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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
E x p o s i c ió n .

SEÑOR: La ley fundamental del Estado ha 
sido ya jurada por casi todos los funcionarios 
públicos, según lo dispuesto por el Gobierno 
de Y. A. y confirmado por las Cortes Constitu
yen I es en la ley de 20 de Enero último.

Tiempo es, pues, de que el clero contribuya 
por su parle del mismo modo a la seguridad v 
consolidación de la grande obra de las Cortes 
Constituyentes.

El patriotismo que debe animar a tan res
petable clase , y del cual tantas pruebas abun
dan en nuestra remota historia, no permite 
abrigar recelo alguno de resistencias que serian 
tan inconvenientes como ilegítimas.

No es una novedad el juramento del clero 
á la Constitución de 1869. También en su tiem
po prestó adhesión tan solemne a la de 1812 
y á sus reformas de 1831 y 1845, como a su 
vez el Episcopado de Francia y de Portugal 
juró las leyes fundamentales dé estos Estados 
y prest ó obediencia á los pe deres en ellas cons
tituidos.

Es además práctica constante que ar
ranca de remotos siglos y que subsiste con el 
asentimiento de la Iglesia en casi todas las na
ciones de Europa, inclusa la protestante Prüsia, 
la de que las altas dignidades eclesiásticas, ántes, 
después ó al tiempo de su consagración juren 
obediencia y fidelidad á las leyes y al poder 
soberano del Estado. Y si es lícito y no repugna 
á la conciencia del Episcopado este juramento 
en tales circunstancias prestado , lícito es el que 
con el mismo objeto habrá de hacer por esta 
vez el clero español á la l.ey fundamental pro
mulgada por las Cortes Constituyentes. La na
turaleza del acto es la m ism a, el mismo su ca
rácter y los mismos sus efectos.

La ley fundamental nada contiene que se 
oponga á los preceptos religiosos. La libertad 
de cuítos que consagra es un derecho político 
que protege en el orden temporal la conciencia 
(leí ciudadano; pero que no le exime en el es
piritual del cumplimiento de los deberes reli
giosos que de sus creencias procedan. También 
este precioso derecho está consagrado en las 
Constituciones de otros pueblos , y no por esto 
el clero católico deja de prestar en ellos el ju 
ramento de fidelidad á sus leyes y de obediencia 
á sus Autoridades. La Santa Sede así lo ha re
conocido, una vez que hizo saber al Episcopado 
español que podia el clero prestar el juramento 
á la ley fundamental de 1869.

No ha de faltar este por lo tanto al cum
plimiento de un deber que procede de las rela
ciones hasta ahora subsistentes que en el orden 
político le unen al Estado. Y al hacerlo así, 
dará también una prueba de que no abriga 
pensamientos de hostilidad , ni siquiera senti
mientos de repugnancia á las libertades con
quistadas en la revolución de Setiembre , ni á 
los poderes constituidos por las Cortes Sobera
nas, y de que limitando sus aspiraciones al 
cumplimiento de su espiritual misión no crea 
ni se propone crear indebidamente obstáculos 
al progreso de un pueblo libre.

Por estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer á Y. A. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid IT de .Marzo de 1.870.
■El Ministro de Gracia y  Justicia, 

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

DECRETO.
Artículo !.° Los M. RR. Arzobispos y Re

verendos Obispos que se hallen en Madrid pres
tarán en el termino del mes siguiente á la fe
cha de este decreto juramento de fidelidad á la 
Constitución vigente ante el Ministro de Gracia 
y Justicia, según la siguiente fórmula: «¿Juráis 
por Dios y por los Santos Evangelios guardar la 
Constitución de la Monarquía española?»— «Sí 
juro.» — «Si así lo hiciereis Dios os lo premie, y 
si no os lo dem ande.»

Art. 2.° Ims demás M. RR. Arzobispos y 
RR. Obispos y los Cabildos metropolitanos, su
fragáneos y colegiales establecidos en capitales 
de Audiencia prestarán, dentro de igual termi
no los de la Península ó islas adyacentes, y 
dentro del de dos meses los de Canarias, el 
mismo juramento ante los Regentes de aque
llos Tribunales y á presencia de su Secretario 
de gobierno. J.os que residan en otras pobla
ciones lo prestarán dentro de los mismos plazos 
ante el respectivo Juez de primera instancia; y 
si hubiere más de uno, ante el Juez decano v 
á presencia también de su Secretario de go
bierno.

Art. 3.° J.os individuos del clero parroquial 
y demás eclesiásticos exclaustrados y depen
dientes de todas clases de las Catedrales, Cole
giatas, parroquias y capillas que por razón de 
su cargo ú oficio eclesiástico perciban haber 
del presupuesto del Estado, y que residan en el 
distrito municipal á que corresponda la capital 
del Juzgado de primera instancia, prestarán el 
juramento en los plazos del artículo anterior 
ante la misma Autoridad y á presencia de su 
Secretario de gobierno. Los que residan en po
blaciones donde haya más de un Juzgado lo

prestarán ante el Juez decano. J^osque residan 
en los distritos municipales que no sean capita
les de Juzgado lo prestarán ante el respectivo 
Juez de paz, con asistencia de su Secretario.

Art. 4.° Los Regentes de las Audiencias y 
Jueces de primera instancia y de paz elevarán 
á este Ministerio por el conducto ordinario y 
en los ocho clias siguientes a la conclusión de 
los mencionados plazos certificación de las ac
tas derjuram ento que hayan recibido, librada 
por los respectivos Secretarios.

Art. 5.° Los Regentes y Jueces de primera 
instancia y de paz adoptarán las medidas opor
tunas para que los individuos y dependientes 
del clero que, no estando ausentes de la Pe
nínsula, se hallen no obstante enfermos ó le
gítimamente impedidos de concurrir ante su 
Autoridad puedan cumplir en los plazos sobre
dichos, según las circunstancias de cada caso 
particular, con lo prevenido en este decreto.

Art. • 6.° Los eclesiásticos , cualquiera que 
sea su gerarquía, que se hallen actualmente 
ausentes ele la Península habrán de prestar el 
juramento referido en el termino de dos meses 
ante el Representante ele E spaña, ó en su de
fecto ante el Cónsul español del punto de su 
residencia; debiendo estos funcionarios remitir 
en los 15 dias siguientes las actas de juramen
to que reciban al Ministerio ele Gracia y Jus7 
ticia.

Madrid eliez y siete de Marzo ele mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, t '

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

DECRETOS.
Como Regente del Reino, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros,
Vengo en conceder á D. Francisco de Paula 

Salas, Ministro del Tribunal Supremo de Justi
cia, la jubilación que lia solicitado, con los ho
nores de Presidente de Sala del mismo en 
atención á sus buenos y dilatados servicios.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar á D, Julián de Santistéban, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia. s 

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. An
tonio Gutiérrez de los Ríos,-Ministro'del Tri
bunal Supremo de Justicia.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la plaza de Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, vacante por 
jubilación de D. Francisco de Paula Salas, á 
D. Manuel Almonací y Alora, Regente de la Au
diencia de Granada.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ̂ setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la plaza de Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, vacante por 
jubilación de D. Julián de Santistéban, á D. Fran
cisco Puget y Gomis, Presidente de Sala de la 
Audiencia de esta capital.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regento clol Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la plaza de Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , vacante por 
cesación del). Antonio Gutiérrez de los Rios, á 
D. Antonio Valdés, Regente de la Audiencia de 
la Coruña.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en trasladar ú la plaza de Presiden
te de Sala de la Audiencia de Madrid, \acanto

por promoción de D. Francisco Puget y Gomis, 
á D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, 
Fiscal de la misma.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.-

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente clel Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de 

la Audiencia de Madrid, vacante por haber 
sido también trasladado D. Alejandro Groizard 
y Gómez de la Serna, á D. Crispirlo García y 
Gómez de la Serna, Teniente fiscal del Tribu
nal Supremo de Justicia.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  ju sticia ,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover á la plaza de Tenien

te fiscal del Tribunal Supremo de Justicia, va
cante por traslación de D. Crispido García y 
Gómez de la Serna, áD. Joaquín Ruiz Cañabate, 
Abogado fiscal primero del mismo.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Gracia,y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en jubilar, de acuerdo con el Conse

jo de Ministros, á D. Lorenzo Cobo de la Tor
re , Presidente de Sala de la Audiencia de esta 
capital.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
V engo en jubilar, de acuerdo con el Conse

jo de Ministros, á D. Mariano Parada y Parada, 
Magistrado de la Audiencia de esta capital.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Gracia y Juslic ih /

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en jubilar, de acuerdo con, el Con

sejo de Ministros, á D. Mariano Navarro y Mon- 
real, Magistrado de la Audiencia de esta ca
pital.

Madrid diez y siete ele Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con-, 

sejo de Ministros, para la Presidencia de Sala 
de la Audiencia de Madrid , vacante por jubi
lación de D. Lorenzo Cobo de la Torre, á Don 
Alvaro Gil Sanz, Magistrado en comisión de la 
misma.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros , para la plaza de Magis
trado de la Audiencia de M adrid, vacante 
por jubilación de D. Mariano Parada y Pa
rada, á D. Antonio Ubách, Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  I I io s .

Como Regento del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de M inistros, para la plaza de Magis
trado (le la Audiencia de M adrid, vacante 
por jubilación de D. Mariano Navarro y Mon- 
re a l, á 1). Patricio González, Presidente de 
Sala de la de Barcelona.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino ,
Vengo en nom brar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros , para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Madrid , vacíente por salida 
á Presidente de Sala de la mis*»» de i). Alvaro 
Gil Sanz, á I). Eugenio San fin de Quevedo, 
Presidente de Sala de la de Valencia.

Madrid diez y siete do-Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SE RR A N O .
El Ministro do Gradít y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  ’

Como Regente del Reino, .
Vengo en promover, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, á la Regencia de la Audien
cia de la Coruña, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Antonio Valdés, á D. Eu
genio Diez, Presidente de Sala de la misma.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en prom over, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, á la Regencia de la Audien
cia de Granada, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Manuel Almonací y Mora, 
á D. Diego Fernandez Cano,Presidente de Sala 
de la de Sevilla.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar con los honores de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, en 
atención á sus dilatados servicios, á D. Juan 
de Mata Alvarado, Regente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar á su instancia con los ho
nores de Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, en atención á sus buenos y dilatados ser
vicios, a D. Fernando Ugarte, Regente de la 
Audiencia de Canarias.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s . .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, á la Regencia de la Au
diencia de Zaragoza, vacante por jubilación 
de D. Juan de Mata Alvarado, á ü . Eugenio de 
Angulo, Presidente de Sala de la de Barcelona.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. José Jiménez Mas

caros , Regente de la Audiencia de Burgos, á 
igual plaza vacante en la de Canarias por jubi
lación de D. Fernando Ugarte.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, á la Regencia de la Audien
cia de Burgos, vacante por traslación de Don 
José Jiménez Mascaros, á D. Francisco Armes- 
to, Presidente de Sala de la de Valladolid.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Fran
cisco de Vera, Regente de la Audiencia de Va
lladolid.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
A engo en promover, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, á la Regencia de la Au
diencia de A alladolid , vacante por cesación de 
1). Francisco Aera,  á D. Juan Alaría Cas I a ñon. 
Presidente de Sala de la de Zaragoza.

'Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia ,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regento del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ra

món Diaz Vela, Regente de la Audiencia de 
Valencia.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, accediendoá sus deseos, 

á D. Juan Cano Manuel, Regente de la Audien
cia de Barcelona, á igual plaza de la de Valen
cia, vacante por cesación de D. Ramón Diaz 
Veía.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el Con

sejo de M inistros, á la Regencia de la Au
diencia de Barcelona, vacante por traslación 
de D. Juan Cano Manuel, á D. Marcelino Ro
dríguez Arango, Presidente de Sala de la 
misma.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

■ FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública. — Negociado i.* 

limo. S r .: S A. el Regente clel Reino ha^visto 
con el mayor agrado el donativo que lian hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Gabriel Fer
nandez de 23 ejemplares de la Constitución española, 
puesta en diálogo por el mismo; y D. Eduardo Sán
chez y Rubio de 12 ejemplares de la Historia de la 
Beneficencia municipal de M adrid , de que es autor; 
seis ejemplares de cada una de las obras La Campa
ña  ̂ de Marruecos, por D. Nicasio Lauda; Historia  
médica de la guerra de Africa>, por Población y Fer
nandez; Higiene- terapéutica, por Riñes,- traducción 
de Espina; Química patológica, por Becquerel, tra
ducción de Yañez, y Metamorfosis de la sífilis , por 
Ivaren, traducción de Ametllcr y Viñas; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por tan patrió
tico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á Ar. I. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de la provincia de Cádiz participa que 

ayer á las siete de Ja mañana fondeó en aquel puerto el 
vapor-correo Canarias, procedente de la Habana, condu
ciendo la correspondencia, pública y de oficio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid,'a 20 de Enero de 1870, 

en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos 
pende en primera y única instancia entre partes, de 
la una el Dr. D. Manuel María Herreros, en nombre 
de D. José Gómez Tcran y otros vecinos de Cada- 
vedo, Concejo de ATaldés, provincia de Oviedo , de
mandantes; y de la otra el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la Administración general del Estado, 
demandada, sobre que se revoque la real orden de 7 
de Marzo de 1867, que les deniega el dominio útil 
de unos terrenos:

Resultando que después de varias instancias pro
ducidas por consecuencia de la real orden de 11 de 
Marzo de 1843, en 27 de Julio de 186o D. José Gómez 
Teran, D. Francisco Abello y otros sujetos hasta el 
número de 24, todos vecinos del lugar y parroquia 
de Cadavedo, en el Concejo de Valdés, acudieron 
al Gobernador de la provincia expresando que eran 
llevadores y lo habian sido sus causantes desde án
tes del año 1800 de los bienes de la Juquería lla
mada de Calcya, pertenecientes al Cabildo catedral 
de Oviedo, añadiendo que fueron cabezaleros Don 
José Manrique y después su hija Doña Jacinta, y 
que pagaban de renta en cada año 700 rs.; y des
pués de hacer mérito d e‘otros particulares, pidie
ron, no sólo que se declarase á su lavor el dominio 
útil de dichas fincas, sino la redención del directo 
que la ley les concedía como foristas, satisfaciendo 
su importe al contado:

Resultando que oida la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado y el Promotor fis
cal de Hacienda, la Junta superior de Ventas opi
nó, de conformidad con este, que no procedíala de
claración de dominio útil que se solicitaba, fundada 
en que estos interesados no justificaban que ellos y 
sus causantes hubiesen sido los llevadores de di
chas fincas sin interrupción desde el siglo pasado: 

Resultando que elevado el expediente áda Direc
ción general, acordó en 6 (le Abril de 1866 su am
pliación con arreglo á lo establecido en la real orden 
de 24 de Diciembre de 1860 , haciéndoles saber al 
efecto los documentos que necesitaban presentar, y 
concediéndoles para ello el término de 30 dias:

Resultando que para demostrar los reclamantes 
las tierras que cada uno cultivaba, la renta que pa
gaban, su entronque con los llevadores anteriores 
á 1800 y que nunca habian salido de la familia, pre
sentaron varias relaciones juradas, visadas por la 
Autoridad local, sus partidas sacramentales y árbo
les genealógicos, que sólo comprenden una genera
ción, que es la de los padres de cada uno de los re
clamantes , varios recibos, expedidos la mayoría de 
ellos por la Administración subalterna de Bienes na
cionales y por la renta que cada cual pagó por las 
tierras de la Juquería que disfrutaban en el año 
de 1861 á 1865, y algunos posteriores á este por la 
cabezalera Doña Jacinta Manrique, y diversas infor
maciones de testigos, vecinos de Cadavedo , hechas 
unas ante el Alcalde y Síndico de este pueblo, y 
practicadas otras en el Juzgado de Luarea con ci
tación del Promotor fiscal:

Resultando que para justificar también los ar
riendos anteriores y posteriores á 1800 se puso á su



instancia testim onio ele dos escrituras de arriendo 
de los bienes de la Juqueria, otorgada una en 29 de 
Noviem bre de 1681 por el Licenciado D. Diego ^Ro
dríguez, apoderado del Arcediano de Rivadeo, á fa
vor ele Diego García y Lauco y otros vecinos de Ca- 
davedo, por cuatro  anos y 61 ducados y medio me
nos *40 m aravedís de ren ta en cada uno, y o tra  en £4 
de Setiem bre de 1828 por D. Manuel Perez y D. An
tonio G arcía, Canónigos de la Catedral de Oviedo, á 
favor de Doña Jacinta M anrique, por térm ino de 
cuatro  años y renta en cada uno de /00 rs.; íiguran- 
do entre sus condiciones la de cuidar y abonar los 
bienes de la Juqueria para que fuesen en aum ento 
y no en disminución, haciendo que los demás lleva
dores ejecutasen lo mismo, sin despojarlos, pagando 
á su debido tiempo la p ro ra ta  de ren ta  que les cor
respondiese, y que sin licencia escrita 110 había de 
subarrendar, ceder ni alargar la llevanza en los ci
tados b ienes, ni consentir que los demás llevadores 
lo ejecutasen, quedando nulo y sin valor este arrien
do si lo contrario  hiciesen:

R esultando que por el Secretario de Luarcft so 
puso certificación del libro de catastro del Concejo 
de Yaldés formado en i 8 0 8 , del cual 110 aparecía 
cuáles ni quiénes fuesen los llevadores de las lincas 
de la Juqueria de Cada vedo, compulsándose tam 
bién con citación del Prom otor fiscal de Hacienda 
los libros y cuentas que obraban en los archivos del 
Cabildo catedral de Oviedo, y en el de la A dm inis
tración principal de Propiedades y Derechos del Es
tado de la provincia, apareciendo de ellos que des
de 1791 á 1828 vinieron siendo arrendatarios de la 
Juqueria de Caleya D. Pedro Rico Villademoros, 

al cual sucedió "su sobrino D. José M anrique 
Rico, siendo reemplazado en 1828 por Doña Jacin ta 
Pérez Manrique, que disfrutó dicho arriendo has
ta  4864:

Resultando que en vista de todos estos antece
dentes los reclam antes reprodujeron su pretensión 
en 13 dé Mayo 1866; y oída la A dm inistración, la 
Jun ta superior de Ventas en 31 de Agosto.del m is
mo año , dé conformidad con lo propuesto por la 
Dirección y con el parecer de la Asesoría general 
del M inisterio de H acienda, denegó el dominio ú til 
que solicitaban los reclam antes por no haber ju s ti
ficado parentesco alguno ele consanguinidad con 
los llevadores ó colonos de las m encionadas tie rras 
-en los prim eros años del siglo actual y últim os del 
pasado ; de cuya determ inación se alzaron en 20 de 
Noviem bre siguiente ante el M inistro de Hacienda, 
el cual por real orden de 7 de Marzo de 1867. con
firmó el acuerdo de la Jun ta  superior de Ventas, 
haciéndoselo saber en 27 del m ism o :

Resultando que declarada procedente la via con
tenciosa, él. Dr. I). Manuel María H erreros, en repre
sentación de D. José Gómez Teran, Francisco A be
llo y otros vecinos y labradores de Cadavedo, pro
puso dem anda solicitando se revocase la real orden 
referida con las declaraciones convenientes, fun
dándose en que con arreglo á la ley de l .0 de Mayo 
de 1866 y real orden de 24-de Diciembre de 4860 
pertenecía á los dem andantes el-dominio ú til de las 
tie rras de su llevanza, con la facultad de redim ir el 
cnfitéusis prescrito por la m ism a ley é instrucción 
dada para su ejecución y cum plim iento en 1 1  de 
Julio de 1866:

Resultando que contestando el M inisterio fiscal, 
pidió que se absolviese á la A dm inistración gene
ral del Estado de la misma y se declarase subsisten
te la real orden rec lam ada; fundándose en que los 
dem andantes no habían justificado haber sido ellos 
y sus-causantes llevadores de las tierras sin in te r
rupción alguna desde antes del año 1800 hasta la 
publicación de la ley de 1.° de Mayo de 1866: en que 
tampoco' justificaban su parentesco con la familia 
que desde fines del siglo pasado hasta mediados del 
presente aparecían como arrendatarios de las refe
ridas fincas; y en que si bien era cierto habían pre
sentado información de testigos para justificar la 
continuación no interrum pida en el arrendam iento 
ele las tierras, tales informaciones 110 eran suficientes 

'p a ra  probar este hecho, cuando no iban acom paña
das de alguno de los documentos que determ ina la 
real orden de 24 de Diciembre de 1860 y que se re
fieran á los primeros años del presente siglo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio 
Juez Sarmiento:

Considerando que para d isfru tar el dominio ú til 
y poder redim ir el directo de las lincas llevadas en 
arrendam iento con anterioridad al año de 1800 es 
necesario, entre otras cosas, acreditar que dichas 
fincas se han llevado en tal concepto y sin in te rru p 
ción por individuos de una m ism a familia desde la 
referida época hasta  la publicación de la ley de 27 
de Febrero de 1866:

Considerando que por parte de los dem andantes 
no se ha llenado este requisito legal, porque las es
critu ras de arrendam iento que han presentado, otor
gadas en 2o de Noviembre de 1681 y 24 de Setiem
bre de 1828, por térm ino de cuatro años cada una, 
no justifican en modo alguno que ellos ni sus pa
dres y  predecesores fueran llevadores de las tierras 
de la Juqueria de que se tra ta  desde filies del siglo 
pasado hasta  mediados del presente:

Considerando que si bien la condición de no po
der despojar á ninguno de los llevadores de las tierras 
de la Juqueria , im puesta á la a rrendataria  de las 
mismas Doña Jacinta Perez y M anrique en la escri
turante 24 de Noviembre de 1828, supone la ex is
tencia de varios colonos, esta cláusula 110 es bastante 
para deducir que los dem andantes ó sus padres y 
predecesores fueran arrendatarios de las tierras de 
que se tra ta , ni en la referida época, ni con anterio
ridad al año 1800:

Y considerando que, conforme al art. 13 de la 
instrucción de 11 de Julio de 1866 y regla-6 .a de la 
real orden de 24 de Diciembre de 1860, la prueba 
testifical sólo es eficaz en esta clase de expedientes 
cuando va acompañada de alguno de los documentos 
que las referidas disposiciones de te rm in an , lo cual 
no se verifica en el presente pleito ;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
la Adm inistración del Estado de la*demanda pro
puesta por D. José Gómez Teran y consortes, y de
claramos subsistente la real orden de 7 de Marzo 
de 1867, dictada por el Ministerio de Hacienda.

Así por esta^nuestra sentencia , que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y  se insertará en la Colección le
gislativa , ^sacándose al efecto.las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Minis
terio de Hacienda con la certificación correspon
diente, lo pronunciamos , mandamos y firmamos =  
Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás Huet. =  Gregorio 
Juez .Sarmiento. =  José María Herreros do Tejada. =  
B uenaventura A lvarado .=L aciano  B a s tid a .= Ig n a 
cio Vi cites.

Publicación. —- Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Se. I). Gregorio Juez 
Sarm iento , M inistro de la Sala tercera del Tribunal 
Suprem o de Justicia , celebrando audiencia pública 
la m ism a en el din de hoy, de que certifico como 
Secretario R elator en Madrid á20  deEncro de 1870.= 
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de M adrid , á 8 de Marzo de 1870, en 
el pleito contcncioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en prim era y única instancia entre el Licen
ciado D. Manuel Alonso.Martínez, á nombre del Ge
rente é individuos del Consejó de adm inistración 
de la Compañía disuelta del ferro-carril de Alar á 
Santander y otros, acreedores á la misma por 'dis
tintos conceptos, dem andante; y el Ministerio fiscal, 
en representación de la A dm inistración general del 
Estado, demandada, y el Licenciado 1). Fidel García 
Lomas, comu coadyuvante representando á los Mar
qués de Manzancdo, hijos y sobrinos de Gómez 
Acebo , D. Javier M uguiro , Miquelotorcna herm a
nos,  ̂ inda de Armero y consortes, sobre invocación 
ó subsistencia, del real decreto de 6 de Mavo do 1868, 
que declaró la disolución de la Compañía V  la cadu
cidad de la concesión:

Resultando que por real orden de 18 do .Mayo 
de 1849 se otorgó concesión provisional para orga
nizar la em presa de construcción del ferro-carrirdo 
A lar á Santander á varios particulares y comer
ciantes de aquella capital que lo habían solicitado,

■ por escritu ras de 13 do Noviem bre de 1861 y 29 
le Octubre do 1862 se acordaron los estatutos para 
1 régim en y adm inistración de la empresa, los cu a - 
es fueron aprobados por la ley de 22 de Abril 
le 1866, así romo tam bién lo fueron por real orden 
le 28 de Junio de 1860 algunas alteraciones á eli
dios estatutos y reglamentos do esta Compañía: que 
mtre las disposiciones más im portantes de los reíe- 
ádos estatutos, tales como fueron aprobados por la 
d iada ley de 22 do Abril de 1866, figuraban las si
m ientes : el art. 1 .°, que establece la Sociedad con 
d nombre de Em presa del Ierro-carril de Isabel II 
le Alar A Santander; el 22, que determ ina su objeto, 
pie será Ja construcción y explotación de dicho 
e rro -c a rril; el 3.°, que señaía el domicilio de la So- 
dedad en S antander; el -4.°, que dice literalm ente 
pie la duración do la Sociedad se entenderla por el 
iérmino de 99 años, qué era el de la concesión del 
m in ino , salvo en el caso de que la Compañía lle
gase á perder dos terceras partes de su capital se
dal, lo cual induciría la disolución necesaria de la 
m ipresa; el #.°, que Tija el capital social con arreglo 
d art,' 2,° de la referida ley de 22 de- Abril en 76 
nillones de rea les , representados por 37.600 accio- 
íes de 2.000 rs. cada una ; el 6 .°, que previene que 
;i no bastase el capital, podría aum entarse por me
tió de la emisión de acciones, previa la autoriza- 
ñon del Gobierno, conforme al art. 49 de la je y  gc- 
leral de ferro-carriles de 3 de Junio de 1866; y el 
irtículo 63, que dispone que en el caso de disolverse 
a Sociedad se proceda á su liquidación en la forma 
jrevenida en el Código de Comercio y reglam ento 
le Sociedades anónim as de 17 de Febrero de 1848: 

Resultando que por la ley de 9 de Marzo de 1866 
se dispuso auxiliar á la em presa con 60 millones de 
•cales vellón como subvención directa y con la ga
rantía de un 6 por -100 de interés anua l, según la 
cy de 20 de Febrero de 1860, a los capitales p arti
culares que se empleasen en la construcción de las 
)bras (subvención indirecta), y por el art. 9.° se  ̂ la 
mpuso la obligación de concluir y ab rir el camino 
il servicio público en los plazos estipulados, debien- 
;lo estar la últim a de sus secciones concluida el 2  de 
Julio de 1867:

R esultando que por real urden de 30 de Julio 
le -1862, y á consecuencia de una exposición ele
vada por el P residente del Consejo de A dm inistra- 
3Íon de la Compañía solicitando que se aprobasen 
ciertas reformas en los estatutos y se le autorizase, 
sntre otras cosas, para em itir obligaciones hasta  el 
límite fijado en la ley de 11 de Julio de 1860, el 
Gobierno, después de haber oido al Consejo de Es
tado en pleno, resolvió en Consejo de M inistros au 
torizar á la Compañía : prim ero, para aum entar la 
rífra de sus obligaciones h asta  el lím ite de la expre
sada ley de 1800, previas las deducciones de varios 
capitales y partidas que la m ism a orden expresa: 
segundo, para repartir intereses á los accionistas, 
pero con las lim itaciones en la forma que la m ism a 
establece; previniéndose á la Compañía que con 
presencia ele las deducciones ántes expresadas fijase 
la cifra- de su capital en acciones, teniendo en cucn 
ta el coste de lo que restaba para concluir la via; 
qúe cubriese los intereses' de acciones, obligaciones 
y demás atenciones legítim as que pesaban sobre 
ñla, procediendo á cubrir dicho c a p ita l, bien por 
medio de la emisión de las acciones existentes 
311 cartera , ó por la sn serie ion de las necesarias 
mv.a que con ellas y las nuevas obligaciones que 
wbre su valor -podría emitir se llenasen los indíca
los fines; en la inteligencia de que á la aprobación 
leí Gobierno debería preceder la suscricion de di
chas acciones, inclusas las que estuviesen afectas á 
contratos particulares , con la sola excepción de 
aquellas que por razón de los mismos hubiesen sido 
entregadas hasta  la fecha en pago de servicios con
sumados, en cuyo caso se hallaban las que habían 
de serlo á D. José Mould en v irtud  del convenio de 1.° 
de Marzo último, y las que hubiese recibido el Cré
dito Castellano con arreglo al contrato celebrado 
en 24 del mismo mes; y term inaba la real orden ex
presando que era la voluntad do S. M. que la A dm i
nistración de Ja Compañía, con presencia de lo dis
puesto en la m ism a, introdujese en los estatutos las 
convenientes reform as, las cuales debería elevar por 
el conducto prevenido al M inisterio, jun tam ente con 
un cuadro firmado por la Compañía y confrontado 
por el Delegado de las cifras que constituyesen las 
bajas que determ inaban los conceptos anteriorm ente 
expresados, á fin de que en su v ista pudiera resolver
se lo que procediere acerca de la constitución defini
tiva del capital social:

Resultando que á consecuencia de un acuerdo 
del Consejo de adm inistración de la Compañía de 2 
de Abril de 1864, para realizar una nueva emisión 
de obligaciones y en el que el D irector de la em pre
sa m anifestaba en su solicitud hallarse aquella, dis
puesta á en trar en una situación legal aum entando 
el capital social, se expidió la real orden de 28 de Ju
lio de 1864 disponiendo se ordenase á la A dm inistra
ción de la m ism a que en el plazo de dos meses que al 
efecto se la designaba presentase al Gobierno por 
conducto del Inspector, en cum plim iento de lo dis
puesto en la real orden de 31 de Julio de 1862, la 
cifra de su capital, si se consideraba com pletamente 
autorizado al efecto por la ju n ta  general de accio
n istas, á fin de que pudiera este ser aprobado al 
propio tiem po que las alteraciones introducidas en 
los. estatutos, las cuales deberían consignarse en 
nueva escritura, ó en una adicional á la de esta
blecimiento, para que constasen de una m anera 
clara y precisa las bases de su existencia legal: 
que si bien para que la Compañía no careciese 
de los recursos necesarios para su existencia po
día tolerarse que llevase á' cabo la emisión de las 
obligaciones correspondiente á la te rcera série de 
obligaciones, cuya negociación tenia realizada ya 
en una parte considerab le, 110 podia perm itirse que 
lo verificase de la cuarta  que no habia tenido ejecu
ción, y quedaría en suspenso hasta  que la Compañía 
redactase el artículo redórente á su capital social, lo 
que verificarla si lo necesitase en un breve plazo, en 
cuya hipótesis podría hacer uso de los recursos que 
al efecto preparase en el caso de que fuesen aproba
dos; y que para que esto tuvieracfccto y pudiera exa
m inarse la verdadera situación de la C om pañía, así 
como los recursos que p rese n te , se previniere á la 
A dm inistracion.de la m ism a formase y rem itiese por 
su conducto y con su informe: prim ero, una relación 
de las cantidades satisfechas por obras y contratos 
referentes á las mismas , por m aterial fijo y móvil, 
gastos de ad m in istrac ió n , interés de acciones y de 
obligaciones, am ortización de estas, deuda ííotantc 
y sus intereses , rem uneraciones, estudios &c.; ex
presando además las cantidades que tiene que sa- 
tilaocr por dichos conceptos hasta  la term inación de 
las obras, con más las nuevas atenciones á que ten
ga que ocurrir para poner en explotación la línea y 
cubrir todos los gastos necesarios hasta el período 
en que la Compañía ha de princip iar esta después 
de currada la cuenta-de establecimiento, ó sea el"año 
que se ha concedido desdo el dia en que se ponga en 
explotación toda la línea; y segundo, nota de los 
recursos que sobre los actuales necesita para llenar 
todas las atenciones de la Sociedad , teniendo en 
(menta las bajas m andadas hacer en el cómputo para 
la emisión de obligaciones ; previniéndose al propio 
tiem po-al Delegado cuidase con más solicitud que 
busm entonces lo habia venlicado de! cum plimiento 
de sus obligaciones para que la A dm inistración de 
la Compañía no se excediese del lím ite de sus a tri
buciones:

Resultando que piara cum plir lo anteriorm ente 
mandado se promovió expediente por la empresa 
solicitando el aum ento de su capital en 30 millones, 
a cuyo electo se presentaba como suscritor de las
16.000 acciones la sociedad ('¡‘edito Castellano, cons
tructora de las obras; y por real orden de 27 de 
Marzo do 1866 se dispuso que ántes de pasarse á la 
■aprobación del aum ento de capital y reformas soli
citadas se procediese por los sescritores de las nue
vas acciones á hacer electivo el importe del 30 
por 100 de las mismas en el plazo de 30 d ias, con 
lo cual term inó este incidente, en que no aparecen 
ya nuevas gestiones:

Resultando que en este estado las cosas, en 18  de 
Mayo de 1866 recurrieron al Gobierno varios parti

culares, en concepto de tenedores de obligaciones h i
potecarias del ierro-carril, lam entándose de la de
plorable situación de la Com pañía, la cual habia 
consumido su capital soc ia l; el de las obligaciones 
em itidas sobre la ám plia baso de la ley de 44 de Ju 
lio de 1860; el de 60 millones de subvención directa; 
casi por completo el de la subvención indirecta; ha
llándose además con un descubierto ó atraso  de dos 
semestres de las obligaciones h ipo tecarias, un saldo 
probable á favor de los constructores délas obras; co
ronando esta enorme m asa de capitales u n a  deuda 
llotante de m ás de 60 millones en progresión conti
nua, todo lo cual hacia imposible la existencia legal 
de la* C om pañía: que por respeto á la conclusión 
de los trabajos de la línea se hab ían  abstenido h as
ta  entonces de hacer esta reclamación ; pero que 
ya no podían mélica de acudir ai Gobierno para . 
que pusiese térm ino á un estado do cosas insosteni
ble, usando de las facultades que le correspondían 
conforme á la ley especial de Sociedades anónim as 
de 28 de Enero de 4848 y reglam ento para su ejecu
ción de 17 de Febrero, cuyas disposiciones, con J a  
ley general de ferro-carriles de 8 de Junio de 4866, 
41 de Julio del 66 .y 11 de Julio de 1860, constitu ían  
la legislación por que debían regirse esta especie de 
C om pañías; y después de otras consideraciones que 
alegaron, p id ie ro n : primero, que conforme á lo dis
puesto en el art. 30 del reglam ento de 47 de Febrero 
de 18*48, se declarase en suspenso ó inhabilitada esta 
Compañía ; y segundo, que m ientras durase la in h a
bilitación el Gobierno se incautase del camino para 
dejar á salvo el servicio público, añadiendo que la 
inhabilitación cesase cuando la Compañía se hubie
ra  arreglado con los acreedores, principalm ente con 
los de las obligaciones hipotecarias y los saldos de 
construcción , por ser los únicos créditos que pesa
ban sobre el camino cuando estuviese al corriente 
en el pago de las obligaciones, y se hallase, por ú lti
mo, en condiciones de pago y situación norm al:

Resultando que informando el Consejo de adm i
nistración  de la Compañía acerca de la anterior so
licitud en 29 de Agosto de 1866, expuso entre otros 
particu lares que creia habia o tras soluciones satis
factorias de las dificultades del momento , sin daño 
para ninguno de los intereses com prom etidos; y en 
esta persuasión p royectaba: p rim e ro , pagar el sal
do de la cuenta de construcción: segundo , satisfa
cer los intereses á la s  obligaciones hipotecarias: te r
cero, atender á la Deuda llotante ; y cuarto  , inspi
ra r confianza á los accionistas para una época si
quiera le ja n a ; que este era su firme propósito ; y si 
no podia cum plirse, sabría presentarse en quiebra 
ante el Tribunal: que era indiscutible que ten ia 
medios dentro de la ley para llevarle á c a b o , y lo 
dem ostraba: p rim ero , con que debía percibir del 
Gobierno por resto de la capitalización de su sub
vención indirecta, y por indemnización del quebran
to sufrido en la negociación de la directa, 23 millo
nes de reales próxim am ente: segundo, que con arre
glo á la ley vigente de presupuestos, podia em itir 
obligaciones hipotecarias por la cantidad de otros 
26 millones á que ascendía el im porte de los paga
rés suscritos por los derechos de arancel del m ate
rial im portado ; y tercero , que del mismo modo es
taba facultada por las leyes de 41 de Julio de 1860 
y 29 de Enero de -1862 para em itir nuevas obliga
ciones hipotecarias hasta  el concurso de una sum a 
igual á lo recibido del Gobierno por la capitali
zación :

Resultando que enterados los obligacionistas del 
precedente informe, presentaron una solicitud en 16 
de Noviem bre de 1866 im pugnando las aseveraciones 
de la em presa, y manifestando, entre otras varias co
sas, que la situación económica de la misma era bien 
conocida y la cuestión planteada bien sencilla: que 
su pasivo ó cargas anuales im portaba 14millones de 
reales por interés á los capitales en obligaciones y 
Deuda llotante, m iéntras que su activo ó los rendi
mientos líquidos de la explotación, que eran el único 
recurso de la Compañía, habían im portado el año úl
tim o, según la memoria de la misma, 2 millones de 
reales escasos en las dos terceras partes de la línea, 
aun dando por pagados los saldos de obras, y por 
com pletamente perdido todo el capital social ó de los 
accionistas: que en presencia de estos hechos la 
cuestión legal era m uy c la ra : que el Código de Co
mercio habia sentado el principio confirmado des
pués en las leyes de Sociedades anónim as, y expresa
mente consignado en el art. -4.° de los estatutos de 
la Compañía: que la pérdida de las dos terceras par
tes del capital social induciría la disolución necesa
ria. de la Sociedad : que estos principios acababan de 
ser aplicados por el Gobierno en el real decreto de 31 
de Octubre (G a c e t a  de 1.° de Noviembre de 1866), de
clarando, de conformidad con el d ictám endel Consejo 
de Estado en pleno, disuclta la Compañía del ferro
carril de San Juan de las Abadesas por la pérdida del 
ca p ita l, cuyo precedente invocaban los interesados: 
que en cuanto los recursos extraordinarios de que 
la em presa decia en su informe que podría valerse 
em itiendo nuevas obligaciones, no sólo no la era li
cito aum entar hasta  200 millones los valores de 
esta clase cuando no tenia intereses para pagar 
á los 126 ó 126 en circulación, y que por estas nue
vas emisiones llevarían la ru ina  de todos ellos, sino 
que estaba term inantem ente prohibido por la ley 
de 29 de Enero de 1862 toda nueva emisión á n in 
guna em presa siempre que ántes no justificase ren
dimientos sobrantes para cu b rir lo s : que en cuanto 
al im porte de la subvención indirecta, la cual se ha
bia capitalizado á consecuencia de la ley de presu
puestos de 186 4, era de todo punto ilegal sem ejante 
pretensión, con perjuicio de los obligacionistas en 
cuyo favor estaba la garan tía  de la subvención in 
directa, puesto que representaba la disipación an tic i
pada de rendim ientos fu turos, y mal podia la em
presa tom ar como base la pérdida de esta garan tía  
de los acreedores para aum entar el núm ero de los 
mismos con nuevas emisiones. También m anifesta
ban al Gobierno que 110 podia consentirse por m ás 
tiempo el repugnante espectáculo de un  deudor no
toriam ente insolvente, m anejando con toda libertad 
tan  cuantiosos y respetables intereses ajenos contra 
la voluntad expresa de sus verdaderos dueños, y sin 
o tra garan tía  que la de un depósito de -40 acciones 
de la 'em presa insolvente; y en v irtud  de todo podían 
la disolución de la Compañía, conforme ai preceden
te sentado en el real decreto de 31 de Octubre.y real 
órd 11-de 7 de Noviembre, la caducidad déla  conce
sión y la incautación del camino por el Gobierno; y 
por sí se d ilataba la resolución, que se declarase en
tre tan to  que da em presa no podia hacer nuevas 
emisiones de obligaciones:

Resultando que rem itidas en consulta las an te
riores instancias al Consejo de Estado en pleno, m a
nifestó este en 29 de Mayo de 1867, después de hacer 
algunas consideraciones generales sobre la necesidad 
de la com petencia é intervención del Gobierno para 
asegurar los grandes servicios públicos do los ferro
carriles, deslindando con energía y tacto la situación 
de la em presa, deteniendo su m archa ó decidiendo 
su disolución cuando algunos de los intereses legíti
mos se negasen á seguir unidos á la ru ina  común, y 
estableciéndola división de los capitales de estas em 
presas en tres grandes g ru p o s, á sa b e r : accionistas, 
obligacionistas y acreedores por deuda llotante: que 
los accionistas, continúa, se asociasen para hacer el 
camino con la esperanza do cobrar una ren ta más ó 
11 íei 1 os elevada á sus capitales: que cuando estos 110 
bastasen para su objeto, las leyes do 1866,1866 y 4862 
les perm itían tom ar dinero con destino á las obras, 
y (*on hipoteca de las mismas y el cam ino, cuyos 
prestamos constituían los (‘réditos en obligaciones, 
las cu;des por las leyes do su creación tcnian la h i
poteca especial y preferente de las obras y rendi
mientos ; y por razón do su destino , el carácter de 
acreedores refraccionarios, conforme á la legislación 
común o al derecho universal: (pie además de consu
mido (d capital propio y el préstam o con hipoteca 
del camino , las empresas solían tener préstam os 
directos con el carácter especial de créditos persona
les de lu Compañía, y en los que lo crecido de los in 
tereses solía compensar lo inseguro de la garantía: 
que cuando llegase un caso extremo, el Gobierno 
debía decretar la disolución do las Compañías y la 
caducidad de las concesiones, y aplicar las leyes ad
m inistrativas que. aseguraban los derechos de los

obligacionistas: que la em presa de S an ta n d e r, cuya 
situación particu lar exam inaba el Consejo , hab ia 
perdido su capital social, y adm inistraba por con
siguiente en su totalidad intereses a jen o s: que no 
ten ia  recursos para sobreponerse á esa situación, 
siendo imposible negar á los intereses com prom eti
dos su legitim o derecho á realizar las garantías que 
los aseg u rab an , impidiendo que capitales que según 
la ley les correspondían estuviesen en m anos de los 
que habian  perdido todo derecho á intervenirlos: 
que, en una palabra, la disolución y quiebra de una 
Compañía era una cuestión de prudencia tanto  
como de legalidad y de ju s tic ia , por lo cual pro
ponía : p r im e ro , que con arreglo á la ley de So
ciedades de 28 de Enero de 1848, al reglam en
to para su ejecución de 47 de Febrero del m is
mo año, á . los precedentes. establecidos en el real 
Secreto de 84 dé O ctubre y real orden de 7 de No- 
viem bre de 4866 , y á lo expresado por este Consejo 
en su reciente d ictám en de 24 de Mayo a c tu a l , la 
em presa del ferro-carril de Isabel II podia sor di
suelta y declarada en quiebra por haber perdido su 
capital social, debiendo decretarlo así el Gobierno 
una vez que resultaba dem ostrado que no tenia re
cursos para hacer frente á sus obligaciones : segun
do, que la declaración an terior debia ajustarse á las 
reglas que se adoptasen para el completo desenvol
vim iento y aplicación del art. 6 .° de' la ley general 
de ferro-carriles; y tercero, que siendo la incautación 
del camino por el Gobierno la inm ediata consecuen
cia de la disolución de la Compañía y de la caduci
dad de la concesión,debia asociársela A utoridad gu
berna tiva  para adm inistrarle de un  Consejo com
puesto de acreedores á m anera de síndicos y princi
palm ente de obligacionistas:

Resultando que m iéntras se produjo el anterior 
inform e recurrieron  al Gobierno varios particu lares 
interesados en la llam ada deuda flotante de la em
presa, los cuales, después de lam entarse de su preca
ria  situación, propusieron que se adoptasen por aquel 
algunas de las disposiciones siguientes:

4.a Que se destinasen al pago de estos créditos la 
cantidad que debia entregarse á la em presa por que
bran to  en la negociación de la subvención indirecta, 
y el im porte de las negociaciones y cantidades que 
se destinasen por el Gobierno para auxiliarla.

2.a Que se anulasen las obligaciones em itidas 
por esta has ta  la cantidad que im portase la deuda 
flotante, ó que por últim o se la autorizase para 
em itir nuevas obligaciones, las cua les. podian can
jearse por los créditos ó pagarés de los exponentes: 
que contestando á esta solicitud los obligacionistas, 
alegaron que mal podia afectar á la validez de sus 
títu los la circunstancia de que la em presa no h u 
biese dado á los capitales el destino señalado por el 
M inisterio, puesto que el de em plearlos como se em
plearon en las obras era, no sólo preferente al de can
jear pagarés fijado por el M in is tro , sino porque 
tam bién así lo m andaban las leyes de obligaciones, 
cuyos preceptos eran m ás respetables que una orden 
m inisterial:

Resultando que rem itidas á inform e al Consejo 
de Estado, le evacuó en 26 de Junio de 1867 m ani
festando que habiendo sido los créditos de la deuda 
llotante contraidos por la em presa sin garan tía  al
guna por parte  del G obierno , en consideración al 
crédito personal de la Sociedad , n i afectaban direc
tam ente al m ism o, ni aquel podia ni debia in terve
n ir para asegurar su pago : que respecto á la p re
tcnsión de nulidad de las obligaciones, fundada en 
que por la em presa no se habia cum plido con cierta 
real orden que al autorizar una emisión prevenía 
que se destinase su im porte preferentem ente á la 
extinción de la deuda llotante, m anifestó el mismo 
Consejo que tratándose de valores como las obliga
ciones, que eran efectos públicos garantidos por el 
Estado y en la form a de títulos al p o rtad o r, era ab
solutam ente imposible que pudieran ser afectados 
de vicios do nulidad por el destino de los fondos ó 
por abusos interiores de los que no podia tener no
ticia ni conocimiento alguno el mercado del mundo, 
en el que dichos valores estaban destinados á cir
cular: que tampoco afectaba la validez de estas obli
gaciones en c ircu lac ión , ni la inexactitud  en el cál
culo sobre la base de su emisión, ni la m alversación 
de los capitales por la empresa; todo lo c u a l‘¡agra
varía  en su caso la responsabilidad personal de los 
A dm inistradores de la m ism a , y por lo tan to  pro
ponía que no podia declararse nu la la em isión de 
obligaciones, y que para la resolución de los demás 
extrem os de la solicitud de estos interesados debían 
consultarse las bases y reglas propuestas para la di
solución y quiebra de la em presa, sin perjuicio de 
que se tuviese presente en tiempo oportuno la recla
mación de los recurrentes para im poner á los Ad
m inistradores de aquella la responsabilidad en que 
hubiesen incurrido, ó para d istribu ir los auxilios á 
las em presas de ferro-carriles que el Gobierno 
acordase :

Resultando del balance trim estral rem itido en 30 
de Setiem bre de 1867, conforme á lo prevenido en la 
legislación de Sociedades anónim as y del real decreto 
de 6 de Mayo de 4868, de que después se hablará, 
que la situación de la Compañía era la do una deuda 
de 431 864.600 rs. 89 cénts., representada en pagarés, 
obras, préstam os, cupones de obligaciones y am orti
zaciones no satisfechas despúes de haber invertido 
todo el capital realizado de las acciones, las subven
ciones del Estado y el im porte de todas las emisiones 
de obligaciones, que según com unicación del Delega
do del Gobierno cerca de la Sociedad, locha 6 de Di
ciembre de 1867, im portaba entonces la deuda flo
tante de la Compañía 6.119.061 escudos 230 m ilési
mas ; que según el estado oficial rem itido por el Di
rector ^gerente de la m ism a en 1.° de N oviem bre 
de 1867 resu lta  que la em presa de Santander sólo 
habia realizado 6 4 millones de los 76* que constitu ían  
su capital social conforme á los estatutos; y que por 
último, en la m em oria leida por la m ism a en la ju n ta  
general de accionistas de 16 de Marzo de 1868, des
pués de hacerse m érito de su situación angustiosísi
m a y do la necesidad de procurar su 'rem ed io  para 
salir de un estado tan precario, aparece el balance en 
el cual tiene contra sí en créditos vencidos por los 
conceptos anteriorm ente indicados de pagarés, cupo
nes &e. una deuda por la sum a de ochenta y tres y 
pico millones, y cuya mem oria y balance fueron apro
bados en la ju n ta  :

R esultando que en v irtu d  de todos los antece
dentes expuestos, y después de haberse presentado 
nuevas reclam aciones de los ob ligacionistas, el Go
bierno, por acuerdo en Consejo de M inistros y do 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de E s
tado en pleno, expidió el real decreto de 6 de Mayo 
de 1868, por el cual, previas las consideraciones que 
estab lece , prim ero anuló la autorización en v irtud  
de la cual existia la em presa de Isabel II de Alar á 
Santander, y declaró caducada la concesión del m is
mo; y segundo, determ inó la incautación del camino 
y sus dependencias, nom brando un Consejo el Minis
tro de F o m en to , compuesto de un Presidente, fun
cionario público, y de ocho individuos de entre los 
acreedores y Consejeros de la A dm inistración actual 
de la Compañía, determ inando además las funciones 
del mismo, y previniéndose que el Gobierno nom 
braría  los Ingenieros que tasasen el cam ino, que se 
subastaría  y depositaría su importo á disposición 
del T ribunal com petente para los efectos consiguien
tes en derecho; y con efecto, por real orden de la 
m ism a fecha se nom braron los individuos que ha
bian de componerle, insertándose y publicándose (>11 
la G a c e t a  de 10 de Mayo de dicho año:

Resultando que en 6 de Julio siguiente el Licen
ciado 1). Manuel Alonso Martínez, 011 representa
ción de I). M artin Vial, D. Amadeo de la Pcdraja, 
D. Antonio Dehesa, D. Luis García y 13. Vicente 
Aparicio, el prim ero como Director gerente, y los 
restantes individuos que constituían la m ayoría de 
dicha empresa; de D. Juan Samaría y otros, en eon- 
eeph * de acreedores escriturarios de la misma; de Don 
Fernando Calderón de la Barca, en nombre del centro 
de acreedores quirografarios y valistas ; de 13. José 
Sauz Labid y otros hasta  el núm ero de 14, como 
acreedores por obligaciones hipotecarias de la mis
ma em p resa , interpuso dem anda ante el Consejo 
de Estado pidiendo se sirviese inform ar la proce
dencia de la. via contenciosa, y declarada (pie fuese I

se consultase en su dia á S. M. la revocación del 
real decreto expresado; ordenando que la empresa 
concesionaria volviese á encargarse de la explota
ción del ferro-carril, reservándole sus acciones para 
que las ejercitasen si viesen convenirles con arree-ln 
á derecho:

R esultando que rem itida la anterior demanda al 
Consejo de Estado por la Sección de lo Contencioso 
del mismo, se evacuó dictám en en 10  de Julio en el 
sentido de no ser procedente la v ia contenciosa, fun
dada: p rim ero , en que el solo acto de la disolución 
de la Sociedad era de pu ra  adm inistración activa é 
indiscutible en la via contenciosa, según se deducía 
del art. 30 de Sociedades anónim as y de la jurispru
dencia del Consejo: segundo, en que la declaración de 
caducidad de la concesión era consecuencia de la 

. disolución de la Compañía y desaparición de la per
sona del obligado, no pudiendo por tanto  discutirse 
aquella sin resolver ántes sobre estas, y que era asunto 
discrecional ó no contencioso, en el cual se habian 
cum plido los trám ites legales: tercero, en que care
cían de personalidad los titulados Gerente y Admi
n istradores de la Compañía, los cuales no tenían tal 
carácter desde que fué disuelta; y cuarto, en que 
respecto de los acreedores, así obligacionistas como 
comunes, el real decreto de 6 de Mayo citado nada 
habia resuelto sobre sus derechos, dejándolos á salvo:

Resultando que por el Consejo de incáutacion 
establecido en M adrid se elevó una mem oria al Go
bierno en 6 de Enero de 4869, de la cual aparece 
que en el momento en que fué disuelta la empresa 
ten ia un descubierto de 684.060.rs. 41 céntimos en 
el pago de servicios preferentes é indispensables 
p ara la explotación, y una existencia en caja para 
cubrirlos de 13.317 rs. 60 cénts., y por consiguiente 
un  déficit de 667.749 rs. 84 cents.: que el gasto dia
rio de los servicios im portaba como término medio
17.000 rs. y los rendim ientos unos 44.(300: que el 
Consejo oficial realizó á lo s  dos meses una economía 
de rs. vn. 1.010.704 sólo en el personal, sin que el 
servicio se resin tiese , y o tras en el m aterial’, dejan
do un  sobrante de rendim ientos en el mes dé Diciem
bre de 1.706.804 rs. 71 cénts., que no era mayor por 
haberse suprim ido el descuento que la empresa di
suelta im ponía á los sueldos de los empleados:

R esultando que por decreto de 9 de Enero de 
1869 el M inistro de F o m en to , como miembro del 
Gobierno Provisional y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, declaró, entre o tras cosas y bajo los 
fundam entos que establece dicha resolución, admi
sible la v ia contenciosa á los accionistas, obliga
cionistas y acreedores de la Compañía del ferro
carril de Alar á Santander, que habian solicitado la 
revocación del real decreto de 6 de Mayo de 1868:

Resultando que con este motivo el Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez, en la representación 
indicada, en 3 de Mayo último amplió su referida 
dem anda , pidiendo que la Sala se sirva revocar 
en su dia el real decreto de 6 de Mayo de 1868 en 
todas sus partes, y reponer á la Compañía de Alar á 
Santander al ser y estado que tenia en dicha fecha, 
pudiendo los acreedores que lo estim asen convenien
te ejercitar los derechos de que se creyesen asisti
dos en la forma que las leyes determ inan y ante los 
Tribunales com petentes; fundándose, tan to  ena que- 
lia como en esta am pliación, en los puntos de dere
cho siguientes : que el concesionario podia reclamar 
contenciosam ente contra la declaración de la cadu
cidad ele la concesión , siendo indisputable la perso
nalidad de la em presa de Alar á S antander, legal
m ente representada por un Consejo de administra
ción , é indiscutible tam bién la de los acreedores, 
porque no sólo desapareció el deudor, sino su activo; 
y todo el que tuviese interés, fundado en un de
recho ten ia tam bién - personalidad p a r a , litigar; 
siendo repugnante que la A dm inistración hubiera 
adm itido como parte legítim a á ciertos acreedores 
para  el efecto de pedir la disolución de aquella y la 
caducidad de la concesión,-y hoy se cerrara lapuer-. 
ta  á los demás para reclam ar contra la resolución 
m in is te ria l: que era punto indiscutible en el pre
sente juicio, y no podian ser im pugnados por el re
presentante de la A dm inistración ni por sus coad
yuvantes la personalidad legítim a del Consejo do 
adm inistración de la Com pañía, y de los acreedores 
de la m ism a para reclam ar contra el real decreto 
de 6 de Mayo de 1868, porque el de 9 de Enero últi
mo la reconocía y declaraba, así como la procedencia 
de la via contenciosa, con arreglo á la s  facultades 
que concedía el art. 62 del reglam ento de 30 de Di
ciembre- de 4846, contra cuyo acto no cabía yare- 
curso alguno: que el real decreto de 6 de Mayo cita
do infringía la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1866 en cuanto declaraba la caducidad de 
la concesión, que era nula é in justa  en* sí misma 
por estar fundada en una causa ileg a l, y violaba 
los artículos 2 1 , 26 y 28 de la referida ley: que esta 
no adm itía y era indiscutible, por haberlo así de
clarado el decreto de 9 de Enero citado, la cadu
cidad más que en dos casos, el de que la em
presa concesionaria no construyese el camino y 
el deque no lo explotase con regularidad,yen'ámbos 
declaraba procedente la v ia contenciosa; 'resultando 
confesado por la m ism a A dm inistración que aquel 
real decreto se oponía á la ley general de ferro-car
riles , preferente á la de Sociedades anónimas y á su 
reglam ento por ser de lecha posterior; y que fundán
dose aquella declaración en que la Compañía no te
n ia recursos para el pago del cupón de las obliga
ciones y otros créditos, era abiertam ente contrario 
á la letra y esp íritu  de la de 3 de Junio citada: 
que no servia oponer que la declaración de quie
b ra  de una Compañía llevaba consigo necesaria
m ente la caducidad de la concesión por la fal
ta  de personalidad del obligado , porque ni la em
presa del ferro-carril de Isabel II habia sido de
clarada en quiebra por quien legalmente podia 
hacerlo, sino que 110 era exacto que ese estado y la 
subsistencia de la concesión fuesen inconciliables, se
gún lo dem ostraba el precedente del ferro-carril de 
Tudela á Bilbao, y sobre todo el texto de los artícu
los 2 2 , 23, 28 y 39 de dicha ley : que esta no habia 
querido que se pronunciase la caducidad, sino en el 
caso de que el concesionario faltase al fin p r im o rd ia l  
de la concesión.y quebrantase las obligaciones quecon- 
trajo  en su contrato con el Estado, y la falta del cum
plim iento de los compromisos que hubiese contraido 
con sus acreedores eran una cuestión cuyo conoci
m iento correspondía á  los Tribunales: queporesara- 
zon el real decreto de 6 de Mayo adolecía del vicio ra
dical de incompetenc ia porque se fundaba en las recla
m aciones de acreedores á quienes no estaba autorizado 
para oir, faltando á la A dm inistración una organiza
ción adecuada para cerciorarse de la certeza y le§E 
tim idad de los c réd ito s , y más si consistían en tí
tulos al portador, porque fundaba la caducidad de la 
concesión en la falta de pago á los acreedores, y se 
p reparaba á declarar por esta misma causa la quie
bra del deudor, y nada de esto le incumbía cuando 
no habia sido ni tenia para qué ser parte mi los 
contratos celebrados por la Compañía concesionaria 
con los particu lares, los cuales tcnian expedito su 
derecho para ejercitarle auto los Tribunales: que si la 
falta do productos líquidos suficientes para el pago
del cupón do las obligaciones y de c u a l q u i e r a  otros
créditos fuera causa legal bastante para retirar a 
las em presas la autorización en v irtud  de la cual se 
constituyeron, y declarar la caducidad de las con
cesiones , el Gobierno hubiera debido disolverla 
en un mismo dia, á excepción de la de Córdoba a 
Sevilla, produciendo así en el país un inmenso de
sastre: que dicho Gobierno habia confesado en 
proyecto de ley que presentó al Senado queenelestam 
actual de la legislación 110 tenia facultades para el ? 
y pedia se le otorgaran; y no obstante no haberse 
concedido, habia disuclto la Compañía y hecho 
demás que se refería en el indicado proveo m 
como si ya fuera una ley del reino, pero s 
prim iendo todos los trám ites y plazos estableen • 
en el mismo, ya para asegurar el acierto, ya Pnn 
pálmente para facilitar entre la Compañía } t - ^  
acreedores un convenio , único medio de salvar a 1 
dos los intereses y resolver el problema pavoroso m
nuestros caminos de hierro: q u e  e l  v a l o r  de las cose
no se determ inaba por sola la capitalización de j 
productos; y que si el ferro-carril do Alar habia P1 ^ 
dueido poco como todos, fué valorado por el Gobim-



no, según la real orden de 1.° de N oviem bre de 1866 
en 206.328.521 rs., valuación que podia tachar de di 
m inuta la C om pañía; pero no aquel, porque á nádk 
le era lícito rebelarse contra sus propios actos: qu( 
partiendo de este dato irrefutable, era evidente qui 
la Compañía de Isabel II no habia perdido dos terce
ras partes de su capital, ni aun representado poi 
sus acciones: que este era el camino evaluado come 
se ha dicho por el Gobierno en la cantidad expresa
da; y no ascendiendo su pasivo según el balance de 
31 de Diciembre del año últim o más que á la canti
dad de 83.316.637 r s . , de la cual habia que dedu
cir 37.446.324 rs. que era de cargo de la so
ciedad Crédito Castellano, resultaba que no llegabc 
la pérdida ni con m ucho á las dos terceras partes 
del capital social, y por lo tanto  no habia llegado e 
caso previsto en el art. 4.° de sus estatutos; y que 
era adem ás indiscutible, toda vez que estaba reco
nocido por el M inistro de Fomento, que la pérdids 
de las dos terceras partes del capital social de k  
Compañía fuá la única causa que tuvo presente e 
de 6 de Mayo para declarar la disolución, causa que 
no estaba probada con las formas legales que el case 
requería; y que partiendo esta confesión de la Ad
m inistración, no podia ser im pugnado por su re
presentante ni por los coadyuvantes: que el rea’ 
decreto de 6 de Mayo últim o, al disolver la Compa
ñía y declarar la caducidad de la concesión fun
dado én las causas expresadas, habia perjudicadc 
ál Estado.; hab ía arru inado á lo s accionistas, á quie
nes hab ia  arrebatado la esperanza de llegar á un 
arreglo; dañado considerablem ente á los obliga
cionistas, porque según el art. 107 de la ley hipo
tecaria quedaba extinguida al extinguirse el dere
cho del concesionario por el cum plim iento de la 
cláusula resolutoria á que estaba sujeta la conce
sión, y á todos los acreedores en general, porque 
desapareciendo el deudor ya no tenían  contra quien 
reclam ar en lo futuro, porque vendiendo el ferro
carril en estos momentos se vendería mal y á baje 
precio si habia postor, y porque del precio dél remate 
habia que hacer varias rebajas por distintos conceptos, 
que darían  lugar á que los acreedores no cobraran 
un céntimo á cuenta de sus créditos. Y por último, 
que no podia declararse la caducidad de concesión 
fundada en la disolución, porque no era causa de 
caducidad según la ley; y que no podia llevarse á 
efecto esta declaración, porque para que fuese de
finitiva era necesario que pasase el térm ino de dos 
meses que se concede al concesonario para enta
blar el recurso sin hacerlo, ó que se determ inase 
con resolución favorable la declaración de cadu
cidad:

Resultando que contestando el M inisterio fiscal, 
pidió que la Sala se sirviese absolver de la demanda 
á la A dm inistración y confirmar el real decreto de 6 
de Mayo en la parte que no habia sido reformado 
por el del Gobierno Provisional de 9 de Enero ú lti
m o; fundándose, en cuanto ai derecho, en que este 
decreto habia declarado de un modo irrevocable la 
procedencia de la via contenciosa en este caso; y 
en cuanto á la cuestión de personalidad de los de
m andantes,. que los accionistas y ex-A dm inistrado
res de la Compañía habían  acreditado el carácter con 
que com parecían en ju ic io : que la ley de 3 de Junic 
de 4855 otorgaba al concesionario de un ferro-carril 
la facultad de alzarse contenciosam ente, siempre que 
se declarase por el Gobierno la caducidad de la con
cesión: que si en el caso actual no se hallaba expre
samente comprendido en aquella, la equidad y la ju s
tic ia  aconsejaban que debia aceptarse lo m ás favo
rable á la persona obligada : que con osta doctrina 
no se coartaban ni lim itaban las facultades de* la 
A dm inistración activa en lo relativo á la disolución 
de la Compañía por acciones: que la jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa era especial, im proroga- 
ble y estaba lim itada á los casos taxativos m arcados 
por las leyes; y que con arreglo á ése principio y á 
la jurisprudencia constante el derecho lastim ado h a 
b ía de proceder de un acto adm inistrativo, y ser real 
y verdadero el perjuicio que causase la  im pugna
ción: que en su consecuencia carecían de personali
dad los acreedores comunes, porque no tenían título 
ó derecho alguno adm inistrativo, sus contratos eran 
de índole civil y de la com petencia exclusiva de los 
Tribunales, y no hab ían  sido por lo tanto  perjudica
dos por el real decreto de 6 de Mayo: que también 
carecían de ella los obligacionistas, porque aunque 
contaban con un derecho adm inistrativo  á su favor, 
léjos de haber recibido agravio con dicha resolución, 
les era beneficiosa en todas sus partes: que el art. 101 
de la -ley h ipotecaria no era aplicable a i  caso actual 
porque la garan tía  establecida á favor de las obliga
ciones de los ferro-carriles era legal y no convencio
nal, y an terior á dicha ley estaba constituida p ^  su 
m inisterio y no por el concesionario, y pesaba sobre 
el camino que era propiedad del Estado, y no sola
m ente sobre los rendim ientos que correspondían a] 
usufructuario: que los obligacionistas no representa
ban la totalidad ó la m ayoría de los valores de esta 
clase, y  se hallaban en oposición con los demás in te
resados por el mismo concepto; y que la falta de per
sonalidad com petía alegarla al dem andado, que po
dia hacerlo al contestar á la dem andada, conforme a] 
real decreto de 20 de Junio de 1858 y jurispruden
cia establecida; y relativam ente á la cuestión de 
fondo, que las leyes de 28 de Enero de 1848 y 3 de 
Junio de 1855 facultaban al Gobierno para autorizar 
ó denegar el establecim iento de Compañías por ac
ciones, ya fuesen de ferro-carriles, ya tuviesen otre 
objeto industrial cualquiera: que el reglam ento de 17 
de Febrero de 1848 concedia al Gobierno el poder dis
crecional de suspender ó anular la autorización de las 
Compañías que faltasen al cum plim iento de las dis
posiciones legales ó de sus estatutos: que conm ayoi 
m otivo debia el Gobierno disfru tar de estas a trib u 
ciones cuando se tra tab a  de Compañías de caminoí 
de hierro, no sólo por la intervención que la Admi
nistración tenia en las obligaciones de estas y poi 
el carácter especial de dichas utilidades, sino por<qu< 
los ferro-carriles prestaban un  servicio público, con 
tra ían  créditos públicos tam b ié n , afectaban á lo¡ 
intereses generales del país y á lqs derechos del Es
tado, y porque hasta  razones de orden público colo
caban en m anos del poder supremo ese poderosc 
elemento de acción y de gobierno; y que la compe
tencia de la A dm inistración en las cuestiones de laí 
Compañías de los ferro-carriles no excluía la in
tervención de los T ribunales, c ircunscrita en k 
calificación de la quiebra al reconocimiento y gra
duación de los créditos com unes: que la pérdida 
entera del capital social y la quiebra de las Com
pañías eran causas de disolución de estas, con ar
reglo al Código de Comercio: que la ley de 28 d( 
Enero de 1848 exigía que las Compañías por accio
nes se constituyesen con un  capital proporcionado ¿ 

su objeto: que el reglam ento p a ra la  ejecución de k 
ley citada m andaba que en las escrituras de di
chas Sociedades se expresase la porción de capita 
cuya pérdida llevaría consigo la disolución forzosa 
do las mismas : que el art. 4.° de los estatutos fija
b a  la pérd ida de las dos terceras partes del capita 
social* como cansa dp la disolución necesaria de k 
•empresa : que la ley general de ferrorcarnlps suje 
ta b a  á las Sociedades de esta c lase , en cuanto a 
orden económico y adm inistrativo de las mismas, i 

la  legislación de las Compañías anónim as ó por ac
ciones : que la  declaraéion de caducidad de la con
cesión era consecuencia directa é inm ediata de k 
disolución de la em presa, pues una vez disuelh 
esta, faltaba la persona obligada, nádie podia des 
empeñar los servicios, ejercer los derechos y cum 
plir las obligaciones, y la A dm inistración públic; 
no tenia con quién entenderse ni á quién dirigirse 
y que la ley de 3 de Junio no debia ocuparse ni d 
las facultades del Gobierno para disolver las Com 
pañías, ni de la caducidad de las concesiones por esi 
motivo, porque desde el momento en que la m er 
eionada ley declaraba aplicable la de Sociedades pe 
acciones, corrían aquellas la suerte de estas , y qu( 
daban sujetas á los mismos preceptos y reglas : 

Resultando que contestando el Licenciado D. F: 
del Gapcía L o m a s, como coadyuvante de la Adm 
Xlistración en la representación indicada , pidió qi 
?aiSala declarase no haber lugar á resolver la demar 
da, ya por fa lta  de personalidad en el dem andant 
ya por iueompét,encía de la jurisdicción contenciosa

y cuando á esto no hubiese lugar, que se absolviese 
de la dem anda á la A dm inistración; fundándose 
acerca de la falta de personalidad en las siguie)ites 
consideraciones de derecho: prim era, porque esta 
cuestión no podia decirse prejuzgada por el decreto 
de 9 de Enero, que adm itió la via contenciosa, por
que la personalidad afecta á la validez del procedi
m iento contencioso, en que el poder m inisterial no 
puede in tervenir; constituye una de las excepciones 
dilatorias, y es de la exclusiva com petencia y reso
lución de la Sala encargada de d ir ig ir le , la cual 
decide sin u lterior recurso , conforme al art. 10 del 
real decreto de 20 de Junio de 1858, y dentro del 
plazo señalado en el art. 204 del reglamento : segun
d a , que los que se dicen A dm inistradores déla em
presa, los cuales desde el momento en que fué legal
mente disuelta perdieron el carácter de tales y  que
daron reducidos al papel de liquidadores, según el 
artículo 337 del Código de Comercio, carecían de 
personalidad: te rc e ra , que faltando la Compañía, 
nádie puede llamarse su representante; y como el es
tado legal después de la disolución era el de liqui
dación, á la cual debia proceder el Tribunal inm e
diatam ente, conforme á los artículos 43 del regla
m ento de las Sociedades anón im as, 53 de los estatu
tos de la Compañía y práctica constante y universal, 
porque podría darse el gran conflicto y contrasen
tido de que m ientras por la jurisdicción contencioso- 
adm inistra tiva se declarara mal disuelta la Compa
ñía, se hallase ya consum ada por el T ribunal ordina
rio la liquidación y repartido el haber de la misma: 
cuarta, que como las cosas no pueden ser y no ser á 
un  mismo tiempo, mal podia concederse á la Com
pañía la doble é incom patible situación legal de 
liquidación, por una parte y de m antener su orga
nización por o t r a , como tampoco podría conce
derse á sus ex-A dm inistradores la doble y encon
trada representación por un  lado de liquidadores 
de la Compañía en v irtud  del precepto expreso de 
las leyes y con las funciones taxativas lim itadas que 
las m ism as les conferian , y por otro el de litigantes 
contra la A dm inistración por su propia voluntad:

. qu in ta , y que no teniendo personalidad los llamados 
A dm inistradores, que eran la parte principal, mal po
dían ser oidos los acreedores comunes de la Compañía, 
de cuyos contratos ni se habia ocupado el real de
creto de disolución , n i podia tampoco entender la 
A dm inistración activa ó contenciosa: que los acree
dores por obligaciones hipotecarias no tenían  de
recho á reclam ar individualm ente considerados, 
puesto que el decreto nada habia dispuesto de sus t í 
tulos en particular; y que tampoco podían atribu irse 
la representación de la clase por la exigüidad de süs 
valores, en oposición con la gran m asa que de los de 
la m ism a representaba el coadyuvan te; y en cuanto 
á la incom petencia: p rim ero , que la m ateria  de di
solución de las Compañías anónim as dependientes 
del Gobierno era de resolución gubernativa esen
cialm ente discrecional, propia de la A dm inistra
ción activa ó no contenciosa, ya según el texto 
expreso del art. 30 del reglam ento de Sociedades 
an ó n im as, el cual disponía que el G obierno, oido 
el Consejo R eal, hoy de E stad o , resolviese según 
estimase procedente lo que consagraba su libertad de 
acción,, ya porque así venia reconocido en la ju ris
prudencia repetida de la jurisdicción contencioso- 
adm in istra tiva sobre este p u n to : segundo, que sien
do esta jurisdicción excepcional é improrogable, no 
procedía su com petencia aun cuando así lo quisieran 
las partes litigantes ó el Ministro, que era una de ellas, 
sino cuando la determ inasen expresa y taxativam ente 
las leyes; y como el caso de este pleito sobre disolu
ción de la Compañía no era de los señalados en aque
llas como de recurso contencioso, sino que era de 
naturaleza de puro gobierno y los Tribunales no go
bernaban , mal podia entenderse prorogada la ju 
risdicción por el decreto de 9 de Enero , que era un 
exceso de poder, puesto que los M inistros no podían 
crear casos nuevos de contención : tercero , que en 

To relativo á la caducidad de la concesión tampoco 
era aplicable á este caso el art. 24 de la ley de ferro- , 
carriles , ya porque este concedia el recurso conten
cioso á la personalidad del concesionario , que aquí 
no habia v porque esta Compañía era una Sociedad 
que legalm ente hab ia dejado de existir en v irtud  de 
su disolución, ya porque las causas de caducidad de 
la ley de ferro-carriles eran distintas de la del caso de 
actualidad, puesto que partían  de la hipótesis de que 
aun declarada la caducidad subsistiese la personali
dad del concesionario, hipótesis que aquí no existia: 
cuarto  , que la facultad de disolver el Gobierno las 
Compañías por él autorizadas era incontestable é 
inherente á las funciones de alta inspección y tu te la  
que las leyes le atribu ían  en garan tía de los intereses 
públicos; vigilancia y garan tía que serian ineficaces, 
según la sana doctrina'consignada en la sentencia de 
8 de Abril de 1865, si el Gobierno no tuviese la ex
presada facultad para im pedir los daños que pudie
ran  resu ltar de las Sociedades; y relativam ente á la 
cuestión de fondo: p r im e ro , que esta cuestión no 
podia ser m ás sencilla , puesto que se reducía á exa
m inar un  solo punto de hecho , á saber: si la Com
pañía cuando fué disuelta tenia ó no perdidas las dos 
terceras partes de su capital so c ia l; cuya pérdida, 
según las leyes y el texto expreso del a r t 4.° de los 
estatutos, inducía la disolución necesaria de la m is
m a : segundo, que la Compañía, no sólo ten ia per
didas las dos terceras p a rte s , sino m ucho m ás de 
todo su c a p ita l, porque siendo este de 75 millones, 
de los que habia realizado solamente 64 y pico, de
bia m ás de 60 sólo á una clase de acreedores que 
representaba él dem andante , según confesión del 
mismo ; que asimism o reconocía y confesaba la ú l
tim a m em oria de la Compañía, una deuda de m ás de 
83 millones en créditos vencidos, cupones y am or
tización de obligaciones, sin contar el aum ento de 
los vencidos por este concepto desde Marzo en que se 

'publicó la Memoria h asta  Mayo en que se disolvió: 
te rc e ro , que la Sociedad debió haber sido disuelta 
realm ente desde el año de 1862 en que ya se de
claró la irregularidad de su situación n o rm a l, y se 
la empezó á prevenir que la legalizase aum entando 
su capital, sin que lo llegase á ejecutar, por lo cual 
se dió el caso singular de que con sólo un capital 
propio de 64 millones habían  m anejado é invertido 
estos accionistas otro capital ajeno de subvenciones 
y créditos siete veces mayor, ó sea unos 380 millones 
de rea les: cu a r to , que el razonam iento del dem an
dante partía  de la hipótesis inexacta de confundir el 
capital de la Compañía, que era un  dato conocido 
por los estatutos y hasta  fijado en la ley de 22 de 
Abril de 1855 con el valor del camino ó con el haber 
de la misma, que eran cosas m uy distintas que nada 
tenían  que ver con la cuestión p rese n te , y mal po
dían aplicarse á m edir las pérdidas de la em presa 
como causa prévia de la disolución, puesto que eran 
datos que sólo podían conocerse á posteriori y des
pués de que hubiese sido disuelta y liquidada la 
Com pañía: quinto, que aun adm itida por un mo
m ento semejante confusión de hechos, y que el valor 
del camino construido en su m ayor parte con capi
tales ajenos debería considerarse como capital so
cial ó de la Compañía, y supuesta la cifra de ese 
valor que el dem andante ex p resab a , todavía las 
deudas ó pérdidas im portaban m ucho m ás de las 
dos terceras partes, según los datos que citaba: sexto, 
que por lo que se referia á la caducidad de la conce
sión, esta declaración era consecuencia indeclinable 
de la disolución de la Compañía concesionaria, pues 
mal podia subsistir la concesión cuando habia 
m uerto ó dejado de existir la persona del concesio
n ario : sétim o, y que las obligaciones hipotecarias 
no se perjudicaban con la caducidad de la concesión 
ni con la desaparición del concesionario, pues sub
sistían con independencia de una y otro, porque eran 
créditos refaccionarios con hipoteca sobre los ca
m inos, cuya propiedad pertenecía al Estado, y no á 
las empresas, creados con intervención del Gobierno, 
representados en títulos al portador y con la consi
deración de efectos públicos, por cuyas circunstan
cias no estaban tampoco sometidos á las prescrip
ciones de la ley hipotecaria por ser posterior á las 
leyes especiales de creación de esos valores, las 
cuales habían fijado su naturaleza, destino, condi
ción legal y forma ele representación privilegiada, 
como lo exigía el crédito público y la contratación 
m ercantil á que estaban destinados: que nada tenían

que ver con los otros créditos hipotecarios en forma 
común y para la contratación civil, ya porque la 
ley hipotecaria en su art. 107 se refería á créditos 
hipotecarios que estuviesen constituidos por la sola 
personalidad del concesionario, como podría haber
los un dia si cam biaba la legislación sobre la m ate
ria ; y por últim o, que la caducidad y disolución, 
léjos de perjudicar, á los obligacionistas como soste
nía el dem andante, les era por el contrario muy 
ventajosa, según tam bién reconocía expresam ente el 
Ministerio fiscal:

Resultando que pedidos al Ministerio de Hacien
da para mejor proveer los datos que tuvo presentes 
la comisión nom brada para la distribución de auxilios 
de 120 millones otorgados por el Gobierno á las em
presas de ferro-carriles y el resultado de la opera
ción practicada por la misma, ó al menos en la par
te correspondiente al camino de Alar á Santander, 
aparece que se señaló á esta do la cantidad total á 
d istribu ir 4 escudos 124 milésimas por 100 : que 
practicada la liquidación final de dichos auxilios 
por la Dirección general del Tesoro, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 5 de Mayo de 1869, cor
respondió á la m ism a del total de cantidades asig
nadas 479.492 escudos 100 milésimas en bonos del 
Tesoro y letras sobre L ondres, al cambio de 80 
por 100 aquellos y el de 99 rs. por libra de es
tas; y que en '‘dichos valores se la entregó la sum a 
de 159.777 escudos y 400 milésimas como tercera 
parte aproxim ada de la asignación referida:

Resultando que no teniendo por suficientes los 
datos anteriores, se pidieron otros nuevos, de los 
cuales aparece que la situación de dicha Compañía 
según el cuadro definitivo formado por aquella co
misión en 26 de Abril de 1869, para que sirviese 
de base á  la distribución del crédito concedido por 
el decreto de 5 de Mayo citado, era el siguien
te: en acciones, 7.420.624 escudos; en obligaciones, 
12.818.243 escudos; en deudas, saldo 4.511.950 es
cudos; total, 24.750.817; á descontar en existencias 
y obligaciones am ortizadas 1.122 083 escudos, que
dando líquido de capital regulador para el auxilio 
23.628.734 escudos; y según el cuadro formado por 
la m ism a comisión, se señaló á dicha Compañía el 
coeficiente definitivo sobre esta base 4 escudo.s 124 : 
milésimas por 100 de la cantidad á distribuir, ó sean 
479.492 escudos 100 milésimas; advirtiéndose en la 
com unicación con que se rem iten los anteriores 
datos que están sacados de los facilitados a la m is
m a po.r el Negociado de Comercio del M inisterio de 
Fomento y de las memorias de los Consejos de ad
m inistración de la C om pañía: *

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio 
Morales Puideban:

Considerando que las Compañías por acciones, 
cualquiera que sea el objeto de su formación, disfru
tan  del im portante privilegio de lim itar su respon
sabilidad á su capital so c ia l, y que por lo tanto es 
indispensable que se sometan á un  orden adm inis
trativo  riguroso, preciso y conveniente, no sólo para 
los que con ellas co n tra tan , sino tam bién para los 
mismos accionistas, y que este orden no puede ase
gurarse sino ejerciendo sobre ellas el Gobierno una 
constante in specc ión :

Considerando que con este propósito, y á fin de 
evitar los abusos que se venían cometiendo por las 
Sociedades creadas á la som bra de las ám plias dis
posiciones del Código de Com ercio, se dictaron la 
ley de 28 de Enero de 1848 y reglam ento para su 
ejecución de 17 de Febrero del mismo año :

Considerando que por estas legales disposiciones, 
en sus artículos 17 y 30 se concede al Gobierno, no 
sólo la facultad de vigilar é inspeccionar la Admi
nistración de dichas Compañías, sino que se le im 
pone el deber de suspender ó anular la autorización 
para form arlas cuando por los balances anuales 
que deben rendir de su estado y por las com uni
caciones de sus delegados se convenza, prévio el pa
recer del Consejo de Estado, de que en sus opera
ciones ó en el orden de su adm inistración han fal
tado al cum plim iento de las leyes ó de sus esta
tu tos :

Considerando que disuelta una Sociedad creada 
para practicar un servicio público por haber faltado 
á dichas disposiciones, no puede ménos de decla
rarse la caducidad de la concesión, puesto que des
aparece el concesionario :

Considerando que la ley de 3 de Junio de 1855, 
que tiene por objeto la construcción , explotación y 
servicio de los caminos de h ie r ro , léjos de lim itar 
esta facultad de inspección y el deber de proteger 
los capitales de los que contratan  con las Compañías 
constructoras, lo am plía á casos determ inados que 
tienen relación con el referido servicio, y las sujeta 
por el art. 46 á las prescripciones de», la ley y regla
m ento ántes c itad o s:

Considerando que por el art. 30 de este no se 
hace más que desenvolver el precepto del 17 de la 
ley de 28 de Enero, puesto que seria ineficaz la vigi
lancia del Gobierno s in o  contara con medios para 
reprim ir los abusos que pudieran cometerse por las 
C om pañías, y que por lo tanto los Tribunales pue
den aplicarle sin faltar á la fundam ental del Es
tado :

C onsiderando, á m ayor abundam iento y con re
lación á este pleito, que la Compañía del camino de 
h ierro de A lar á Santander por el art. 4.° de la ley 
de su «constitución quedó sujeta á la ley y reglam en
to c itad o s:

Considerando, respecto á la im procedencia de la 
v ia contenciosa propuesta por los coadyuvantes, 
que si bien es cierto que las disposiciones del Go
bierno, referentes a la tutela que ejerce sobre deter
m inadas corporaciones, no son susceptibles de re
form a por el procedimiento contencioso, esto es y se 
entiende cuando son de carácter general, pero no 
cuando se dictan en expedientes particulares y pue
den lastim ar algún derecho p reex isten te :

Considerando, adem ás, que declarada por el Go
bierno la procedencia de dicha via contenciosa, con
tra  esta declaración no se da recurso alguno por ser 
irrevocable, según el art. 12 del real decreto de 19 
de Octubre de 1860 :

C onsiderando,. en cuanto á la personalidad de 
los dem andantes, que aun cuando sea verdad que 
según el art. 337 del Código^ de Comercio la per
sonalidad de los socios adm inistradores de una So
ciedad cesa para el objeto de contra tar desde el 
momento que está disuelta de derecho , pudiendo 
ser removidos á petición de algún otro socio en 
conformidad al 338, como quiera que la proceden
cia ó improcedencia del acto adm inistrativo que de
claró la disolución de la Sociedad del ferro-carril de 
A lar á Santander sea la cuestión de este pleito, es 
consiguiente su personalidad^ para reclam ar contra 
una resolución que cree lastim ar sus derechos: 

Considerando que en apoyo de esta doctrina vie
ne el art. 24 de la ley general de caminos de h ier
ro de 3 de Junio ele 1855, que autoriza al conce
sionario para acudir por la via contenciosa contra 
las resoluciones de caducidad; pues tratándose de 
sociedades anónim as ó por acciones, el concesiona
rio no puede ser otro que el Consejo de adm inistra
ción de las mismas:

Considerando que tam bién son personas hábiles 
para com parecer en el presente juicio los acreedo
res h ipo tecarios, valistas y escriturarios, pues con
cediéndose por el art. 58 de la ley de 17 de Agosto 
de 1860 el derecho de acudir á la via contencio
sa á los que se crean agraviados por un acto ad
m inistrativo  , creyendo que el real decreto de 6 de 
Mayo de 1868 les infiere el perjuicio de privarles de 
la persona del deudor, legalmente han podido venir 
á los autos á pedir la revocación de dicho real de
creto :

Considerando, respecto á la cuestión de fondo, ó 
sea sobre las causas que dieron lugar á la disolución 
de la Sociedad del ferro-carril de Alar y subsiguien- 

* te caducidad de la concesión por el real decreto de 6 
de Mayo de 1868, que según la memoria presentada 
por la m ism a en 16 de Marzo de dicho año, se halla
ba en una crisis violenta que amenazaba su existencia , 
y aun en el caso de suspender la circulación de los 
trenes si no se atendía á las in finitas obligaciones que 
pesaban sobre e lla :

Considerando que este estado aflictivo de la So- 
oiedad reconocía por c a u sa , según la referida memo

ria, los escasos rendim ientos del cam ino, que nunca 
han excedido de 4 millones anuales, ascendiendo 
sus gastos por todos conceptos á más de 14:

Considerando que t a n  precaria s i t u a c i ó n  venia 
hacia tiempo llamando la atención del Gobierno, 
quien en cumplimiento del deber que las leyes le 
imponen de vigilar las operaciones de las Compañías 
anónim as previno á esta por varias reales órdenes, 
y especialmente por la de 31 de Julio de 1802, que 
se pusiera en condiciones legales aum entando su ca
pital social:

Considerando que, léjos de hacerlo así, su capi
ta l, según el estado de la Dirección de A gricultura, 
Industria  y Comercio de 27 de Marzo de 1867, nunca 
ha excedido de 64.630.210 rs. :

Considerando que, en conformidad al art. 4.° de 
los estatutos de esta Sociedad, la pérdida de las dos 
terceras partes del capital social induce la disolución 
de la em presa:

Considerando que, según confesión de los dem an
dantes, sólo la deuda flotante, ó sea la contraida á 
favor de los escritu rario s , valistas é hipotecarios, 
asciende á más de 60 millones, y que por Jo  tanto 
sólo este crédito absorbe con exceso las dos terceras 
partes del haber social:

Considerando que aun en la hipótesis de que pu
diera estim arse como haber social el valor de las 
obras ejecutadas en el camino, hechas las deducciones 
de 37 millones que dice le es en deber la Compañía 
del Crédito Castellano, puesto que según m em oria 
leida por esta en 31 de Enero de 1868, léjos de ser 
deudora á la de Alar, es acreedora por la sum a de 44 
millones, siendo por lo tanto  esta partida ilíquida, y 
la cantidad á que asciende la deuda flotante y la 
tam bién reconocida á favor de los obligacionistas 
de 140 millones, siempre resu ltaría  que habría  per
dido más de las dos terceras partes de dicho haber 
social:

Considerando que el estado rem itido por el Mi
nisterio de Hacienda, en v irtud  del auto dictado por 
la Sala para mejor proveer, no revela la existencia 
de otros datos contrarios á los que quedan indicados: 

Y considerando que, en este supuesto, el real de
creto de 6 de Mayo de 1868 se halla ajustado á las 
prescripciones legales;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
la Adm inistración general del Estado de la demanda, 
y declaramos subsistente el referido real decreto de 6 
de Mayo de 1868.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se publicará 
en la G aceta  oficial y se in se rta rá  en la Colección le
g isla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Minis
terio de Fomento con la certificación correspon
diente , lo p ronunciam os, m andam os y firm a
mos. = M an u e l Ortiz de Z ú ñ ig a .— Mauricio G ar- 
c ía .= T om ás Huet.==Eusebio Morales P u id eb a n .=  
Gregorio Juez Sarm iento ==José M aría Herreros de 
Tejada ^ B u e n a v e n tu ra  A lvarado.—Calixto de Mon- 
talvo y Collantes.==Luciano Bastida.—Miguel Zor- 
rilla .= Ig n ac io  Yieites.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. I). Eusebio Morales Puide
ban, M inistro de la Sala tercera del T ribunal Supre
mo de Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy , de que certifico como Se
cretario  R elator en M adrid á 8 de Marzo de 1870 .=  
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

ANUNCIOS OFICIALES.

Por decreto de S. A.' el Regente del Reino, expedido 
con fecha 15 de Febrero del corriente año por el Minis
terio de Fom ento; vistas las gestiones de la Compañía 
anónima de seguros contra incendios La Urbana, y reco
nociendo la razón de su existencia en España, se deter
mina la continuación de sus operaciones en este país, en 
consonancia con la nueva ley de Sociedades de 19 de Oc
tubre de 1869: cum pliendo, pues, con lo que previene 
dicha ley en su art. 3.°, que es uno de los mandados ob
servar por el expresado decreto, La Urbana procede á la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la escritura so
cial ó acta de su constitución, de sus estatutos y de la 
aprobación de su gobierno otorgada en 3 de Marzo 
de 1838, para que lleguen á coñocimiento del público. 
Estos documentos trascritos literalm ente dicen así:

E l dia 1.° de Marzo de 1838, ante los infrascritos Ca
simiro Noel y su compañero en el oficio, Escribano en 
P arís , comparecieron el Sr. Oscar Toussaint Baudouin, 
propietario, residente en París, calle de los Mártires, n ú 
mero 27, y el Sr. Casimiro Francisco José Leconte, Ad
m inistrador de las Reales Mensajerías, residente en P a 
rís, calle de San Jorge, núm. 11; los cuales en v irtud de 
las facultades que les han sido dadas por un instrum ento 
que contiene la formación de una Compañía de seguios 
contra incendios bajo el nombre de Urbana, recibido por 
Maese Casimiro Noel, registrado y cuyo original precede, 
han determinado definitivamente los estatutos de la so
bredicha Compañía de la manera siguiente :

Objeto y tiempo que ha de durar la 
Sociedad.

Artículo 1.° Se ha formado, salvo la real aprobación, 
una Sociedad anónim a para la seguridad contra incen
dios bajo el nombre de Urbana.

El «domicilio de la Sociedad se ha fijado en París.
Art. 2.° El tiempo que ha de durar la Sociedad es 

de 50 años, á contar desde la fecha del decreto que aprue
be los {estatutos de e lla , salvo los casos de liquidación 
adelante expresados.

A rt. 3.° Las operaciones de la Sociedad consistirán:
' 4.° E n la seguridad contra incendios de todas las pro
piedades moviiiarias é inm oviliarias que el fuego y aun 
el fuego del cielo pueda destruir ó maltratar.

2.° En la garantía de la responsabilidad impuesta 
por la ley para los incendios , bien sea por riesgo de los 
inquilinos, bien sea por los de los vecinos.

La Compañía no asegura:
1.° Los inmuebles situados en el campo y que sirven 

para un laboreo rural.
2.° Los depósitos, alm acenes, fábricas de pólvora, los 

billetes del Banco, los títulos, contratos, barras de oro y 
de plata y monedas de plata.

3.° Los d iam an tes, pedrería y piedras finas que no 
sean los montados y para uso personal, comprendidos en
tre los objetos depositados en establecimientos públicos, 
tales como Montes de Piedad y demás.

Art. 4.° La Compañía no responde de los incendios 
ocasionados por guerra, invasión, motin popular ó fuerza 
militar, sea la que fuere, y rio garantiza otros estragos 
que los incendios provenientes de la explosión del gas, 
con tal que este riesgo se halle asegurado por cláusula 
especial de la póliza.

Art. 5.° El m áximum de los seguros sobre un solo 
riesgo no debe exceder de 600.000 francos.

Art. 6.° Siendo la seguridad pn medio de conservar y 
no un medio de adquirir, y no debiendo garantir para el 
seguro sino la justa indemnización de los peritos, la can
tidad asegurada no puede ser puesta como prueba del 
valor de los objetos cubiertos por la póliza.

Si en el momento del incendio se reconoce que el va
lor de estos objetos es inferior á la cantidad asegurada, 
esta diferencia se deducirá .de dicha cantidad. .

La presente cláusula deberá insertarse en la póliza.
La seguridad puede hacerse, no solamente por el pro

pietario, sino también por cualquiera persona interesada 
en la conservación de la cosa asegurada.

Art. 7.° Cualesquiera otras operaciones que las sobre
dichas seguridades se hallan prohibidas formalmente á 
la Sociedad.

DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD.

Art. 8.° E l capital de la Sociedad se ha fijado en 5 
millones de francos, y divididos en 1.000 acciones de 5.000 
francos cada una.

A rt. 9.° Los accionistas firmarán la obligación de en
tregar si há lugar á ello hasta el importe de sus acciones.

La obligación indica para cada uno de ellos su do
micilio en el departamento del Señal

La obligación arriba referida se halla garantida para 
cada acción: primero, p o ruña  entrega de 200 francos en 
metálico: segundo, por el traspaso en nombre de la 
Compañía, bien sea de 40 francos de renta sobre el E s
tado al 5, 4 #  ó 4 por 100, bien sea de 30 francos de ren
ta al 3 por 100, bien sea de cualesquiera otros efectos p ú 
blicos franceses aprobado por la Junta de Adminis
tración. »

Art. 10. Las acciones se h a l l a n  representadas por una 
inscripción nominal puesta en los libros de registro de 
la Compañía.

Se d ará  á cada accionista una  certificación de i n s 
cripción firmada por dos Adminis tradores y el Director.

Art. 11. Ningún accionista puede poseer mas de
50 acciones. ' 1 .

Art. 12. Cualquier cesionario de acciones deberá ser 
aprobado por la Junta de administración.

Cualquiera nueva cesión deberá someterse á la Junta#

La Junta puede <3xigir como condición de admisión 
del cesionario el depósito ó el traspaso de valores equiva
lentes al importe de las acciones.

Todo cesionario de acciones será admitido de derecho, 
presentando una garantía equivalente al importe íntegro 
de sus acciones en los valores indicados arriba.

Art. 13. Las rentas trasferibles á nombre do la Com
pañía, como también los valores depositados en garantía 
de las acciones, serán custodiados en un arca de dos 
llaves, de las cuales la una estará en poder de uno de 
los Administradores y la otra en poder del Director.

Podrán depositarse en el Banco de Francia.
Art. 14. Los atrasos de renta, como también los atra

sos de intereses y dividendos de los otros valores trasfe
ribles ó depositados en garantía de las acciones, serán 
entregados á los accionistas inm ediatamente después 
que hayan sido percibidos.

Art. 15. La trasmisión de las acciones se verificará 
por via de traspaso en un libro de registro que se ten
drá para este electo en el domicilio de la Sociedad. E l 
traspaso será firmado por el cedentc y aceptado por el 
cesionario conforme al art. 12.

Art. 16. En caso de fallecimiento de un accionista, 
sus herederos ó habientes derecho tienen facultad, d u - ' 
rante seis meses, de presentar un accionista en su lugar.

Si al espirar los seis meses, á contar desde el dia del 
fallecimiento, no se ha hecho ninguna presentación, ó si 
los reemplazantes no han sido admitidos, se venderán 
las acciones por medio de un Agente de cambio, de cuen
ta y riesgo de los herederos ó habientes derecho, sin ne
cesidad de ninguna notificación ó autorización.

Las rentas traspasadas ó los valores depositados en 
garantía y el producto de la venta de las acciones se apli
carán por compensación á lo que pueda deberse á la 
Compañía por el accionista fallecido.: el exceso, si le h u 
biere, se pondrá á disposición de los herederos.

Art. 47. En caso de quiebra de alguno de los accio
nistas, las acciones inscritas bajo el nombre de este se 
venderán á solicitud y diligencia del Director por medio 
de un Agente de cambio, sin necesidad de notificación 
ó autorización, á no ser que haya fianza abonada adm i
tida por la Junta de administración.

En caso de quiebra ó de suspensión de pago, la Junta 
de administración podrá aprem iar al accionista para que 
entregue el capital íntegro de sus acciones en los valo
res arriba determ inados, y en defecto de esta entrega, á 
los 10 dias de la notificación que se le hiciere, se proce
derá contra él de la misma manera que contra el que
brado.

Las rentas traspasadas, ó los valores depositados en 
garantía y el producto de las acciones se aplicarán por 
compensación á lo que pueda deberse á la Compañía por 
el accionista quebrado, y el exceso, si le hubiere, se pon
drá á disposición de quien correspondiere de derecho.

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 18. La Compañía será adm inistrada por una 
Jun ta  compuesta de nueve individuos.

Las funciones dé los A dministradores serán gratu i
tas, salvo la.gratificación de asistencia.

Art. 19. Todo A dministrador debe ser propietario J e  
cinco acciones lo ménos, las cuales no se pueden enaje
nar todo el tiempo que duren sus funciones, y quedan 
hipotecadas para la garantía de su administración..

Art. 20. Los Administradores serán nombrados por 
la jun ta  general de accionistas, y podrán ser revocados 
por ella.

Sus funciones durarán cinco años.
Art. 21. La Junta de administración se renovará por 

quintas partes todos los años.
La prim era renovación tendrá lugar en 1839.
Los Administradores salientes serán designados los 

primeros años por la su erte : pueden ser reelegidos los 
mismos individuos.

A rt. 22. La Junta de administración nom brará entre 
sus individuos un Presidente y un Vicepresidente; sus 
funciones durarán un año, y pueden ser reelegidos.

E n caso de ausencia del uno ó del otro, el de más edad 
de los individuos presentes desempeñará sus funciones.

Art. 23. Si llegase á .faltar una de las plazas de Ad
ministrador, la Junta de adm inistración. le nom brará 
provisionalmente: la jun ta  general procederá á la elección 
definitiva. E l Administrador nombrado así no estará - 
en ejercicio sino el tiempo que falte á su predecesor 
para cumplir.

Art. 24. La Junta de adm inistración se reunirá lo 
ménos una vez cada mes. Puede convocarse á jun ta  
extraordinaria por el Adm inistrador de servicio y el 
Director.

El Director de Ja Sociedad, y en caso de ausencia el 
Director adjunto, concurrirán á todas las deliberaciones 
de la Sociedad con voz consultiva.

Para que una deliberación sea válida deben asistir 
á la Jun ta  cinco individuos lo ménos, además del 
Director.

Las resoluciones serán á mayoría absoluta de los in 
dividuos presentes.

E n caso de no estar conformes, la deliberación 
quedará aplazada á un dia determinado por el proceso 
verbal; y para el caso de no estar tampoco conformes 
en esta segunda deliberación, el voto del que presida 
será decisivo.

Art. 25. Se dará conocimiento á la Jun ta  de adm i
nistración de todos los negocios de la Compañía.

Deliberará y determinará las condiciones generales 
de los contratos de seguridad; fijará la tarifa de la p r i
ma aplicables á la diferente naturaleza de los riesgos, y 
determ inará el empleo de los fondos disponibles.

A propuesta del Director, nombrará y revocará todos 
los agentes f  empleados de la Com pañía; fijará sus 
sueldos, salarios y gratificaciones, como también los 
gastos generales de ía Administración.

Podrá tratar, transig ir y comprometer sobre todos 
los intereses de la Compañía, y podrá también su s
tituir.

Los poderes delegados por la Junta serán firmados 
por un Administrador y por el Director.

Se designará un Administrador por turno para el 
registro, para vigilar las operaciones de la Compañía y 
firmar, juntam ente con el Director, las pólizas d e jo s  
seguros, los contratos y obligaciones de la Compañía y 
el traspaso de las acciones.

DE LA DIRECCION.

Art. 26. Habrá un Director y un Director adjunto.
E l Director y el Director adjunto se nombrarán y 

pueden ser revocados por la jun ta  general á propuesta 
de la Junta de administración, y por una mayoría que 
represente lo ménos las tres cuartas partes de votos de 
esta junta.

Deben ser propietarios el Director de 20 acciones lo 
ménos, y el Director adjunto de 10 acciones, las cuales 
no se podrán enajenar durante todo el tiempo que duren 
sus funciones, y quedarán hipotecadas para garantía de 
su administración.

E l Sr. Oscar Toussaint Baudouin queda nombrado 
Director.

El Sr. Laperche, el mayor, queda nombrado Director 
adjunto, salvo la aprobación de la jun ta  general, que de
term inará igualmente el sueldo anual y las utilidades 
que pudieren acordarse durante el tiempo de sus fun
ciones.

Art. 27. Asistirán á las deliberaciones de la jun ta  el 
Director, y en su defecto el Director adjunto, y tendrán 
voto consultivo.

Art. 28. E l Director estará encargado de la ejecución 
de las deliberaciones decretadas por la Jun ta  de adm inis
tración'.

Dirigirá el trabajo de las oficinas; determ inará las 
condiciones particulares de los seguros, y arreglará de 
acuerdo con el Administrador de servicio el importe de 
las pérdidas y daños á cargo de la Compañía; se hará la 
valuación de ellos amigablemente, sino por árbitros am i
gables componedores , dispensados de cualesquiera for
malidades jud ic ia les, y nombrados conforme el art. 52 
que adelante se expresará.

El importe de las pérdidas se pagará en contante tan 
pronto como sea regulado.

Art. 29. Los contratos de los seguros, los tratos y con
venios serán firmados por el Director y un Administra
dor, y los traspasos de rentas y de otros fondos inscritos á 
nombre de la Compañía serán firmádos por el Director y 
dos Administradores.

Las acciones judiciales se ejercerán en nombre de la 
Compañía y por las gestiones y diligencias del Di
rector.

Art.* 30. En caso de enfermedad ó de ausencia del Di
rector, será reemplazado de derecho y con las mismas 
facultades por el Director adjunto, y e n  su defecto por 
un Administrador ó por un empleado delegado al efecto 
por la Junta de administración.

DE LA JUNTA GENERAL.

Art. 31. La jun ta  general representa la universali
dad de los accionistas; sus decisiones serán obligatorias 
para todos, aun para los ausentes.

Art. 32. La jun ta  general se compondrá de accionis
tas que sean propietarios de tres acciones lo ménos des
pués de trascurridos tres meses.

Los individuos que compongan la jun ta  general no 
tienen más que un voto, cualquiera que sea el número 
de acciones inscritas á su nombre.

El derecho de asistir á la ju n ta  general es personal y 
no puede delegarse.

La jun ta  general debe componerse de 25 individuos 
lo ménos para la prim era convocatoria: si falta este n ú 
mero, no puede tenor lugar la deliberación; se hará nue
va convocatoria, y la deliberación sobre los objetos para



la orden del dia de la prim era reunión será válida cual
quiera que sea el número de los individuos presentes.

Art. 33. La ju n ta  general será convocada en virtud 
de decisión de la Junta de adm inistración; nombrará su 
Presidente; sus dos mayores accionistas serán escruta
dores; el más joven de los individuos será Secretario. 
Los escrutadores y el Secretario no podrán elegirse entre 
los individuos de la Junta.

A rt. 34-. La jun ta  general se reunirá de derecho en el 
mes de Abril de cada año.

E l Director la dará cuenta de las operaciones de la 
Compañía durante el año precedente.

A rt. 33. La jun ta  deliberará sobre las cuentas que la 
sean presentadas, como tam bién sobre las proposiciones 
que se la hagan.

Las decisiones serán á mayoría absoluta de los indi
viduos presentes.

Art. 36. La jun ta  general nom brará los Administra
dores á mayoría absoluta de los individuos presentes y 
por escrutinio.

Art. 37. La ju n ta  elegirá todos los años, entre otros 
individuos que los de la Jun ta  de administración, un Co
misario y un Comisario suplente que se encargue de la 
comprobación de las cuentas de la Compañía.

Inm ediatam ente después de conseguir el real decreto 
que autorice la Compañía, la Junta convocará la prim era 
ju n ta  general de accionistas á efecto de nom brar el Co
m isario y el Comisario suplente.

Sus funciones no principiarán sino un mes ántes de 
la  rendición de las cuentas á la jun ta  general, y cesarán 
á la conclusión de la junta.

Art. 38. Puede convocarse á jun ta  general extraordi
naria por la Junta de administración.

Las papeletas de convocatoria deben dirigirse lo m é- 
nos 15 dias ántes é indicar el objeto de la convocatoria.

Art. 39. La jun ta  general extraordinaria podrá, á una 
mayoría de las tres cuartas partes de los votos que re 
presenten la mitad lo ménos de las acciones, adoptar las 
modificaciones de los presentes estatutos, de los cuales la 
experiencia hubiere demostrado la necesidad.

Estas modificaciones deben someterse á la aprobación 
del Gobierno.

DE LOS COMISARIOS.

Art. 40. Todos los años, y en el mes que precede á la 
jun ta  general, el Comisario se presentará en el local déla 
Compañía.

Comprobará las cuentas del año preceden te,?y hará  su 
relación á la jun ta  general.

Art. 41. En caso de impedimento del Comisario, es
tará obligado á dar aviso al Director un mes ántes de la 
ju n ta  general.

E n  este caso, mediante el cuidado y diligencia del 
Director, será reemplazado por el Comisario suplente.

DE LAS CUENTAS AN U A LES  
Y DEL REPARTO DE LAS GANANCIAS.

A rt. 42. Todos los años quedará determinada la si
tuación de la Compañía el 31 de Diciembre.

La Junta de administración, en vista de esta determ i
nación de situación, decidirá si há lugar á un reparto de 
ganancias y propondrá la cantidad á la ju n ta  general.

Art. 43. En caso de reparto de ganancias, un cuarto 
lo ménos, y la m itad lo más, se pondrá en reserva en au
mento dal cap ita l: el exceso se distribuirá á los accio
nistas á prorata de su interés.

Cuando las ganancias reservadas asciendan á un m i
llón de francos, podrá reducirse la reserva anual á un 
cuarto lo más y á un octavo lo ménos de las ganancias. 

E l exceso se repartirá á los accionistas.
Art. 44. En caso de pérdidas que absorbieren las ga

nancias reservadas y agotaren la parte entregada del ca
pital de la Sociedad, la Jun ta  de adm inistración deberá 
exigir de parte de los accionistas la entrega necesaria 
para completar hasta el perfecto pago del capital nomi
nal de las acciones que compongan el fondo social.

E n vista de la notificación de lo decretado de la con
tribución determinada por la J u n ta , los accionistas esta
rán  obligados á efectuar en el término de 40 dias la en
trega pedida.

E n defecto de pago en el plazo arriba referido, se ven
derán las rentas trasferidas ó los valores depositados en 
garan tía , como también las mismas acciones por medio 
de Agente de cambio de cuenta y riesgo del accionista 
moroso, sin perjuicio de las gestiones que se ejerzan con
tra  él para el pago de las cantidades de que fuere deudor 
á favor de la Compañía. E n caso de exceso, se le abonará 
en cuenta al accionista.

A rt. 45. En el caso previsto por el artículo prece
dente, la totalidad de las ganancias que resulte de los 
inventarios subsiguientes será aplicada al reembolso de 
las cantidades exigidas de los accionistas á título de ape
lación de fondos.

Cuando se hubieren completado los reembolsos, se 
continuarán las reservas prescritas por el art. 42 en las 
proporciones indicadas en él.

DISOLUCION Y LIQUIDACION.

Art. 46. La disolución tendrá lugar de pleno derecho 
si las pérdidas hubieren reducido á la m itad el capital 
social.

Tendrá lugar igualmente si fuere pedida por un nú
mero de accionistas que represente lo ménos las tres 
cuartas partes de las acciones.

Art. 47. En los casos prescritos por el artículo prece
dente, el Consejo de adm inistración estará obligado á 
convocar inmediatamente una Junta general.

Art. 48. La jun ta  general nom brará en* la sesión que 
tenga tres Comisarios liquidadores.

Art. 49. Los Comisarios liquidadores harán  volver á 
asegurar los riesgos no extinguidos, ó anular los contra
tos existentes si pudieren amigablemente.

Arreglarán y determ inarán el reembolso de las pér
didas y  daños á cargo de la Compañía.

Podrán comprometer y transigir sobre cualesquiera 
contestaciones y demandas.

Art. 50. Los accionistas estarán obligados á demandar 
de la comisión de liquidación á efectuar las entregas ne
cesarias para hacer el reembolso hasta el completo del 
importe de sus acciones.

Art. 54. Al espirar el año que siguiere á la época en 
que la liquidación hubiere sido decretada se hará un in 
ventario de la situación de la Compañía.

Se presentará la cuenta á la jun ta  general, quien de
cidirá sobre el término de la liquidación.

SENTENCIA DE ÁRBITROS EN  CASOS DE CONTESTACIONES 
Y DE DIFICULTADES.

Art. 52. Todas las contestaciones y dificultades que 
pudieran originarse miéntras dure la Sociedad ó al tiempo 
de su liquidación, relativamente á sus operaciones y ne
gocios entre la Junta de adm inistración y los accionis
tas, se decidirán por tres árbitros , dos de los cuales se 
nombrarán respectivamente por cada una de las partes 
interesadas, y en su defecto en el término de 40 dias por el 
Presidente del Tribunal de Comercio, y el tercero en todo 
caso también por el Presidente del mismo Tribunal.

La decisión de los árbitros tendrá lugar sin formali
dades ni plazos de procedimiento ¿por amigable compo
sición: será definitiva sin apelación ni recurso de anu
lación.

(iSiguen los nombres de los accionistas y el número de 
las acciones suscritas por cada uno de ellos, hasta comple
tar los 5 millones de francos que constituyen el capital 
social.)

En razón de lo cual se formalizó este instrum ento. 
Hecho y otorgado en París en las respectivas habita

ciones de los comparecientes, los d ia s , mes y año arriba 
referidos, y los sobredichos comparecientes han firmado 
con los Escribanos después de haberse leido.

Registrado en París en la segunda oficina el dia 4.° 
de Marzo de 4838, vol. 460, folio 440 vuelto , carilla 6. 
Recibidos 5 francos y 50 céntimos por la décim a.= (F ir- 
m ado.)=B ourgeois.=N oel.=C on rúbrica.

Luis Felipe, Rey de los franceses: á todos los presen
tes y venideros, salud:

E n vista de la relación de nuestro Ministro Secreta
rio de Estado en el departamento de los Trabajos públi
cos de A gricultura y. del Comercio :

E n vista de los artículos 29 á 37, 40 y 45 del Código 
de Com ercio:

Oido á nuestro Consejo de Estado, hemos decretado 
y decretamos lo que s igue:

Artículo 4.° La Sociedad anónim a formada en París 
bajo la denominación de Urbana p a ra la  seguridad contra 
incendios queda autorizada.

Se aprueban los estatutos de la sobredicha Sociedad 
tal como se hallan convenidos en el instrum ento otorga
do el dia 4.* de Marzo de 4838 ante Maese Casimiro Noel 
y su compañero en el oficio, Escribanos en P a r ís , cuyo 
instrum ento se unirá al presente decreto.

Art. 2.° Nos reservamos revocar nuestra autorización 
en caso de violación ó de no ejecución en los estatutos 
aprobados, sin perjuicio de derecho de tercero.

A rt. 3.° La Sociedad estará obligada á rem itir cada 
seis meses una copia de su estado de situación al Minis
terio de Trabajos públicos de A gricultura y de Comercio, 
al Preíecto del Sena, a la Junta de Comercio y al E scri
bano de Cámara del Tribunal de Comercio del Sena.

Art. 4.° Nuestro Ministro Secretario de Estado del 
departamento de los Trabajos públicos de Agricultura y 
del Comercio queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto, que se publicará en el Boletín de las Leyes, 
se insertará en el Monitor y en un diario de anuncios 
judiciales del departamento del Sena.

Dado en Palacio de las Tullerías el dia 4 de Marzo

de 4838.=(F irm ado.)=L uis F elipe .= P or el Rey, el Mi
nistro Secretario de Estado en el departamento de los 
Trabajos públicos de A gricultura y de Comercio.—(F ir- 
m ado.)=M artin (Du Nord).

Es copia conforme con los documentos competente
mente autorizados que obran en mi poder y á que me re 
mito, y de los cuales se entregan también los testimonios 
correspondientes en el Gobierno de esta provincia con 
arreglo á la ley.

Madrid 48 de Marzo de 4870.= El representante Di
rector de La Urbana, José Moreno Elorza. N 538

Dirección general de Instrucción pública.
Prim era enseñanza.

En vista de las diferentes consultas elevadas á este 
centro directivo sobre la inteligencia del decreto de 5 de 
Mayo de 1869, y en atención á lo necesario que es el que 
en todos los establecimientos de Instrucción pública se 
adopte una marcha uniform e, esta Dirección general lía- 
acordado declarar que el referido decreto es aplicable a 
las Escuelas Normales de ámbos sexos, quedando dero
gadas todas las disposiciones anteriores que se opongan 
al cabal cumplimiento del m ism o.= E l Director general, 
Manuel Merelo.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurridos los seis meses que señala la legislación 

vigente del ramo desde que se publicó por primei*a vez 
la vacante del título de Marqués de la Concordia Española 
del Perú sin que se haya obtenido la correspondiente 
cédula de sucesión en el m ism o, con^ arreglo á lo m an
dado en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 se 
anuncia por segunda vez su vacante con objeto de que 
los que se consideren con derecho á él puedan dirigir las 
reclamaciones oportunas al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer los derechos que correspondan a la 
Hacienda en otro plazo igual de seis meses.

Madrid 48 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario 

expedido por la Tesorería de esta Caja en 44 de Agosto 
de 4869 con el núm. 9.938 de o rden , por valor de 843 es
cudos 549 m ilésim as, 'en equivalencia de un depósito 
procedente de la m ism a, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el depósito sino al 
legítimo dueño, quedando aquel sin ningún v a lo r .n i 
efecto trascurridos que sean dos m eses, á contar desde 
la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 42 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 24 del ac tua l, desde las diez de la m añana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
m ism a, cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm e
ros del 3.276 al 3.300 inclusive respecto á los p rim eros, y 
del 938 al 950, tam bién in c lu sive , á los segundos.

Madrid 48 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción d iaria del correo de ida y vuelta
entre Betanzos y el Ferrol.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Betanzos al Ferrol la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia de 40 kilóm etros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas 30 m inu
tos; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Com unicaciones, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando, además dicho contratista  los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Jefe de Comunicaciones de la 
Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de la Coruña.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate ó hu 
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá, 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Adm inistración podrá subas
tarlo nuevam ente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez term inado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun to s, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá con testar, dentro del térm ino 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará  en la Ga c eta  y  Boletín  
oficial de la provincia de la Coruña y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y  Alcaldes de Betanzos y  el Ferrol, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 3í de Marzo a c tu a l, á la hora y  en el local 
que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo máximo para el rem ate será la  cantidad 
de 4.800 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licítador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia, ó en una de las Administraciones 
de Rentas de Betanzos ó F e rro l, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 480 escudos en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado ; la c u a l, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido mi la 
condición an te r io r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponentc, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente do la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Betanzos al Ferrol y vice versa por el precio 
d e  escudos anuales, bajo las condiciones conteni

das en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de euenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel s e l l a d o  correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem pre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 46 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Junta de la Deuda pública.
Resultado que ofrece la renovación de los títulos del 3 

por 400 consolidado in terior de la emisión de 4864 
presentados desde 28 de Febrero último, con expresión  
de los que han ingresado en Tesorería para aplicar á 
su canje hasta el dia de la fecha.

TÍTULOS ANTIGUOS PRESENTADOS Á RENO VAR.

Séries. Títulos.
Importe. 

Reales vellón.

■ 2.290.904.000

A.
B.
G.
D.
E.
P.

TÍTl

A.
B.
C.
D.
E.
F.

44.644 
40.770 
46.756 
49.224 
44 372 
44.048

44.644.000 x
53.850.000

467.560.000
364.480.000
568.600.000 

4.101.800.000 J

83.754

! DADOS EN  PAGO.

20.565.000 V

31.252.000 )
83.890.000 ( i r r q i  a v h  A O A

456.300.000 / 4.731.057.000
520.050.000 \
949.000.000 1

ULOS MODERNOS

20.565 
7.813 
8.389 ’ 
7.845 

40.401 
9.190

64.473

D i f e r e n c

o p erac 'i
entrego

ua pendiente de las rápidas 
iones indispensables para la
i ...................... ............................... 559.847.000

Madrid 46 de Marzo de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría M aury.=V.° B.* =  E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Secretaria.
Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú

meros 2.220 á 2.325, que comprenden todos los títulos 
del 3 por *100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 44 del actual 
por valor en junto  de rs. vn. nominales 328.592.000, pue
den acud irá  la Tesorería de dichas oficinas desde el sába- 
nes 49, de diez á dos del dia en los no feriados, á recoger 
los nuevos títulos de la misma renta que se han emitido 
en equivalencia.

Igualmente, y desde el citado dia, se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400 ex 
pedidos por renovación de los antiguos presentados en 
las provincias y con las facturas que se expresan á con
tinuación:
Facturas núm eros 42 al 37 de la provincia de Sevilla.

» 4 al 5 » Salamanca
» 4 al 47 9 Valencia.
» 4 » Lérida.
" 4  » Logroño.
» 4 al 40 » Valladolid.

Madrid 47 de Marzo de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría M aury.=V .# B.°=E1 Director general, Presidente, A n
gel Fernandez de Heredia.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  47 de Marzo 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

513 Arturo Campion.......................... Pamplona.
Pardo.
Valdemoro.
Valladolid.
Ciudad-Real.
Alcalá.
Socuéllamos.
Colmenar.
Trucios.
Coaña.
Berja.
Cartagena.
Ezcaray.
Sevilla.
Daimiel.
Santiago.
Barcelona.
Málaga.

514 Alcalde popular..........................
545 Agustina T obar..........................
546 Antero F. Fuente.......................
547 Cristóbal Beltran........................
518 Delegado notarial.......................
519 Eusebio A rcas............................
520 Emilio García.............................
521 Francisco de Gavira...................
522 Feliciana P etralosa.............  . .
523 Gregorio R edondo .....................
524 Gertrudis Biale...........................
525 Isidoro Santa Olalla...................
526 José Rodríguez...........................
527 Joaquín P in illa ............................
528 José E. González.........................
529 José Víctor Brugada ...............
530 Juan Pelaez..................................
534 José R abadan.............................. Valencia.

Barcelona.
Ornes.
Puente C. 
Sevilla.
San Sebastian. 
Sevilla.

532 Juan Nogués................................
533 Juan de la A rena.......................
534 Juan M. OTge...............................
535 Luis C arreras..............................
536
537

Luis de Tom ás...........................
Manuel A jenjo......................

538 Manuel Garso y R ..................... Ballesteros. 
Arechavaleta. 
Los Santos. 
Chiclana. 
Usanos.

539 María Luisa Mendizábal...........
540 Miguel O. S ánchez .............. ..
544 Manuel Quesada.........................
542 Petra Is id ro .. ..............................
543 Rufino P en a............................... Villanueva.
544 Ramón F ernandez ................... Camarenilla.

Carabaña.
Logroño.

545 Sinforosa D elam o......................
546 Simón M artinez................... ..

Madrid 48 de Marzo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratílla.

Ayuntamiento constitucional de Onteniente.
Se halla vacante la Secretaría m unicipal de esta villa, 

dotada con 900 escudos anuales.
Los que deseen solicitarla pueden verificarlo en el 

preciso término de un mes ante la Presidencia del 
A yuntam iento , á contar desde la prim era inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Onteniente 12 de Marzo de 487Q.=E1 Presidente, Joa
quín Buchón. 0 —42—4

Alcaldía constitucional de Lucena.
Hallándose vacante la Secretaría de esta Exorna. Cor

poración munieipal por renuncia de D. Francisco V er- 
gara que la desempeñaba, ha determinado proveerla en 
la forma que dispone la ley m unicipal vigente. Su dota
ción consiste en 800 escudos, que es la consignada en el 
presupuesto corriente.

Las solicitudes se adm itirán por la Secretaría de la 
corporación dentro de los 30 dias siguientes al do la in
serción de este anuncio en el Boletín  de la provincia y en 
la G a ceta  de Madrid , á las cuales habrán de acompa
ñar los aspirantes la partida de bautismo y certificación 
del Alcalde primero ele su domicilio que compruebe ha
llarse en pleno goce de los derechos civiles y no inha
bilitado para los políticos.

Lucena 40 de Marzo de 4870 .^E l Alcalde primero 
constitucional, José de Burgos y Sánchez.—El Secretario 
interino, Manuel de Búrgos. L —46—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis del C astillo , Juez de primera instancia de 

Cambados.
Hago notorio que en Santa María de Paradela, y en 12

de Noviembre ú ltim o , sin disposición testam entaria ha 
fallecido el Dr. D. Ramón Mosquera Vázquez B azan, de 
46 años de ed ad , soltero, A bogado, natural y vecino de 
la misma parroquia , en este partido , por cuya razón 
llamo á los que se crean con derecho á heredarle para 
que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del auto
rizante dentro del término de 20 d ia s , contados desde la 
últim a publicación de este ed icto , que se fijará en esta 
villa y en dicha de Paradela, insertándose además en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .  Durante el término de los primeros edictos el Doc
tor D. Manuel Mosquera Vázquez B azan , herm ano del 
finado, soltero , Abogado , natural y vecino de la citada 
parroquia, fué el único que se ha personado al juicio de 
abintestato que á su instancia se inició.

Cambados 9 de Marzo de 487Ü.=Luis del Castillo.**
Por su m andado, José Cándido Jiménez. X—534

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta cap ita l, reírenda- 
da del Escribano que suscribe, se venden en pública su 
basta varias fincas rústicas sitas en térm ino de Valde
peñas , tasadas en la cantidad de 4.322 escudos, á rebajar 
cargas. *

El rem ate tendrá lugar el dia 20 de A bril próximo, 
á la una de su ta rd e , en la audiencia de S. S . , sita en 
en el piso bajo de la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz , y 
en los Juzgados de prim era instancia de Manzanares y 
Valdepeñas, á condición de aprobarse la postura, que cu
briendo las dos terceras partes de su tasación sea más 
ventajosa.

Madrid 44 de Marzo de 4870.=  El Escribano, José 
María I. Sierra. X—534

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el Escribano D. José Perez Martínez y 
para pago de un acreedor, se sacan á la venta en pública 
subasta por térm ino de ocho dias varios muebles tasa
dos en la sum a de 428 escudos; habiéndose señalado al 
efecto la hora de la una de la tarde del dia 31 del cor
riente en el local de audiencia del expresado Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Excma. Audiencia del te rrito 
rio; con la advertencia de que no se adm itirá postura a l
guna que no cubra las dos terceras partes de su avalúo, 
y la de que se hallan depositados en D. Juan Vicente 
Monteagudo, que vive en la plazuela del Cordon, núm . 2, 
cuarto bajo de la izquierda.

Madrid 42 de Marzo de 4870. X—533

D. Prudencio Delgado de Leyva, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de A ndújar y su partido &c.

Por el presente se hace saber que en las diligencias 
instruidas á  solicitud de los albaceas testam entarios de 
D. Jerónimo Perez, vecino que fué de la villa de Arjona, 
para que se anunciase dicho fallecimiento en razón á no 
conocerse sus herederos; y habiéndose anunciado en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por 
el térm ino de 30 dias, se han presentado en dicho expe
diente diciendo son herederos D. Francisco Cobos y 
Trigo, Procurador de este núm ero , en nombre de Juan 
Perez Alférez, y Julián Salmerón Agudo, como m arido y 
conjunta persona de Manuela Perez y Perez, vecinos de 
Bailen: el mismo Procurador, en nombre de Juan Ortiz, 
vecino de Fuente-Ovejuna, y este como padre y legítimo 
representante de sus hijos M atías, Prudencia Segunda, 
Josefa, Cármen y Antonio Ortiz Fernandez; y D. Antonio 
Morales Merlo , Procurador igualmente de Doña Cármen 
Gil Navas, vecina de Fuente-Ovejuna, viuda de D. F ran 
cisco Fernandez P e rez , solicitando todos son herederos 
del finado D. Jerónimo Perez; y en su consecuencia he 
mandado anunciar dichas solicitudes en conformidad á 
lo prevenido en el art. 371 de la ley de Enjuiciam iento 
civil.

A ndújar ‘20 de Febrero de 4870.=Prudencio Delgado 
de L eyva.= P or mandado de S. S ., Manuel García Alde- 
huela. X —536

ÜFD. Ildefonso Gener y Q uintana, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Salvador de esta ciudad de Gra
nada.

Por el presente llamo y hago saber á Doña María del 
Cármen Campos Q uin tero , natural y vecina de esta ca
pital , h ija de D. José y de Doña Antonia , de estado ca
sada, para que dentro del térm ino de 30 d ias, á contar 
desde esta fecha, haga constar su existencia en expe
diente de su interés que se sigue en este mi Juzgado por 
la Escribanía del in frascrito , bien presentándose perso
nalm ente ó por medio de Procurador, ó rem itiendo cer
tificación de su fé de v ida; pues por auto por mí proveí
do así lo tengo mandado.

Dado en Granada á 7 de Marzo de 4870 .=G ener.=P or 
su m andado , Juan B autista García Martínez. X —537

Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 29.—E n la villa 
de Madrid, á 26 de Febrero de 4870:

Vistos los autos que ante Nos penden, rem itidos por 
el Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, seguidos entre partes, de la una D. José 
Domínguez y M artin, representado por el Procurador 
D. Manuel Isarria, hoy apelante; y de otra el Ministerio 
fiscal, D. José Martínez Torreglosa, D. Pascual Colorado 
Torrecilla y D. Manuel Guzman y Alonso, representados 
por el Procurador D. Andrés R ey te r, y los estrados del 
Tribunal, señalados en rebeldía de D. Severiano Arias; 
los Sres. López y Munar, y D. Gaspar C ataum ber, por sí 
y á nombre de sus sobrinos D. F rancisco , D. Anselmo, 
Doña Marcela y Doña Dolores Pantoja y Cataumber, sobre 
tercería de dominio á ciertos bienes embargados, hoy in 
cidente de pobreza; siendo habilitado como Ministro Po
nente el Sr. D. Alvaro Gil S anz :

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho 
que contiene la sentencia apelada dictada por el expre
sado Juez de prim era instancia en 49 de Diciembre 
de 4868, y teniendo presente lo dispuesto en el art. 1.494 
de la ley de Enjuiciam iento civ il;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas de esta instancia la expresada sentencia ape
lada, por la que se deniega la declaración de pobreza 
solicitada por el Procurador D. Manuel Isarria, á  nombre 
de D. José D om ínguez, á quien se imponen todas las 
costas y reintegro del papel sellado correspondiente; pu
blicándose esta nuestra sentencia en el Boletín oficial y 
en la G a c e t a  de esta cap ita l, además de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por medio de edictos.

Así por esta nuestra sentencia de vista lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=  Luis Vázquez M ondra- 
gon.=M ariano de Parada y Parada.= A lvaro  Gil Sanz.

P ublicacion .= L a anterior sentencia fue leida y pu
blicada por el Sr. D. Alvaro Gil Sanz , Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y Ministro Ponente que 
ha sido en estos a u to s , estando celebrando sesión pú
blica en ella hoy 26 de Febrero de 4870, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico .=Juan F ran
cisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su original obrante en el 
rollo de los autos á que se refiere, á que me rem ito y de 
que certifico yo eLinfrascrito  Escribano de Cámara ha
bilitado de la Excma. Audiencia territorial de Madrid.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  expido la presente en Madrid á 7 de Marzo de 4870.= 
Juan Francisco Fernandez. X —535

E n virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de prim era instancia de esta capital y distrito  del 
C entro , se c i t a , llama y emplaza por últim o edicto y 
pregón con térm ino de nueve d ias , contados desde su 
publicación en la G a c e t a  , á Juan B autista Pascual y 
Candepadros para que se presente en la cárcel de Villa 
á dar su declaración y descargos en la causa que se le 
sigue por estafa; prevenido que de no hacerlo, sin más 
citarle ni emplazarle se continuará la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.= José  Perez Mar
tínez. M— 349

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Hospicio de esta cap ita l, refren
dada por el Escribano D, Pedro Mariano de B enito, se 
cita, llam a y emplaza á Mariano Cava R ivas y Manuel 
García Mambrona, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á 
ser notificados y nom brar defensores en la causa que se 
les sigue con otros consortes por conspiración; aperci
bidos que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 4870.=Benito. M—350

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Julián María P ardo , Juez de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercera y últim a vez á Francisco Rodríguez 
para que en el térm ino de 40 dias comparezca en la au 
diencia de S. S., sita en la plazuela de la Leña, local de la 
Bolsa, piso principal, con el fin de hacerle saber una 
providencia; apercibido que de no comparecer se le de
clarará reb e ld e  y contumaz, parándole el perjuicio que 
hubiere lu g a r .= E l Escribano, Luis Escobar. M—354

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Julián María Pardo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa de esta cap ita l, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de 40 dias á Joaquín Iz
quierdo Huguet para que dentro de dicho término com

parezca en la audiencia de S. S ., sita en la plazuela de 1 
Leña, local de la Bolsa, piso p rinc ipa l, con el fin de har* 
cerle saber una providencia; apercibido que de no conT 
parecer se le declarará rebelde y contumaz, parándole ái 
perjuicio que hubiere lugar. =  E l Escribano, Luis Ea 
cobar. M—352

Por el presente y en virtud de providencia del señm* 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista 
llam a y cita al caballero á quien la noche del 26 de Di6 
ciembre últim o se quiso por un  joven hurtar una can* 
hallándose en el teatro de Lope de Rueda, á fin de an 
por esta declaración pueda ofrecérsele la causa que co 
tal motivo se sigue contra Pedro Iglesias. n

Madrid 44 de Marzo de 4870.=E1 actuario Na^ic. 
Tribaldos. M -353

Por el presente y en v irtud de providencia del seño 
D. Luis Gómez A cebo, Juez de paz é interino de primer 
instancia del distrito de B uenav ista , se cita, llama 
emplaza por este segundo edicto y término de nueve diâ  
á Ramón García Fernandez , que se ignora su paradero 
para que se presente en la Secretaría de la Sala cuarta 
del T ribunal superior á responder á los cargos que le r 
sultán en la causa que se le sigue por hurto ; pues de n 
hacerlo así se sustanciará en rebeldía y le parará el n?° 
juicio que haya lu g a r .= E l Escribano, Pedro José 
  __________  M—354 * '

Por el presente y en virtud  de providencia del señm.
Juez de primera instancia del distrito del Congreso Z
esta c ap ita l, se cita , llama y emplaza á Saturnino Per 
nandez para que en el preciso término de 30 dias únien 
que se le señala, comparezca en la sala-audiencia’de di, 
cho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que se sigue por la Escribanía del infrasrritn 
por hurto  de dos caballos y otros efectos de librea de i. 
pertenencia de Doña Josefa Puertas; apercibidooued 
no hacerlo se seguirá dicha causa en su rebeldía vle m 
rará  el perjuicio que haya lugar. ' J

Madrid 42 de Marzo de 4870.=Salustiano 
Muñoz. M—355

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta cap ita l, refrendada por el 
actuario D. Olallo M egía, se c ita , llama y emplaza por 
este prim er edicto y térm ino de nueve dias á Bartolomé 
Clement y García, hijo de Bartolomé y de Josefa, difun
tos, de 22 años, so lte ro , mozo de estación del ferro-car
ril del Mediodía, para que dentro de dicho término com
parezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, plazuela de Santa Cruz, para la práctica de 
cierta diligencia en causa crim inal que contra el mismo 
se sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Marzo de 1870. ’ M—356

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 47 de 

Marzo de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r il l a .

Continuando la sesión á las diez ménos cuarto, se dió 
lectura de la siguiente enmienda al art. 5.°:

«Art. 5.° Cuando los alistam ientos voluntarios no 
basten á cubrir las bajas que resulten en el ejército per
manente, se destinará por la suerte el número de hom
bres que fijen las C ortes, sacados de los jóvenes de 20 
años, los cuales serán destinados al ejército permanente 
activo, debiendo servir personalm ente'dos años sobre las 
arm as y otros dos en la reserva.»

El Sr. p a l a u  T  g e n e r e s : Sres. Diputados, cúm
pleme ante todo m anifestar que esta enmienda no signi
fica que estamos conformes con la contribución de san
gre, pues por el contrario la consideramos altamente ñi- 
nesta, y deploramos que después de la revolución se crea 
todavía necesario el sorteo para el reemplazo del ejército.

E l proyecto, aprobado tal como se presenta, ha de 
producir una pertu rbación , y nosotros procuramos evi
tarla  introduciendo en él todas las mejoras posibles, ya 
que no nos es dado evitar ese sorteo, que en nuestro con
cepto debia desaparecer.

E n el art. 5.°, después de decirse que por medio del 
sorteo se hará el reemplazo del e jérc ito , se establece que 
todos los jóvenes de 20 á 25 años que no ingresen en él 
pertenecerán á la segunda reserva, dejándolos expuestos 
todo ese tiempo á ser llamados á las armas, con la in
tranquilidad que lleva consigo el esperar que pueda lle
gar ese momento fa ta l , atendidas las circunstancias por 
que atravesamos.

La comisión ha ido en este punto más allá que el Go
bierno; y no comprendo cuáles han podido ser los moti
vos que haya tenido para esto , introduciendo una se
gunda reserva que no responde á ningún objeto; pues 
cuando la libertad y la independencia pelig ran , que es el 
caso en que podría tener lugar ese llamamiento, todos 
somos soldados, y ya hemos demostrado lo que podemos 
hacer en la guerra de la Independencia y en la civil.

Solamente se comprende esto en el deseo, llevado 
hasta el pu ritan ism o , de aplicar estrictamente el precep
to constitucional, sin tener en cuenta que no es ese el 
espíritu de la ley fundamental, que debe ser desarrollado 
en una ley que esté en arm onía con las necesidades del 
país.

No es necesario esforzarse en dem ostrar los inconve
nientes de ese p royecto , m uy especialmente en el país 
que tengo el honor de rep resen ta r, donde si bien no se 
escasean los sacrificios, hay una gran oposición al ser
vicio forzoso; y si esto sucede a h o ra , ¿ con cuánta más 
razón no aum entará esa oposición si se establece que 
todos los jóvenes de 20 á 25 años quedan expuestos á 
ser llamados á las a rm a s , haciendo por todo ese tiempo 
ilusorios sus derechos por medio de los obstáculos insu
perables que á su ejercicio se ponen en la ley ?

A dem ás, señores, la aplicación de toda ley en que se 
establece alguna novedad de esa importancia ofrece sus 
dudas y se presta á toda clase de interpretaciones; y por 
m uy elevados y patrióticos que sean los sentimientos que 
hayan guiado al Gobierno y á la comisión, no es posible 
asegurar, en los repetidos cambios que sufren las situa
ciones políticas en nuestro p a ís , que el actual Gobierno 
sea el encargado de ap licarla , y podría venir otro que 
viese aquí un medio de valerse de esa gran masa de ba
yonetas para llevar adelante designios que estuvieran en 
completa oposición con lo que el país reclama. ^

No hay duda alguna de que miéntras los jóvenes se 
consideren expuestos á ese llamamiento no pueden de
dicarse con entera libertad á empresas que necesiten 
tiempo y atención; y eso es sumamente perjudicial en 
nuestro p a ís , cuya población no está en relación con el 

* te rrito rio , y donde tan ta  falta de brazos hay.
Se podrá decir que de este modo podemos tener un 

ejército perm anente que responda á todas las necesida
des en un caso dado; pero esta no es ventaja alguna hoy 
dia en que la opinión pública es contraria á los ejércitos 
perm anentes, y más si son num erosos, porque en ese 
caso agotan las fuerzas productivas del país.

Desde luego hay que convenir en que es importante 
la reforma de reducir el tiempo del servicio á seis anos, 
en vez de los ocho que determ ina la ley actual; pero se
ria mucho mejor que fueran cuatro, los dos primeros en 
el ejército activo y los otros dos en la reserva, pues to
dos sabemos el gran inconveniente que resulta para los 
jóvenes que siguen alguna carrera de tenerla que aban
donar por espacio de cuatro años. Al cumplir el tiempo 
del servicio es difícil que los jóvenes vuelvan á empren
der sus antiguas ocupaciones, y sirviendo solamente do 
años no habría más que una pequeña suspensión, sienao 
el perjuicio mucho menor. .

Se me podrá decir que en las armas especiales hace 
falta que los hombres tengan una gran práctica en ellas, 
mas este argum ento nada significa, pues h a b ie n d o  una 
inscripción voluntaria se tendría el suficiente numero 
para ellas. •

Es preciso también no perder de vista que hemos 
proclamado la igualdad , y no estamos por lo tanto en e 
caso de establecer privilegios.

Las quintas son una contribución odiosa; y y M u_ 
se ha quitado la redención, no debe dejarse la sustitu
ción , que es una calamidad económica, pues da lu£ar 
que en las familias se hagan sacrificios sumamente co - 
tosos á fin de poder librar á los hijos del servicio, r  
otra parte , no es ménos atendible la madre que V0VK 
pobreza no puede impedir que su hijo vaya a ser s 
dado, cuando tal vez le hace una gran falta, que la q 
cuenta con recursos para e llo , y no creo que a esta 
le deba otorgar un beneficio de que no puede gozar 
primera. ~ m!

Creo con estas observaciones haber desempenaao 
cometido en la forma mejor que me ha sido pqsibl® . . 
cerlo, y ruego á la Cámara se sirva adm itir mi enII\  
da, ya que no se quiere prescindir de ese sppteo, cq 
cual no puedo estar conforme.

El Sr. a l v a r e d a : La cuestión que se discute es 
tal importancia, que acaso no se comprenda bien por 
dos hasta después que haya terminado el debate, i*  
una de las enmiendas presentadas por la minoría resp _ 
de precisamente á un pensamiento que es enteramen 
contrario al del Gobierno, y afectan de tal modo a 
esencia del proyecto, que no es posible admitirla8.

Yo, señores, tengo el profundo c o n v e n c i m i e n t o  a e
que para el afianzamiento de las libertades y de la s :idea®

SUPLEMENTO.



que se desarrollan en el mundo moderno son necesarios los ejércitos permanentes; y tal es mi convicción en este 
punto, que no obstante la insuficiencia que en mí reconozco, estoy dispuesto á sostener esta tesis con todo el que pueda entrar en debate sobre esto. Así es que la co
misión al reconocer la necesidad del ejército perm anen
te no ha sido guiada por ninguno de los móviles que se 
suponen, sino por su amor á la libertad, porque esta no 
es posible sin el ejército perm anente, que es la base fundamental de su afianzamiento. De aquí que no se pueda 
aceptar la enmienda que se propone, sin que crea nece
sario en trar ahora en otras consideraciones que tendrán 
lugar en el curso del debate, que dem ostrarán á la Cá
mara la exactitud de lo que acabo de exponer y la darán 
á conocer completo el pensamiento que nos ha guiado 
para presentar este dictamen. Ruego, pues, á la Asam blea 
se sirva desechar la enmienda.El Sr. p a l a u  Y  g e n e r e s  : S. S. se h a  entretenido en defender los ejércitos perm anentes que yo no he to
cado siquiera, pues me he lim itado á dem ostrar la con
veniencia de que se adopte mi enm ienda dejando redu
cidos á cuatro los seis años de servicio. Sin embargo, me 
creo en el deber de m anifestar á' S. S. que el ejército per
manente no me asusta, y reconozco que en mom entos da
dos ha podido contribuir á restablecer la libertad ; pero 
no es necesario como S. S. pretende, pues las ideas m ar
chan por sí solas y se abren camino hasta que logran 
consolidarse.

El Sr. A L V A R E D A : Es tan obvio que dos años de 
servicio activo no bastan para formar un buen soldado, 
que no me he detenido á dem ostrarlo , ni creo necesario 
hacerlo ahora. E n cuanto á lo que dice S. S. de que las 
ideas m archan por sí solas, debo m anifestar que si bien 
puede sostenerse que es cierto , hay que reconocer que 
del mismo modo que el pensamiento necesita del orga- i 
nismo hum ano para poder ser expresado, las ideas para 
desarrollarse y consolidarse necesitan de las fuerzas v i
vas de la sociedad, cuya representación son los ejércitos permanentes.

Leida por segunda vez la en m ien d a , previa la pregunta oportuna, fué desechada.
Acto continuo se leyó el art. 5.*, que decia así:

«Art. 5.a Cuando los alistam ientos voluntarios no bas
ten á cubrir las bajas que resulten en el ejército perm anente, se destinará por la suerte el núm ero de hom bres 
que fijen las Cortes , sacados de los jóvenes de SO años 
que con arreglo al art. l.° están obligados al servicio de 
las armas.«Los jóvenes que no tengan ingreso en el ejército 
permanente y que no estén comprendidos en las excep
ciones que establece esta ley serán destinados á la se
gunda reserva.«Para los efectos de la distribución por la suerte que 
se expresa, se entenderá que los núm eros más bajos 
desde el uno hasta  el que se haya fijado proporcional
mente en cada distrito  m unicipal para cubrir el contin
gente señalado por las Cortes son los ’que deben ingresar 
en el ejército permanente. Los núm eros más altos hasta 
el total - de jóvenes alistados serán destinados á la segun
da reserva.»Abierto el debate sobre él, dijo 

El Sr. p i  y  M ARGALE: Sres. Diputados', ten ia ra
zón el Sr. Alvareda al decir que no se podia presentar 
á la deliberación de la Cámara un proyecto más impor-, 
tante que el que estamos discutiendo ; y sin embargo po
dría esto no parecer exacto al ver la m anera de d iscu tir
lo y el escaso núm ero de Sres. Diputados que general
mente se halla presente al debate.

Perm itidm e, señores, que ante todo os haga un re
cuerdo. Después de la batalla de Koenigsgraetz, que de
cidió la guerra entre la P rusia  y el A ustria, Napoleón III, 
alarm ado por este suceso, presentó un proyecto sobre 
organización m ilitar, que tuvo que re tirar más de una 
vez ante la resistencia de las C ám aras; siendo todavía 
mayor la del pueblo, al cual, para que lo aceptase por ú ltimo, fué necesario halagarle diciéndole que en P rusia  
todos querian ser soldados y era extraño que no lo quisieran ser en Francia, que estaba llam ada á regir los des
tinos dehmundo. T esto  sucedía, señores, cuando la P ru 
sia extendía sus.fronteras y la F rancia  no había podido 
hacerlo por el lado del Rhin, y cuando se creia inm inen
te una guerra entre la Francia y la P rusia. ^Nuestra situación es m uy distinta, y apénas se comr 
prende que se venga á proponer ese dictám en que hoy es 
objeto del debate. Buena estrella debe ser la del señor General Prim  cuando tan ta  docilidad ha  encontrado en 
la comisión para aceptar un proyecto tan atrevido, que 
no es más que una imitación servil de los sistemas de 
P rusia  y Francia.Y, señores, ¡qué diferencia no hay entre esas naciones 
y la nuestra! La Francia y la Prusia son dos naciones 
centrales rodeadas'de enemigos. La P rusia  es una na
ción que necesita redondear su nacionalidad, que quiere reconstituir el antiguo Im perio; y la F rancja tiene la 
pretensión de intervenir en todo y de regir los destinos 
de Europa. Esas dos naciones se concibe desde luego 
que puedan necesitar grandes e jé rc itos; pero nosotros, 
que somos una nación arrinconada en un extremo de la 
E uropa, y que nos es más necesario fom entar las artes 
de la p a z , ¿para qué queremos los grandes ejércitos?

Me diréis que si bien con Portugal no es de tem er 
un conflicto, podria haberlo con Francia, En ese caso lo 
que debemos hacer no es tener grandes e jé rc ito s , sino 
excitar las rivalidades de las demás naciones, y aun en 
caso de una invasión podríamos encontrar poderosos 
aliados en ellas.Nada liaríam os sólo con el ejército contra una ila
ción que podria poner en la frontera doble núm ero de 
soldados que nosotros, y cuenta con grandes elementos. Podríam os defendernos, sí, cuando las crestas de las 
m ontañas se vieran coronadas de ciudadanos armados, 
como en la guerra de la Independencia. Los ejércitos 
sirven para invadir, mas no para la defensa de la patria; 
y de ello tenemos una. prueba en la F rancia m ism a, 
que después de haber llevado sus ejércitos triunfantes 
pór todas partes, cuando se vio invadida por los aliados, 
á pesar de que Napoleón dió grandes batallas y las 
ganó, no sirvió esto para defender el país de esa inva
sión, ante la cual sucum bió aquel génio, y un año des
pués tampoco se- presentó más que una débil resistencia 
después de la batalla de W aterlóo.Me diréis que así como Prusia tiene que extender 
su territorio agregándose la Alemania m eridional, nos
otros tenemos que redondear nuestra nacionalidad con la agregación de Portugal y Gibraltar. Así es; pero esto 
no lo hemos de hacer por medio de los ejércitos. Respec
to á Portugal, no podemos hacerlo de otro modo que estrechando nuestras relaciones, tal vez estableciendo la 
federación republicana; no tenemos pretexto alguno pava 
obrar de otro, modo con un país que tiene su  libertad más asegurada que nosotros, pues nos encontraríam os 
con la oposición de todas las dem ás naciones.

¿Habíamos de ir con un ejército á Gibraltar? N o : to 
dos com prenden ' que no puede lograrse ese objeto sino - 
por medio de tratados.

Hay más: la teoría de las nacionalidades, que tanto se 
invoca ahora, nació en el siglo XVI y trajo el despotismo: 
hoy la hemos desenterrado, y no ha producido más que 
complicaciones. Por otra p a rte , ¿las nacionalidades se 
han de reconstitu ir sobre la base de las razas? Pues en
tonces hay que descomponer la R usia , el A ustria y la 
Turquía, ¿Reconocen por base el idiom a? Teneis que 
descomponer la Suiza, algunas otras naciones, y aun la 
nuestra. ¿Las cordilleras? Y ¿por qué no han de ser los 
rios? Todo esto, señores , no tiene nada de aceptable : lo 
único que puede hacerse es un ir á las naciones por me
dio de un lazo federal que concluya con la guerra y haga 
olvidar todas esas diferencias de raza y de id iom a, con
sultando únicam ente los intereses de la hum anidad.

Y entonces ¿para qué necesitáis de ejército perm anen
te? ¿Para qué esa doble reserva que ahora se establece? 
Pero me diréis que á sus individuos nada se les perju
dica. ¡ Nada se les perjudica! Pues qué, ¿no habréis de 
organizar esa fuerza en regim ientos y batallones; no han 
de reunirse en asamblea alguna vez para adiestrarse en 
el manejo de las arm as, y no habéis de tener cuarteles 
para cuando se reúnan y para cuando llegue el caso de 
que sean llamados al servicio activo? Pues todo esto per- 
judica á esos ciudadanos á quienes arrancáis á sus ocu
paciones , y grava además con fuertes gastos al Tesoro público.

Señores , después de tantos program as contra las . quintas; después de los ofrecimientos que el año pasado 
mismo se hicieron aquí á lo s pueblos , seguir hoy con la quinta es una ir ris ió n ; y cuenta que si hasta aquí los 
jóvenes én jugando su suerte ya quedaban enteram ente 
libres, de hoy en adelante su situación será peor, pues el sorteo será sólo para decidir si entrarán en el ejército activo ó pasarán desde luego á la reserva; pero en teniendo £0 años todos se hallarán sujetos al servicio m i
litar.

Y no se pretenda hacer creer que lo que se quiere 
no es más que aplazar la abolición de la qu in ta , como dice la com isión; lo que se desea es hacerla perpétua, 
declararla inabolible. ¿Pues no habéis visto con qué 
fruición se, repite que no ha habido jam ás bastantes voluntarios ni para llenar las bajas del ejército? Y es que la comisión, no atreviéndose á .herir de frente las ideas 
del pueblo, se lim ita á im pugnar el sistema de volunta
rios , esforzándose en dem ostrar que estos no son buenos 
soldados.

Y a este propósito ha recordado que sirvieron de poco, que no hicieron lo que los soldados franceses los 
voluntarios ingleses en la campaña de Crim ea; y se ol
vida que esos ejércitos de la Gran B retaña dominaron 
en dos años la formidable insurrección de la India, m iéntras que nosotros, al cabo de año y m edio, todavía

no liemos vencido la de una isla relativam ente pequeña á pesar de nuestros decantados ejércitos forzosos.
Pero se dice: ¿cómo combatís el sorteo vosotros, 

cuando la Asamblea republicana de F rancia  en 4848 lo estableció? ¡A h , señores! Aquellos republicanos come
tieron un gran error, del que no tardaron en sufrir las 
consecuencias, pues dos años despucs fueron batidos por 
esos mismos soldados que habían creado , sin que hu biera un regimiento que sacara sus espadas en defen $a de la república.

Pero se añade que los ensayos hechos han dado á co' nocer que el sistem a de voluntarlos es ineficaz para cu 
b rir  el contingento m ilitar. Lo será para un ejército de80.000 hom bres que no necesitamos. Y por otra parte, 
¿qué habéis hecho para estim ular el enganche? Nada. 
Pues romped las bárbaras ordenanzas m ilitares; haced al 
soldado ciudadano; dadle facilidades para que pueda lle 
gar por sus merecimientos y su valor á los más altos 
puestos de la milicia, y vereis cómo hay voluntarios. ¿Pero creéis que el hom bre tenga en tan poco su dignidad , que 
abdique de ella fácilmente para en trar en un cuerpo en 
el que no puede levantar ios ojos an te el que le in juria y 
le vilipendia?Dice el Sr. A lvareda que los ejércitos son necesarios 
para la defensa del orden y de la libertad. ¡Donosa defen
sa la de la ilbertad encomendada al ejército ! E l ejército 
así defiende como combate la libertad; y en cuanto al o rd en , un ejército desmoralizado como está hoy el nues
tro , léjos de ser su defensor, es un  elemento de anar
quía.

No, señores de la mayoría, no os fiéis de la fuerza; 
fiad vuestra defensa al derecho, al poder de la idea, que 
es la que produce la fuerza, y no al contrario. Recordad 
la situación de F rancia en 1793 con los marselleses y los 
lioneses sublevados, en arm as los vendeanos, y sus ciu
dades más im portantes en .po der del extranjero, y á la 
voz de alarm a dada por la Convención surgieron 14 ejércitos de voluntarios, 1.300.0Q0 soldados, que no sólo do
m inaron la sublevación y arrojaron de su suelo á sus 
enemigos, sino que invadieron tam bién el territorio  ex
tranjero. Y en cam bio, ved á Napoleón rodeado de su 
ejército sucum bir abandonado por el pueblo. Ahí teneis lo que da de sí la idea sin la fuerza y la fuerza sin la 
idea. Sembrad grandes pensam ientos, y esto bastará para que dominéis todos los conflictos.

Para concluir, pensad sériam ente en vuestra s ituación; de vuestro propio seno salen dos grandes corrien
tes; una que á m archas dobles se dirige á la reacción más 
espantosa, y otra que va hacia el partido republicano, y 
no es conveniente que esteis de continuo lastim ando al 
pueblo, haciéndole perder todas las conquistas de la revolución de Setiembre.

EUSr. a l v a r e d a : Al contestar al discurso del se
ñor Pí, cuyas dotes de inteligencia y patriotism o reco
nozco y respeto, siento tener que empezar rechazando 
una frase que S. S. ha usado dirigiéndose á la comisión. 
Dice S. S. que esta ha sido dócil al presentar el proyecto que se discute.

Y ¿de dónde ha  sacado el Sr. P í esa docilidad que nos 
atribuye? Yo rechazo, rep ito , esa frase por mí y por 
cada uno de los individuos de la comisión. Yo sostengo 
hoy lo que siempre he sostenido; y respecto á mis com
pañeros , proponen lo que creen más conveniente á los 
intereses del país en estos momentos. ¿ Qué diria S. S. 
si yo le hiciera también una acusación de docilidad por
que, después de haber m antenido en la prensa una gran 
batalla enfrente de otro individuo im portante de la m i
noría republicana , hoy calla , en vez de seguir la cam
paña en otro tiempo sostenida eón el Sr. Castelar ? Pero 
yo tengo mucho respeto á S. S., como á los Diputados 
to d o s , y no. evocaré contra S. S. recuerdos que pudieran 
envolver acusaciones de docilidades más notables que la que el Sr. Pí nos ha atribuido.

Entrem os en la cuestión de que se trata. Dice él se
ñor P í que el ejemplo de la Cámara francesa , cuando 
Napoleón presentó hace dos años el proyecto de ley au 
m entando la fuerza del ejército perm anente, viene en 
apoyo de la im pugnación que la m inoría republicana hace al que nosotros hemos presentado. Pero S. S. no ha estudiado bien lo que entonces pasó en Francia. No 
es que F rancia no hubiera dado con gusto las fuerzas que 
se le pedían en la eventualidad de una campaña contra 
Prusia; lo que hay es que aquel pueblo estaba ya cansa
do del poder personal y no quería contribuir á su sos
tenim iento, porque el espíritu  de la libertad influía ya 
en el ánimo de los franceses. Por eso Napoleón, cono
ciendo la causa de la resistencia al proyecto,,obró como hom bre de Estado.

Si el tem or de una guerra con P rusia  vuelve á ser 
inm inente, entonces verá el Sr. Pí hasta dónde llega en 
ese pueblo el am or á su patria  y á la libertad.

En resúmen: el Cuerpo legislativo de Francia no se 
pronunció contra los ejércitos permanentes; léjos de eso, la m inoría declaró repetidas veces que nunca defendería 
el sistem a de voluntarios por dinero.Pero se d ice : ¿para qué necesitamos nosotros el ejér
cito permanente? Yo contestaré al Sr. P í y á sus amigos 
con otra pregunta. ¿Creen S. SS. que si m añana ocupa
ran  ese banco (el m in isteria l) y no tuvieran ejércitos, 
podrían hacer cum plir á todos los acuerdos de la Asam
blea Constituyente, que yo doy por un m om ento t r a s to 
rnada en sentido republicano? Señores, los pueblos no lle
gan al perfeccionamiento del organism o propio de las 
instituciones liberales sino paulatinam ente,

Y vamos á las enseñanzas de la h is to ria ; vamos á lo que dem uestran los hechos. ¿Por ven tu ra  los triunfos de 
los ejércitos de la prim era república francesa se debieron 
exclusivam ente á los voluntarios, á las masas sin prepa
ración guerrera y sólo im pulsadas por su entusiasm o . 
patriótico? N o : la batalla de Valmy se ganó por esas 
fuerzas unidas al ejército francés y dirigidas por el Ge
neral Kellerman, que no era voluntario, y aconsejadas por Dumouriez, qué tampoco lo era.

Además, ¿qué sucedió entonces? Por un gran im pulso 
patriótico se reunió un gran ejército compuesto de vo
luntarios comprometidos por un año, y que al llegar este 
tiempo pretendieron retirarse á sus casas; y lo que hubo 
fué que Óarnot reorganizó otro ejército sobre la base del 
antiguo y con los cuadros de este; y entonces volvieron 
para F rancia  los triunfos, y entonces se dominó la in su r
rección de los lioneses y los m arselleses, arrojándose del país á los extranjeros que le habían invadido.

Y en los Estados-U nidos ¿qué pasó durante la guer
ra de su independencia contra Inglaterra? Que á pesar 
del gran espíritu que anim aba al inm ortal W ashington, no hubiera este podido salir adelante en su empresa sin 
la cooperación de F rancia y España, habiendo tenido que pedir por medio de F ranld in , su Em bajador en P a rís , el 
auxilio de los soldados franceses , pues en su país falta- ; 
ban, y eso que se trataba de una causa tan grande y po
pular y justa  como la de la libertad y la independencia.

Y en la ú ltim a lucha con los Estados del Sur, L incoln tuvo que acudir al sistem a de reclutam iento de la Edad 
M edia, dando tal ó cual grado en su ejército al que se 
presentaba con cierto númeFO de voluntarios. Estos es
caseaban igualm ente á pesar de ir la causa que se soste
nía unida á la g randeza, á la integridad constitucional de la nación.

Estos hechos prueban la necesidad y la conveniencia 
de los ejércitos perm anentes para estar preparados á to
das las ev entua lidades, y mucho ménos que nunca en 
las circunstancias azarosas que atraviesa toda E uropa 
podemos dejar abandonada la revolución á los azares de 
un ejército organizado según quieren el Sr. Pí y sus cor
religionarios. No: no queremos in cu rrir  en la imprevisión 
en que han incurrido otras revoluciones y otras Asambleas.

Queremos salvar la libertad y que la España sea un 
pueblo libre, y por eso no queremos vernos desprovistos 
para defendernos. Perm itidm e que haga una observación práctica. ¿ Habéis visto paz como la que se nota hoy en 
Madrid ? Pues si en toda España se viviera como aquí, á 
nádie se le ocurriría que la libertad peligrara. Pues esto se debe á que cada uno funciona dentro de sus derechos. 
Destruid la fuerza en que esto se funda , y la revolución estaría perdida.

El Sr. p í  Y M ARGA LE: Mucho ha lastim ado al señor Alvareda la palabra «docilidad.« No sé por qué se 
.extraña de que haya dicho yo que la comisión ha sido dócil, cuando ha ido en su dictám en más allá que el Gobierno en su proyecto.

Ha querido S. S. negar que el proyecto de Napoleón 
en Francia encontrase resistencia, atribuyéndolo luego 
á otras causas; pero si la m inoría del Cuerpo legislativo 
pudo oponerse, lo hizo por lo que el proyecto era en sí, 
no por quitar ni dar fuerza al Em perador. Si se quitara 
el ejército del todo y no se reem plazara por otra fuerza, 
las leyes no serian en efecto respetadas; pero no basta 
para alcanzar el órden dar la completa libertad, sino que 
es necesaria una fuerza que está en las sim patías vivas 
del país.

Ha venido S. S. á confirmar que la comisión es enemiga de los soldados voluntarios, y nos ha citado el 
ejemplo de los Estados-U nidos, que luchaban con la 
Inglaterra, cuyo ejército era de voluntarios cabalmente.

E l Sr. a l v a r s d a : Insiste el Sr. Pí en la docilidad de la comisión, porque parte de un error: la comisión ha 
establecido el principio quo le sirve de base en un sen tim iento de igualdad. Pero nosotros no creemos conve
niente enseñarle al pueblo que viene á prestar un servicio forzoso.

Los ejércitos voluntarios representan servicios de partido, m iéntras que los ejércitos forzosos son un pedazo de la patria que se pone en movimiento.
El Sr, p i  y  MARGALE: Ruego al Sr. A lvareda que se ponga de acuerdo con el Sr. Ministro de la Guerra, que consideraba útiles los soldados voluntarios.

Me extraña que cuando el debate versa sobre la re
serva, la comisión no diga una palabra acerca de esto.E l Sr. a l v a r e d a : No 'hay contradicción entre lo 
que he sostenido y lo qúe haya podido m anifestar el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, .que ha dicho 
que es conveniente que éntre en la organización del ejér
cito el elemento voluntario. . , , .En cuanto á la reserva, es la consecuencia del sistem a 
de Ja igualdad que nosotros queremos establecer para el 
servicio. ,Ya sé yo lo que se deduce del discurso de S. S . , á sa b e r ; que no haya e jé rc ito , porque no hay república; 
si la hu b iera , ya seria otra cosa; pero por fortuna no la 
habrá. ,E l Sr. p i  t  M A ftú A L L -  Me lim itare solo a recordar que en el proyecto del Gobierno se establecían ya dos batallones de voluntarios, que por el dictámen de la co
misión han desaparecido.

E l Sr. A L V A R E D A : Lo que se proponía en el pro
yecto era que se adm itieran esos voluntarios en el cua
dro del ejército. ,E l Sr. M AiSONff a v e  : Voy á lim itarm e á com batir el qrf, H.v que se d iscu te , fijándome en el sistema misto 
y vofün tario , puesto que el forzoso es desechado por to
dos. Se ha dicho por el Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros que no hay ningún General enemigo del sistem a vo lu n tario , y sin embargo hemos oído al Sr. Topete 
que con voluntarios no iria  ni ai Cabo de Hornos.

Voy á hacer á la comisión todas las concesiones posi
bles , y a dem ostrarle que dentro de su sistem a se puede 
hacer inucho en alivio de los pueblos. La única dificul
tad que encuentra la comisión para el sistem a vdíunta- rio es la de que habria que aum entar el prest al soldado’. 
Pues bien: este cuesta 4 r s . ; el jornal de un bracero es 
de 7, aum entándole 3 al soldado y teniendo 80.000 hom 
bres, habria un aum ento en el presupuesto de 87.600.000 
reales.Pero de esta cifra pudiera deducirse mucho rebajan
do otras atenciones. Pudieran suprimirse las Direcciones 
generales de las arm as con su m aterial correspondiente, 
y el Consejo de la G uerra , á cuyas economías se añadi
rla la de los gastos de la quinta* Además tenemos 55 Obis
pos en España que viven en magníficos palacios; lo m is
mo sucede á los Capitanes generales, cuyos edificios se 
pudieran enajenar, be dirá que esto no serviría más que 
para este a ñ o ; pero ¿acaso la quinta va á existir siem
pre? Bien podrá ser; porque el año pasado se decia que 
era la última, y ahora nos encontramos con otra peor. Y 
no tienen las quintas de malo todo lo que parece á p ri
m era vista. Yo soy de un puerto de mar, y puedo decir 
que allí se celebran dos quintas, porque los mozos tienen 
que acudir al servicio de tierra y al de mar. Además no 
todos' los pueblos salen gravados de la m ism a m anera. 
Un ejemplo palm ario de esto tenemos en lo que sucede 
en Cataluña y en G alicia, puesto que Cataluña sufre más 
y se resiente más su industria  cuando se la priva do bra
zos que Galicia.

Con la autorización que se da á las Diputaciones pro* 
vincialcs se les hace sufrir el suplicio de Tántalo , otor
gándoles por un lado facultades y quitándoles por otro 
los recursos.Uno de los grandes argum entos empleados por el se*- 
ñor General P rim  es que los Estados-Unidos tuvieron en su últim a guerra que apelar á la quinta; pero se ha olvi
dado de que allí la obligación del ciudadano de servir á 
la pa tria se lim ita á seis m eses, y trascurrido ese plazo 
se retiraron á sus casas, y hubo que apelar prim ero á los 
enganches voluntarios y después á la qu in ta; pero sin 
que ocurrieran más que pequeños desórdenes en algunos 
puntos.Aquí sé tra ta  sólo de sacar el ejemplo aislado sin an*- 
tecedentes ni consecuentes. G ran t, term inada la guerra, 
licenció la m ayor parte del ejército y se lim itó á unos
30.000 hom bres, que sólo sé empleaban en guardar la 
frontera. ¿Sabe el Sr. General Prim  lo que se ha conseguido con esto? Que el papel de los Estados-Unidos se 
cotizara á la par el dia 4 de este mes.

Ya voy á concluir, y no lo haré sin decir á los indi
viduos del Gobierno, de la comisión y de la mayoría que este artículo es el mentís más grande que se ha lanzado 
á la revolución, puesto que sintetiza las qu in tas; y que 
ántes de votarle deberían manifestar, para llevar al mé
nos alguna esperanza al país, que trataban de m archar á la abolición de las quintas.

E l Sr. e r a s o : Señores, m uy sensible es á la comi
sión tener que contestar una y otra vez á argum entos 
que se repiten en la discusión de la totalidad ó de los artículos del proyecto, y que consisten en acusar á la ma
yoría de que falta á la revolución y a los compromisos 
contra idos; pero así como el Gobierno ha querido pro
testar contra eso, la comisión tiene que hacer otro tanto. 
Pues qué; ¿ acaso esas promesas á que se alude las ha 
hecho la Cám ara? ¿Se niega ó se reconoce la omnipo
tencia de las Cortes? ¿No son estas las que representan la verdadera Opinión pública? Pues ¿qué opinión es entonces esa de que se habla?

Y no es cierto, señores, que la comisión y la m ayoría 
quieran continuar siempre con las quintas. Tratam os de 
ir á la abolición, pero por pasos contados, y á ella vamos 
con este proyecto, que es el más liberal y el más barato de 
cuantos rigen en toda Europa. ¿Qué resultado dió el pro
yecto de 1856, en el cual se trataba de abolir las quintas? 
Que no hubiera bastantes soldados voluntarios. ¿ Y qué 
tiene esto de ex traño , cuando no los lia habido en los Estadós-U nídos, pagándolos á duro d iario , en los mo
m entos críticos en que se habia de decidir de la integri
dad del territo rio  y de la libertad de los esclavos? ¿Se 
habían de encontrar aquí con tan ta  facilidad 30.000 hom 
b res , cuando allí no se encontraron en esas circunstan
cias? Esto no era posible, y lo prueba no sólo el hecho 
de los Estados-Unidos , sino el de inglaterra en la cues
tión de Crimea.Y si no basta esto para dem ostrar que el país- no está 
deeididoá abolir las quintas, ¿no bastará tampoco el que 
se haya votado por esta m ism a Cámara una ley en que 
se daba á los pueblos y las provincias el derecho de presentar su contingente en dinero y que no hayan querido 
hacerlo? Si el espíritu del país hubiera sido tan contra
rio á las quintas, se hubieran buscado recursos para pagar 
en dinero y no en soldados; y sin embargo, de los 35.000 
hombres del reemplazo de este año se han sorteado por la 
voluntad de los pueblos que no quisieron la redención á 
m etálico 19.830 hombres, y los pueblos que prefirieron pagar la redención lo hicieron sólo por 3.459 hombres, 
dejando algunos á deber el dinero en una cantidad de 
más de 6 millones que yo no sé cuándo pagarán y que 
constituye un privilegio en favor de ciertas localidades y 
en perjuicio de las demás que se han. prestado á cumplir 
con la ley.

Y esto no lo digo yo: lo decia un periódico republicano en los momentos en que se dictó el decreto del señor* 
Sagasta, al cual hacia la debida justic ia , manifestando 
que las quintas estaban abolidas si los pueblos no las 
querian.

Decia el Sr. Maisonnave que no se podían red im irlos soldados después de haber privado á los Ayuntam ientos 
y á Jas Diputaciones de sus recursos. Pero ¿acaso habia 
algún recurso destinado espeeialmenie para eso ? No : y 
por lo ta n to , si la opinión hubiera sido tan grande en 
contra de la quin ta como quieren suponer los señores de enfrente, los pueblos hubieran dado el dinero para ello.

‘ E sta  es una prueba negativa de que la opinión no es esa; 
y si bien yo haré por mi parte cuanto pueda para que la 
abolición se lleve á cabo , es preciso que todos tratem os 
de hacerlo sin que padezca el reemplazo del ejército.

E n cuanto á la contradicción entre el Sr. Prim  y el 
Sr. Topete, yo no la encuen tro , porque una cosa es el 
ejército de tierra  y otra cosa es la tripulación de los bu
ques, que necesita tener una instrucción especial, y qüe 
no puede áervir si es inexperta para aventurarse con ella á la inclem encia de los mares.

El Sr. Maisonnave insiste en que hay quintas porque 
nosotros queremos. A esto ya ha contestado mi digno y distinguido amigo el Sr. Llano y Pérsi, y yo no he de 
decir otra cosa sino que si álguien no quiere los volun
tarios , no somos nosotros, sino los pueblos.

En cuanto á lo que costaría el reem plazar el ejército 
como dice el Sr. Maisonnave, S. S. hace cuentas m uy ga
lanas y que no son exactas; porque ni es posible suprim ir 
las Direcciones generales * ni se pueden aplicar á estos gastos los sueldos de los Obispos &c. Y aun a s í , resu lta
ría  que habia que gastar 40 millones al año para pagar 
voluntarios á 7 rs. diarios, cuando no se encontraban en los Estados-Unidos á duro.

En otra ocasión podré contestar á la3 demás observa
ciones que ha hecho el Sr. Maisonnave: por el momento, 
en vista de lo avapzado de la hora y del cansancio de la 
C ám ara , no digo más.Suspendida la discusión , se leyó por prim era vez y pasó á la comisión una enm ienda del Sr. Jim eno al dic
támen relativo al proyecto de ley de organización y reem 
plazo del ejército.

E l Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Orden 
del dia para m a ñ an a : dictámen sobre el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para hacer una operación de crédito sobre los bonos del Tesoro y los que existen en ga
ran tía  en la Caja de Depósitos.

Idem sobre el proyecto de ley de reemplazo del ejército.
Idem del de liquidación del Banco de Cádiz.Idem del de empleados públicos.
Idem sobre el proyecto de Constitución de P uerto- Rico.
Idem del dictámen y votos particulares sobre la proposición relativa al nom bram iento y separación de los Ministros del Tribunal de Cuentas.

i

Idem declarando de cabotaje la navegación en tre la Pen ínsula y las Antillas.
Idem suprim iendo el derecho diferencial de bandera en las provincias de U ltram ar.
Se levanta la sesión.
E ra  la una ménos cuarto.

Extracto oficial d é  la ses ión celebrada el d ia  18 de 
Marzo de 1870.

PRESIDENCIA DEL Sr :  D. MANUEL R u iZ  ZORRILLA.
Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el 

acta de la an terior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fuó aprobada.
Pidieron constase su v q ío  conforme la m inoría en la . proposición del Sr. T utau los Sres. Chao, Jimeno, Pre~ 

fumo, Diaz Quintero, Rodríguez (D. Gaspar), Barreiro, 
Oehoa, Rebullida, Bobadilla, Marqués de Figueroa, Vázquez Quiroga, Curiel y Castro, y Beriot; y con la m ayo-' 
ría los Sres. Coronel y Ortiz y Rodríguez Leal; anuncián
dose que estos constarían en el acta y Diario de las Sesiones, y los primeros sólo en el Diario .

Pasaron á las respectivas comisiones las exposiciones siguientes:
De la Diputación provincial de Zaragoza, presentada 

por el Sr. Rius, pidiendo se modifique el art. 43 del pro
yecto de ley de organización de las Diputaciones y A yun
tamientos.

De la Diputación provincial de Valencia, presentada 
por el Sr. Pascual y Genis, pidiendo se desestime la subvención que se propone para los Diputados de la comi
sión perm anente que se propone en el proyecto de ley 
provincial.De los Profesores de Cirugía de la provincia de Alava, 
presentada por el Sr. Ortiz de Zarate, en solicitud de que 
se derogue la real órden de 44 de Febrero 4e 1868,

De la Diputación provincial de Granada, presentada 
por el Sr. Villalobos, pidiendo se exima del descuento á 
los empleados provinciales.

Del Ayuntam iento de Loja, presentada por el mismo 
Sr, Villalobos, solicitando se modifique la disposición 4 /  
de ladey de arbitrios municipales vigente.

Dos de los A yuntam ientos de Guajar Sondon y Gua- 
ja r T araguit, partido de M otril, presentadas por el ya 
indicado Sr. D iputado, solicitando se desestime el pro
yecto presentado por el Sr. Ministro de U ltram ar para que se declare do cabotaje el comercio con Cuba.

De los Concejales, propietarios y labradores de Velez B enandalla , partido judicial de M otril, presentada asi
mismo por el Sr. Villalobos, con la m ism a petición que la 
anterior.

De la Diputación provincial de A lbacete, presentada 
por el Sr. E strada , solicitando se desestime la gratificación á las comisiones permanentes.

De varios vecinos de Fuente Cantos y dé Santa Marta 
de los B arro s, presentadas por el Sr. Pico Domínguez, 
pidiendo la abolición de las quintas.

De los tratan tes en ganado de la ciudad de Cádiz, pre
sentada por el Sr. Garrido (D. Jo aq u ín ), pidiendo se 
desestime la exposición del A yuntam iento de dicha eíu-- 
dad de 35 de F eb re ro , y no se pueda imponer como a r
bitrio m unicipal y provincial sobre los artículos de có
rner, beber y arder de producción nacional que excédan 
de las fijadas por el Arancel de importación.

De la Jun ta  provincial de prim era enseñanza de Sa
lam anca, presentada por el Sr. Madrazo, rogando á las Cortes se declaré obligatoria y gratu ita la prim era ense
ñanza.

Quince de varios Ayuntam ientos de la provincia dé T eru e l, presentadas por el Sr. Cascajares , solicitando 
que en vez del ferro-carril de Calatayud á Teruel se haga 
la concesión de esa línea desde Murviedro á Teruel.

Y una de la Diputación provincial de la Coruña, pre
sentada por el Sr. Montero T e lin ge , solicitando se des
eche la comisión provincial que en el proyecto dé ley or
gánica de Diputaciones se propone , ó se reduzcan sus 
atribuciones á las de m era tram itación.

Las Cortes quedaron enteradas de que el 8r F ernan
dez de las Cuevas no pódia asistir á la sesión por ha llar
se enfermo. •

ÓRDEN DEL DIA.
El § r. PR ESID EN TE: Discusión del dictám en sobre 

el proyecto relativo á la disolución del Banco de Cádiz.Leido dicho d ic tám en , y abierto el debate acerca de 
la to talidad, dijoEl Sr. VILLALOBOS : Sres. Diputados, las afirm aciones que se hacen en el preám bulo del proyecto me obli
gan á exponer á la consideración de la Cámara algunas observaciones, levantando m i voz contra el abandono que 
ha habido por parte de los delegados del Gobierno en el 
Banco de Cádiz.

Este establecim iento m archó prósperam ente m iéntras 
arregló sus operaciones á lo que sus estatutos prescribían y se adm inistró debidam ente; pero después, obran
do con poca premeditación, por compadrazgo ó por otras 
causas, se metió en operaciones ru in o sa s , de lo que re - ’ 
sultó no poder cum plir sus obligaciones, quedándose sin 
recoger una sum a de 18 millones en billetes, de los que 
l l  ó 13 se han negociado con la Adm inistración del E stado, perjudicándose este notablem ente.

Yo no sé qué medidas se han adoptado por los agentes del Gobierno para rem ediar este m a l , cuando veo que 
ahora se propone abrir una información y que no se ha 
exigido la responsabilidad á los delegados, en lo que seguram ente el Gobierno no ha obrado como debia.

Y no digo nada del Consejo de gobierno del Banco 
aunque si este hub iera obrado como debia , podría haber 
evitado los males que han tenido lugar y sostenido el 
crédito de aquel B anco , como se ha hecha en el de Es
paña. En efec to , el Banco de E sp añ a , á pesar de la dificilísim a situación por que hemos atravesado, ha cumplh 
do todas sus obligaciones , logrando que no se haya de
tenido un solo dia él cambio de los b ille tes , á lo que ha 
cooperado no poco el Sr. Ministro de H acienda, á quien 
honra sobrem anera el modo con que ha obrado en este asunto , prestando un gran servicio al país.'

Creo, pues, que debe exigirse la responsabilidad á los delegados del Gobierno en el Banco de Cádiz por no 
haber cumplido con los deberes que su cargo les imponía.

El Sr. g a r c í a  B RIZ: Siempre creo que es conveniente la d iscusión, porque esta lleva á los pueblos el convencimiento de la justic ia  que entrañan las leyes que 
se establecen; pero hoy la juzgo todavía más oportuna, porque se tra ta  de la disolución de un Banco que , esta
blecido en v irtud  de una ley que le daba un privilegio, 
ha concluido por no poder cum plir el objeto para que fué creado.

La comisión no trata  de acusar ni defender; va sólo 
á referir los hechos, y con ellos demostrar la legalidad y 
justicia de la medida que propone, dando algunas expli
caciones para tranquilizar á la Cámara y darle la seguri
dad de que la acción de los Tribunales se ejercerá opor
tunam ente.

E l Banco de Cádiz tuvo una época en que fué bien 
adm inistrado y m archó prósperam ente; pero luego hubo 
de variar de conducta.

Los Bancos de crédito tienen varias ventajas: buscan 
el crédito com ercial, le concentran, le tras to rn an  en billetes de Banco y los ponen en circulación, pudiendo 
em itir por un valor triple de su capital y haciéndole 
producir un triple interés. Tienen además los depósitos 
y cuentas co rrien tes , pudiendo poner de este modo en 
circulación todo el capital que hay en la plaza.

En cambio de estas ventajas tienen sus obligaciones: deben tener la. tercera parte del capital en metálico 
disponible para cambiar los billetes que se presenten; y 
como además hay que responder de los depósitos y 
cuentas corrientes, es indispensable que tengan valores 
en cartera suficientes á cobrar dentro de 90 dias.

El Banco de Cádiz, que, como he dicho, m archaba bien al principio, llegó después á no cum plir sus obliga
ciones como debia respecto al cambio de los billetes, dis
culpándose, con varios pretextos* que se demostró luego 
no eran exactos, y no teniendo, por último, ni aun lo 
necesario para pagar á sus empleados, con lo cual llega
ron á descontarse los billetes en la plaza ton  un 75 por 
100 de pérdida.

Exam inado el estado de ese Banco, se vió que en dos 
ó tres operaciones ruinosas habia arriesgado la mayor 
parte de su capital, no quedándole para responder al 
pasivo que tenia contra sí más que con un activo que, por m uy bien que se consiga cobrar, han de pasar 
muchos años para, ello; de suerte que no tiene posibr- 
íidad de cubrir sus obligaciones, y de aquí que no pueda adoptarse otro medio que el de su disolución.

Dice el Sr. Villalobos que ha habido abusos y que 
debe exigirse la responsabilidad á los que los hayan co
metido ; pero esto no es cosa de la Cám ara, que sólo 
puede acordar la disolución. Después vendrán la liquida
ción y la acción particular de los accionistas y del Go
bierno, que podrán perseguir á los culpables si lo creen conveniente; y de nada puede ser responsable el Sr. Mi
nistro de Hacienda en este punto , cuando en medio de 
las grandes perturbaciones que han ocurrido y que tanto han tenido que distraer la atención del Gobierno ha encontrado medio de enterarse de esc asunto y traer el pro
yecto de que se trata.No creo necesario extenderme en más consideraciones, 
y concluyo rogando á la Asamblea se sirva aprobar á su 
tiempo el dictámen que se discute.El Sr. V i l l a l o b o s  : No ha sido mi ánim o que la 
Cámara se convierta en Tribunal y exija esa responsabilidad, sino únicam ente llam ar su atención y la del señor 
Ministro de Hacienda acerca de los abusos que se hayan 
cometido para que no queden sin el debido correctivo.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Debo princip iar dando las gracias al Sr. Villalobos por las benévolas frases 
que me ha dirigido con motivo de lo que el Gobierno Pro
visional, al que yo pertenecía, haya podido hacer por el Banco de E sp añ a , al cual no ha hecho más que tra ta r con la consideración que se merecía, consideración á que 
ha correspondido prestando después al Gobierno todo el 
auxilio quo le ha sido posible. Otro Banco hay también, que adm inistrado convenientem ente ha encontrado el apoyo necesario y se ha reconstituido, que es el de Zara
goza, lo que dem uestra que hay quien sabe hacer uso del crédito y m antenerle á la a ltu ra  á que debe estar.

No ha sucedido esto con el Banco de C ádiz, y se ha  
propuesto su disolución, del mismo modo que la del de Valladolid; y se propondrá la de algún otro, habiéndose 
ya disuelto varias Sociedades; siendo de notar que si se han sostenido ántes de ahora m uchas Sociedades de esa 
c la se , es porque habia funcionarios que percibían un suéldo , no existiendo ya, ese interés en sostenerlas des'-* 
pues de que se han suprimido esos funcionarios. La his
toria de los 10 últimos años nos presenta hechos de esa clase que han contaminado mucho la Adm inistración p úb lica , sin que esto quiera decir que no haya habido 
hombres públicos do reconocida probidad q u e , como el 
Sr. Salaverríá, han querido perseguir á los funcionarios que han faltado á sus deberes de ese modo. El Sr. Villalobos puede estar seguro de que los culpables serán perseguidos oportunam ente ante los Tribunales.

No habiendo ningün otro Sr, Diputado que pidiera la 
palabra en contra de la totalidad, se hizo la oportuna pre
gunta y se declaró haber lugar á la deliberación por ar
tículos , quedando aprobados sin debate los cinco pri
meros del proyecto.

Leido el 6.*, decia lo siguiente:
«Art. 6.a Se instru irá  desde luego el oportuno expediente adm inistrativo para depurar las causas que m oti

varon el ingreso en la Tesorería de Cádiz de los 7.039.300 
reales en billetes del Banco de dicha ciudad, para proce
der en su v ista á lo que corresponda con arreglo á las leyes.»

Abierta discusión sobre él, dijo
É l Sr. VILLALOBOS: Me levanto únicam ente para 

llam ar la atención del Sr. Ministro de Hacienda respeoto 
á que no son solos ésos 7 millones de que se habla en 
el artículo los que merecen la averiguación que se p ro pone, sino que hay por otros conceptos diversas canti
dades qué ascienden-también á una sum a considerable, que merecen un exámen detenido.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Tengo entendido que 
tam bién la Marina ha sido perjudicada; pero la cuestión no es esa, sino que en Tesorería, donde se recibía m etáli
co, se han encontrado esos billetes, y es preciso .saber 
cómo se ha verificado ese cambio. Los demás hechos se averiguarán, y conforme so vayan poniendo en claro, si ha habido abuso, serán perseguidos los eulpables.

Sin más debate quedó aprobado el art. 6.° y últim o 
del proyecto, anunciándose que pasaba á la comisión de corrección de estilo.

Bonos del Tesoro.
Leido el dictámen de la comisión sobre este proyecto, 

y abierta discusión feobre la totalidad, dijo
El Sr. ALVAREZ BtJGALLAL: Sres. Diputados, he pedido la palabra el primero en contra en este importante 

debate, porque en la forma en que viene el dictámen de 
la comisión, pendiente como está el proyecto de unificación de la Deuda, parecíame que se llevaba con demasiada prisa y que no se le daba la im portancia debida, y no quise que pasara sin una protesta por mi parte y sin que yo tuviera ocasión de provocar la discusión.

Pero con el tiempo que ha dejado correr la m esa, y 
apercibidas las diversas fracciones de la Cámara á tom ar 
parte en este debate, proponiéndose esto lo anismo los de 
la fracción republicana que los de la fracción tradiciona- 
lis ta , resultaría poco equitativo que yo consum iera un 
tu rno  habiendo de terciar en el debate para cerrarlo un 
orador distinguido de mis opiniones, el Sr. Cánovas: por 
esto yo renuncio á la palabra á fin de que la puedan usar 
algunos individuos de esas fracciones , de manera que 
puedan estar equitativam ente representadas en este de
bate de grandísim a im portancia todas las fracciones de 
la Cámara.El Sr. M UZQUIZ: Doy gracias al Sr. Bugallal por la 
deferencia que ha tenido cediéndome el turno de la 
palabra, por más qué la Cámara y el país pierdan en este cambio, pues á su voz elocuente ha de sustitu ir la pobre 
im provisación á que me otrliga la designación de mis 
correligionarios en el Parlam ento.

No voy, sin embargo, á pronunciar un largo discurso, 
porque no me levanto en son de oposición ni en nom bre 
de una fracción de la A sam blea, sino de los intere
ses del país, altam ente comprometidos en el proyecto de 
que se trata, á dirigir á la comisión y al Sr. Ministro de Hacienda algunas preguntas; pues tampoco, no habiendo 
recibido hasta ayer con el Diario délas Sesiones el dicta
men, es posible en ménos de 31 horas comprender si
quiera el pensamiento capital que en él se desenvuelve.

Prim era pregunta. ¿Ha retirado el Sr. Ministro de 
Hacienda el proyecto de unificación de la Deuda, ó se entiende implícitamente retirado con la presentación de 
este? Conforme al que se discute, yo puedo creer que el 
pensamiento de unificación de la Deuda ha sido abando
nado , puesto que aquí no se trata sólo de la mayor em isión de bonos , sino de la creación de una nueva Deuda 
pública con la garantía de las minas de Almadén y las 
salinas de Torrevieja. Y bajo este punto de vista el pro
yecto merece vituperio, porque crear una deuda privile
giada, aparte de lo que en absoluto significa, es oponerse 
á los principios de equidad , de igualdad ante la ley y de 
justicia qué modestamente se asignaron como destino hasta aquí las Cortes Constituyentes en el preámbulo de 
la Constitución. Preferible era, por tanto, el pensamiento 
del Sr. F iguerola en Enero.Tres son los objetos de la Operación que se propone: 
primero , negociar .los bonos que el Tesoro tiene en car
tera : segundo, negociar los que constituyen la garantía 
de la Caja de Depósitos; y tercero , hacer una nueva ope
ración de crédito sobre las minas del Estado.Voy á ocuparme separadamente de cada uno de estos 
objetos.Al tra ta r del prim ero se me ocurre otra pregunta. 
¿Cuál es el alcánce, la im portancia num érica de esos bonos en chrtera? Según se ha declarado por el Sr. Ministro 
en otras ocasiones, no hay más que 753 millones, y calcu
lando próxim am ente en 600 la garantía de la Caja de De
pósitos en presencia de la Memoria que esta publicó , re
sulta que el importe de la emisión va á ser de 1.400 m illones próxim am ente en bonos para producir 1.000 m illo
nes y pico de reales efectivos. ¿ Y cree la com isión, cree 
el Sr. Ministro de Hacienda que hay un capitalista en el mundo, que hay Sociedad , que hay persona física ó moral que pueda contratar con el Gobierno producir hasta 
d.000 millones de reales efectivos en firme en una sola operación? Esto es absolutam ente imposible. Ahora, si lo 
que se quiere decir con esto es que el Gobierno queda fa
cultado para tra ta r con una sola persona ó Sociedad, por ejemplo, con el Banco de P a r ís , entonces lo comprendo; pero todavía habria que determ inar en qué plazos ó con
diciones ha de hacerse la entrega de la cantidad indicada.

Esto es preciso que lo sepa la C ám ara, y lo sepa el 
país, y lo sepa el morcado, para que pueda apreciar el al
cance de la inundación de papel que le am enaza en cada época y se guarezca. Por otra parte, ¿ puédese en térm i
nos de justicia y aun de moralidad conceder tam aña 
operación á una sola persona sin fijar el tipo m ínim o 
para la negociación de los bonos, ó en caso contrario sin 
que proceda subasta pública?

Pero yo podria creer que se tra ta  de una nueva emi
sión de bonos, pues así lo indica el art. 4.°, que dice así:

«Art. 4.° E l producto de los bonos pertenecientes al 
Tesoro se aplicará á la extinción del déficit de los ejer
cicios de 1868 á 69 y de 69 á 70.«Pues si el Gobierno no los ha recogido de la Caja de 
Depósitos, ¿cómo sabe el tipo á que se han negociado? Y 
aun cuando negociados á plazo, ¿cómo puede tener el impórte de los compradores sin haberles entregado, los 
bonos? Esto sólo se comprende si á ese objeto se destina 
el producto de los bonos en cartera, y después el pro
ducto de los bonos de la garantía al déficit. Pero si esta es la operación, el artículo está mal redactado y no lo 
dice claramente.En el objeto de la operación me asaltan también al
gunas dudas. En lo referente á la parto que se destina por el Gobierno para cubrir directamente porsí los défi
cits de los presupuestos municipales y provinciales en- 

- cuentro una contradicción dê  principios, pues hace 15 
dias que defendiendo el Sr. Ministro el restablecimiento de los consumos decia: no se tra ta  de restablecer nada; 
se trata sólo de reconocer y proclamar la autonom ía de la provincia y el Municipio en su m anera de ser econó
m ica; y ahora viene el Sr. Ministro de Hacienda á satisfacer directam ente con los fondos públicos sus obligacio
nes atrasadas. Y si otra cosa es lo que so ha querido decir, 
si se quería decir que el Estado se reconoce deudor á las provincias y Municipios, lo más natural es decirlo.

Segundo destino de la prim era parte de la negociación: 
«El producto de los bonos se aplicará á cubrir los déficits del Tesoro por los ejercicios de 68 á 69 y de 69 á 70.»

Señores, por confesión del Sr. Ministro de Hacienda, 
cuya ausencia en este momento” no puedo ménos de lamentar, el déficit de 68 á6 9  importaba 1.566 millones, y 
para atender al pico, que así lo llam a S. S., de 566 mi
llones, habia 753 en bonos del Tesoro , y se pedia y se concedió una autorización para levantar un empréstito de 4.000 millones de reales efectivos por venta del papel consolidado que fuera preciso, sin limitación. Ahora bien: ¿se comprende que sin haber manifestado el resultado 
de esa operación se pida un nuevo recurso para cubrir el



m ism o déficit? E l Si*. M inistro de H acienda debe decirnos 
el uso que h a  hecho de esa a u to r iz a c ió n , y m ien tras 
tan to  las Cortes no pueden concederle la  nueva y am plí
s im a que por este proyecto so solicita, porque las Cortes 
deben p resu m ir que con la  an te rio r le han  dado los re 
cursos suficientes.

Y no se d iga que el producto do la ven tado  las m in as 
de^ R io tin to  y de la  operación sobre las de A lm adén y 
las  sa lin as d eT o rrev ie ja  se destina  al déficit de este año, 
del 69-70, pues entonces debiera haberse expresado asi 
en  el a r t íc u lo , y por separado en el siguiente. Lo que h ay  
es que el Sr. M inistro de H acienda 110 puede realizar el 
em préstito  de los 1.000 m illones ; y ,  sin  confesarlo  , se 
qu iere  sa lir  del conflicto por m edio de o tra  n ueva  a u to 
rización . Po r eso están  involucrados en el m ism o a r tíc u 
lo  los ejercicios de 68 á 69 y de 69 á  70.

Y aun  suponiendo que fuera  posible conceder la a u 
to rización  , ¿ es aceptable el p en sam ien to  del Gobierno, 
consisten te  en vender u n as m in as y verificar u n a  opera
ción de crédito  sobre o tras  ? L a ven ta  de las m inas de 
R io tin to  es hoy u n a  operación ru inosa . E l valor de los 
p roductos de las m in as  no se regu la  por los gastos de pro
ducción , sino  por las leyes de la  oferta  y la dem anda: 
u n  d iam an te  a lcanza  grande  ó pequeño valor, según 
a b u n d a  ó escasea el c a p i ta l , según  se satisfacen cóm o
dam en te  ó se b u rlan  las prim eras necesidades: en épocas 
de u n iv e rsa l co n ten tam ien to  el d iam anto se paga bien; 
pero cuando no es a s í , cuando el país se en cu en tra  en 
la  m ayor p e n u r ia , el p roducto  del d iam an te , del m ine
r a l ,  y  por consigu ien te  el valor de u n a  m in a , n o to ria -
Tnpntp

Hoy, que fa ltan  cap itales, la  v ep ta  de las m inas de 
R io tin to  es un  negocio ru in o so , es indicio de p ro d ig a li
dad  en la gestión de la fo rtuna  pública. Y adem ás, ¿p o r 
q u é  á  las m inas de A lm adén se aplica otro princip io  d is
t in to  , no v en d ién d o las, sino  haciéndose sobre ellas una  
operación de crédito?

¿Y  de qué operación de crédito  se tra ta ?  No puede 
ser sobre el consolidado m ién tras  no esté term inado  lo 
del em préstito  de 4.000 m illo n es; n i tam poco puede tra 
tarse  de una  nueva em isión de b o n o s, porque su  produc
to  se destina  á  la  am ortización  do estos. No puede ser 
m as que un a  nueva em isión de billetes h ipotecarios con 
la  g a ran tía  de las m inas de A lm ad é n ; es decir, la  crea
ción de una nueva D euda p riv ileg iada y  p e rp e tu a ; por
que si se a m o rtiza , de nada sirve conclu ir con los bonos. 
¿Y es p o s ib le , s e ñ o re s , que ex istan  dos Deudas conso
lid a d a s , u n a  p riv ileg iada y o tra  com ún? E sto  es a u to 
riza r al Sr. M inistro" de H acienda p ara  que favorezca ó 
pe rjud ique  según q u ie ra , según su  buen ó m al h um or, 
según  la afición que tenga á  los diversos papeles del E s * 
t a d o , á  g ran  num ero  de fam ilias.

Y tan to  es así, que al sólo anuncio  de este p royecto  
los bonos del Tesoro han  subido de 61 á 61; y si conce
déis al G obierno la autorización am plísim a que se pro
pone en el proyecto, estad  seguros de que le h ab réis dado 
las  facultades de d isponer á su anto jo  del m ercado pú 
blico.

Deseo, pues, que la com isión con teste  a la s  p reg u n tas 
que he hecho sin esp íritu  de oposición, pues habiéndose 
ausen tado  el Sr. M inistro me parece que 110 hab rá  traido  
su  d ictam en sin  tener estudiado perfectam ente  el asun to , 
y  podrá  contestarlas; pero si no fuera  así; si su  respuesta  
no  fuera  sa tisfactoria , espero que las Cortes negarán  su  
voto al proyecto de que tratam os; y en caso co n tra rio , 
quiero que consten las razones que obligan á m is com 
pañeros políticos y á m í á  v o tar en co n tra  de la  a u to r i
zación pedida.

E l Sr. G A R C IA  B R I Z : L a form a que el Sr. M úzquiz 
h a  dado á su d iscurso  descubre perfectam ente  el m óvil 
que h a  guiado á S. S., el objeto que S. S. se h a  p ropues
to ,  que no es otro que el de oponerse á  que se den re c u r
sos ai Gobierno, facilitándole  así m edios p ara  vencer al 
partido  carlis ta  que se prepara á la  luch a . P o r eso S. S., 
m ás que un  d iscurso  de oposición al p ro y e c to , h a  hecho 
u n  d iscurso  puram ente estratégico  p ara  d e tener n u e s tra  
m arch a , form ulando p reguntas é ind icando  dudas, h ija s 
de u n a  ignorancia  que no cabe en la ilu s trac ió n  de S. S. 
E s ta  consideración debe bastar para que la  m ayoría  dé 
su  aprobación al proyecto.

Yo podria decir al Sr. M úzquiz, que nos quiere llevar 
al terreno  económ ico, que 1:0 es ah í donde la comisión, 
debe defenderse. Se tra ta  de un voto de confianza, de u n a  
cuestión  em inentem ente política. Si hay  confianza en el 
G obierno, este estud iará  la cuestión  económ ica y verá  
las  condiciones en que la negociación h a  de llevarse á  
cabo. P a ra  noso tros la  discusión de este proyecto no es 
m a s q u e  una cuestión  de confianza, bastándonos ind icar 
las razones por qué la tenem os en el Gobierno , sin  ocu
parn o s de co n testar á las p reg u n tas del Sr. Múzquiz.

Pero  á fm de satisfacer la curiosidad de S. S. voy á  
dar a lgunas explicaciones.

E l Sr. Múzquiz recordará  que por la ley de 28 de Oc
tu b re  de 1868 ^se autorizó  al Gobierno á e m itir  bonos 
h as ta  p roducir ^.000 m illones do reales efectivos para, 
a ten d er á ciertos descubiertos del Tesoro, y con especia
lidad  á  las responsabilidades de la Caja de Depósitos que 
la  revolución encontró  desocupada. El Gobierno em itió  
bonos, en tregándolos á los im ponentes de la  Caja que 
quisieron  re c ib irlo s ; y como hubo otros que 110 se p re
sen taro n  á  recogerlos, consignó los que les correspondían  
en la Cuja como garan tía  colectiva, así como tam bién los 
pertenecientes á  los A y u n tam ien tos y D iputaciones por 
cantidades im puestas, y que ascendían  á 200 m illones. 
E sta  sencilla ex p licac ió n , y  sabiendo adem ás que au n  
quedan en cartera  700 y pico m illones de b o n o s , basta  
para con testar á varias de las p reguntas del Sr. M úzquiz.

¿Qué v ien e  á  hacerse con el proyecto que se diseute? 
A uto rizar al Sr. M inistro de H acienda para  vender esos 
700 m illones de bonos y los 200 de los A yun tam ien to s y  
D iputaciones. Para  eso, y 110 para  hacer nuevas em isio 
nes ni cosa que se le parezca, es para  lo que se au to riza  
al Gobierno. Adem ás se facilita  á  las corporaciones po
pulares el m edio de sa lir de la situación an g u stio sa  en 
que se encuentran , dándoles el im porte  de los bonos que 
son suyos.

Pero  decía el Sr. Múzquiz: «¿Cómo se exige que el 
Gobierno tra iga  á la Caja el valor de la  negociación a n 
tes de haber sacado los bonos?» L a respuesta  es m uy sen
cilla. E l Gobierno lleva el dinero de la negociación á la 
Caja án les de re tira r de ella los bonos, porque ese esta 
blecim iento  no ha  de desprenderse de la g a ran tía  sin  r e 
c ib ir el valor do los efectos que se ex traen .

Respecto a si el Gobierno ha  re tirado  cí proyecto  de

unificación de la  Deuda, ya  en el preám bulo  del que so 
d iscute se declara  que este 110 es m ás que una  m odifica- 
cion de uno de los puntos del proyecto  an terio r.

Que se crea u n a  nueva clase de Deuda pública. No sé 
dónde ha  podido form ar esa idea el Sr. M úzquiz. Lo ú n i
co que se hace es poner en c ircu lac ió n , negociar los bo
nos creados en O ctubre del año 68.

Que no h ab rá  cap ita lis ta  ó Sociedad para que la  n e 
gociación pueda hacerse en un a  sola operación y  en l ir -  
me. E n  p rim er lu g a r , si no hay  qu ien  pueda hacer eso, 
no hay  peligro ni m otivo p ara  que el Sr. Múzquiz se 
oponga á la au to rizac ió n , que seria  u n a  autorización 
ilusoria; pero S. S. debe saber que u n a  sola operación y 
en fírme se puede hacer á plazos, garan tizando  su cum 
plim ien to  y no en tregándose el papel sino á m edida que 
se va recibiendo el dinero. Adem ás, hoy, en las com bi
naciones del crédito  fácilm ente se ag rupan  m u ltitu d  de 
fo rtu n as p a rticu la res  p ara  lev an tar los fondos que se n e 
cesiten.

Que es ru inoso  vender las m inas de R io tin to , porque 
las actuales c ircu n stan c ias  del país son m uy desfavora
bles para  esa venta. E n  efecto, si ag u ard áram o s tiem pos 
de prosperidad y de ven tu ra , la  ven ta  podria hacerse en 
condiciones m agnífícas; pero en tonces no necesitaríam os 
venderlas. E s que las naciones, como los individuos, 
tienen  que su cu m b ir  á  la  du ra  ley de la  necesidad.

No hay  m ás rem edio que vender h o y , y hacerlo  en 
las m ejores condiciones posibles. A dem ás, reco rd ará  
S. S. que se h a  dicho aquí ya que las m inas producían  
poco; de m odo que, au n  cuando se vendan, el m al no pue
de ser m uy grande.

E x tra ñ ab a  S. S. la d iversidad  de proced im ien to  que 
se em plea con las m inas de R io tin to  y A lm ad é n ; y esto 
consiste  en que las de A lm adén dan m ayor p roducto  y se 
ejerce con ellas u n  verdadero m onopolio.

Desea el Sr. Múzquiz conocer las operaciones de c ré
dito  que van á h a c e rse ; pero ¿no sabe S. S. que si estas 
operaciones se revelan  p ierden todo su m érito?

Oreo h aber contestado á las p reg u n tas m ás in te resan 
tes del Sr. Múzquiz. A d e m ás , la  cuestión  para  nosotros 
no es económ ica, sino po lítica  y de confianza. ¿Hay ó no 
razón para  que el M inisterio siga gozando do la confíanza 
que le dispensa la  m ayoría? Yo creo que sí, habiéndonos 
dado el triun fo  sobre la  in su rrecc ión  de C u b a , sobre las 
rebeliones carlis tas  y federales, y o cu rriendo  á  las a ten 
ciones m ás u rg en tes á pesar del g ran  déficit que ha  h e 
redado esta  s itu ac ió n  y de h ab er desaparecido a lgunas 
con tribuciones.

C om prendo que al Sr. M úzquiz no le m erezca esa 
confianza, así como tam poco á los federales, y eso que 
está  en su  in te rés el que se salve esta  situ ac ió n ; pero 
v ienen sin  duda, como los m arineros de la  fábula, con los 
oidos tapados pa ra  no o ir e.l canto  de la  sirena. Si yo 
e s tu v ie ra  sentado en esos bancos, v o taría  con el Gobier
no, porque el no hacerlo  es q u ita r  la  co lum na para  que 
se h u n d a  el tem plo.

E l Sr. M U ZQ UIZ: Creo que quien  se tapa los oidos 
como los m arin ero s de la fábu la  son los señores de la 
m ayoría, puesto  que el Sr. G arcía Briz ha  em pezado d i 
ciendo que era  in ú til d iscu tir , porque tra tándose  de un  
voto de confianza era preciso cerra r los ojos y votar.

He m anifestado que no me lev an tab a  en son de opo
sición, sino para h acer a lg u n as p reg u n ta s  que no han 
sido contestadas.

Que el G obierno necesita  recursos, lo sé; pero que 
m erezca la  confianza del país ni de nadie, lo niego r o 
tu ndam en te . C uando en el año pasado d isteis ya o tra a u 
torización , de cuyo m al uso im plícitam ente  se confiesa 
en este proyecto el Gobierno, ¿podéis llevar la  confianza 
al ex trem o  de d a r la  que a ñ o ra se  pide?

No n e c e s ita b a s . S. reco rd ar los a trasos que existían: 
pero los de la Caja sabe S. S. que se cubrie ron  ya con 
la  em isión de 2.000 m illones de bonos y el em préstito  
R ostcb ild .

He p regun tado  si está subsisten te  el pensam ien to  del 
G obierno sobre unificación de la Deuda; y au nque  el se 
ñ o r G arcía Briz ha  dicho que lo e s tá , desearía  que con
testase  el Sr. M inistro de H acienda, porque no es posible 
que su b sis ta  un proyecto  para  un ificar la  Deuda y se 
venga ah o ra  con otro para e m itir  un a  nu ev a  Deuda des
conocida. A probar este seria  cen su ra r a q u e l ; se pide en 
este u n  voto de confianza que im plica un voto de cen su 
ra  para  aquel.

He preguntado  que se en tiende por u n a  so la opera
ción. Ya sé que esta  puede hacerse, como h a  dicho S. S., 
en varios plazos; pero es preciso que se sepa cómo ha de 
ser, sin  confusión de palabras, expresando  cada idea con 
sus propias p a lab ras ; es preciso que sepa el com ercio en 
qué d o s is , en qué proporción se le p resen ta rá  la nueva 
em isión de papel.

Dice el Sr. García Briz que se venden las m inas de 
R io tin to  porque nos ha llam os necesitados; pero esto 110 
me satisface, puesto que lo m ism o que se proyecta  con 
las de A lm adén puede verificarse con las de R io tin to .

P or u ltim o , ha dicho S. S. que si se revela  una  ope
ración de crédito  suele m alograrse, perjudicando adem ás 
al E stado. Yo creo, por el con trario , que las cu en tas son 
como cí crista l: la m enor som bra las em paña: así es que 
en la  m ayoría  de los casos el m iste rio  destruye  el crédito  
público.

E l Sr. GARCIA B R IZ: Ha in cu rrid o  el Sr. Múzquiz 
en el e rro r de creer que la deuda de la  Caja se cubrió  
con operaciones de otro em préstito , cuando  sólo se hizo 
con los bonos.'

Dice S. S. que se va á hacer u n a  nueva em isión de 
papel, cuando lo que se va á  verificar es sólo una opera
ción sobre los bonos que hay en carte ra  y en la  Caja de 
Depósitos; realizándose adem ás u n a  operación de c réd ito  
sobre las m inas y salinas, pero sin  em isión a lg u n a  de 
papel.

P o r lo dem ás, celebro ver á S. S. tan  aficionado á la 
publicidad y c la ridad  en m aterias de crédito , porque 
cuando m andaban  los corre lig ionarios de S. S. no re
cuerdo que h u b iera  m ás cu en tas que las del G ran Ca
p itán .

E l Sr. TUTAU: T ris te  situación  la de la H acienda es
pañola, ag ravada cada día con los desaciertos del G obier
no, que sólo se ocupa de rem edios em píricos y 110 de
trae rn o s u n  p lan  sobre el que p ud iera  c im en tarse  la re 
volución. E sta  acabó con los portazgos y con los consu
m os, lo cual respetó  el Sr. M inistro  de H acienda, d es
estancando  adem ás la sal; pero después se ha detenido, y 
p ara  reem plazar ios consum os nos -presentó iacap itac ión , 
en vez de hacer g randes econom ías en el e jé rc ito  y en el

clero. El M inistro de H acienda que se deje dom inar por 
los dem ás M inistros no sirve  para  una revolución,

¿Qué es el proyecto que hoy se nos trac? Se ha  h ab la 
do aquí a lg u n as veces del socialism o de las m asas, p re 
sen tándole  como el deseo de apoderarse de lo ajeno; y si 
en efecto ex istie ra  este deseo, de n in g u n a  parte  pud iera  
proceder m ás que de los Gobiernos. E ste  m ism o proyec
to nos da u n a  prueba  de ello. ¿Con qué derecho se apo
dera  el Gobierno de los bonos de los A y u n tam ien tos y 
D iputaciones y de los que están  depositados en la  Caja 
por particulares?  Y o , que soy partidario^ decidido de la 
descentralización, no puedo aprobar el sistem a del Go
bierno, que es cen tra lizar los fondos y descen tralizar las 
obligaciones. ¿Por qué razón se han  de q u ita r  sus bonos 
á las corporaciones provinciales y m unicipales? ¿ E n  qué 
s ituac ión  se las va á dejar? So dice que si tu v ie ran  ne
cesidad de a lgunos loados rec ib irán  el valor de los bonos 
al precio de cotización: de m odo que habiéndolos ad q u i
rido  .á 80, van á perder 111110 ó un ifi por 100.

A quí se me ocurre  una  observación: si el objeto del 
proyecto  es ven ir en aux ilio  de esas co rp o rac io n es, lo 
n a tu ra l se ria  que el producto  de los bonos se d iera  á los 
poseedores de ellos, porque el rep artirlo  en tre  todas esas 
corporaciones seria  una  in justic ia . N ad a , sin  em bargo, 
se dice de las que 110 tienen n ingunos bonos, que son 
m uchas.

E n  el a rt, V  se consigna que el producto  do los bonos 
en c arte ra  se d estinará  á  cu b rir el déficit de 1868 á  69 y 
de 69 á  70 , y ya h a  dicho el Sr. M úzquiz que el de 68 
á 69 se cubrió  con la negociación de los l.OüO m illones.

P ero  lo que m ás me ha  llam ado la a tención  es que se 
.in te rca la  en este proyecto la  v en ta  de las m inas y un 
nuevo proyecto  de operación de crédito . P reg u n tab a  el 
Sr. M úzquiz qué se proponia el Gobierno al decir que se 
iban á  a rre n d a r  las m in a s , recelando que el em préstito  
de los 1.000 m illones no estuv iera  realizado y fu e ran  n e 
cesarias nuevas garan tías.

R ecuerdo con este m otivo q u e , cuando  yo he pedido 
en o tra  ocasión que se vend ieran  las m inas de A lm adén, 
se m e dijo  que producían  poco y que debíam os esperar 
á  que p rodujeran  lo que debían. Luego se h a  d icho que 
esas m inas estaban  destinadas á  sor v e n d id a s , y ah o ra  
se tra ta  sólo de arrendarlas. ¿Qué significa todo esto? 
¿Son necesarias nuevas garan tías ó se va á h ace r un  n u e
vo em préstito?

C oncluiré llam ando la a tención de la C ám ara sobre 
los beneficios que puede a lcanzar la casa que se en car
gúe de esta  negociación, creyendo yo que seria  p referi
ble que el E stado  u tiliza ra  esas ventajas, siendo este el 
que ab ra  la  púb lica  suseric ion  á que indudab lem en te  re 
c u rrirá  la casa con tra tan te .

E l Sr. L O PEZ b o t a s :  Voy á t ra ta r  la  cuestión  bajo 
el aspecto de confianza y bajo el aspecto económ ico. Bajo 
el aspecto de confianza será difícil que nos pongam os do 
acuerdo con los que su s ten tan  las opiniones del Sr. T u 
fa n , aunque debieran com prender que u n  voto de cen su 
ra  á este Gobierno seria  una pérdida para  la lib e rtad  que 
tan to  am am os todos. N ada m ás en cuan to  á la  cuestión  
política, por lo m ism o que el Sr. Tut.au no la  h a  tocado 
y que 110 adm ite  d iscusión.

Vamos á la  cuestión  económ ica; y recordando  la e s 
pan tosa  Deuda que heredó esta situación , no podrá m e
nos de reconocer el Sr. T u tau  que no era posible que v i
n ie ra  al banco azul un M inistro de H acienda que no re 
curriese  al crédito; tan to  m ás, cuan to  que la  revolución 
p rodujo  grandes p e rtu rbaciones y todas las ren tas  tu v ie 
ron una baja n a tu ra l.

Así es, señores, que cuando se culpa al G obierno por 
lo que ha  hecho, se procede con in justic ia . Lo que so ha  
hecho han  sido verdaderos m ilagros. He oido decir que 
se podia cobrar y no pagar; pero esto no lo pueden acep
tar n i el Sr. T u tau  ni n in g u n o  de nosotros. E ra , pues, 
preciso acud ir al crédito , y a él se h a  acudido; pero no 
con tan ta  exageración como se supone por los señores 
de enfren te.

Se dice que el déficit de i 868 á 69 se debió en ju g ar 
con el em préstito  de los i.üüO m illo n es , y yo tengo que 
decir en p rim er lu g ar que ese em préstito  110 está  aun  
term inado ; y que aun  cuando lo e s tu v ie ra , h a b ría  que 
acu d ir á otros déficits an terio res y posteriores, y al p ro 
ducido por la  fa lta  de las con tribuciones de capitación y 
do c o n su m o s, por las in surrecciones fe d e ra l, carlis ta  y 
de Cuba <xe. Y á todo e s to , señores , hay que ag regar la 
situac ión  aflictiva de las D iputaciones y los A y u n ta 
m ientos por causas independ ien tes de la vo lun tad  del 
Gobierno. L a  co n trib u ció n  de co n su m o s, que era el 
p rincipal recurso  de los M unicipios y las provincias, h a 
lda desaparecido : no se les hab ian  liquidado Jas in s 
cripciones intrasferiu lcs ni ¿c les había entregado su in 
te ré s , y  ya no podía d u ra r la  situación en que estas cor
poraciones se encontraban.

Hay establecim ientos de Beneficencia que no pueden 
se g u ir  ya con sus enferm os, y es indispensable  que esto 
cese. A esto o cu rre  p rincipalm ente  el proyecto de ley, 
m ién tras  los A yun tam ien tos no puedan u sa r,d e  los a r 
bitrios que se les han  concedido por o tra  ley an terio r. 
E ra  im posible en treg ar á cada A yun tam ien to  sus bonos, 
porque vendidos de ese modo en detalle  h u b ie ran  tenido 
una  depreciación p e r ju d ic ia l , no sólo á los A y u n ta 
m ie n to s , sino á todos los dem ás bonos que hay  en el 
p a ís ; por eso se h a  tratado  de hacer una sola operación 
en firme.

Dice el Sr. T u tau  que el E stado  u su rpa  los bonos de 
los A y u n tam ien to s , que son su p rop iedad , y esto no es 
exacto. E l a rt. 2.° dice : (Leyó.) ¿C uáles eran  los a n te ce 
dentes de este artículo? Que la m ayor parte  de los A y u n 
tam ien tos y D iputaciones han  pedido que se les a u to r i
zara para enajenar sus bonos: ¿q u é  m al se h ace , pues, 
con venderlos y en tregarles su im p o rte?  ¿ I la b rá  D ipu
taciones que no tengan que h acer esa ven ta?  P ues á estas 
se les reserva  el derecho de recib ir el im porte  de sus 
bonos al tipo á que se h an  em itido.

E sto  por lo que hace al a rg u m en to  del Sr. T utau; 
porque respecto áem isió n  nueva, no hay n inguna, n i en 
los bonos ni en la operación sobre las m inas.

E n  cuan to  á los bonos consignados en la  Caja como 
g a ran tía  do los depósitos de particu lares , no podem os 
v en ir ah o ra  á ex am in ar la operación por que se hizo el 
canje de los depósitos de la Caja. Pero el hecl\o  de ven
der los bonos que hay  en la Caja ¿p erju d ica  á los p a r
ticulares? No: el G obierno los. vende sin  peligro y en trega 
en la Caja el m e tá lic o , abonando la diferencia en tre  el 
precio de em isión y e l  de v e n ta , d iferencia  que se abo
nará  con el p roducto  de los bonos en cartera, y con el

p roducto  de la v en ta  de las m inas de R io tin to . E s claro  
que con esto los particu la res  lo que hacen  es ganar.

Dice el Sr. Múzquiz que el a rt. 5.* da idea de u n a  
n u ev a  em isión , y no es así. Se puede verificar u n a  ope
ración  de créd ito  sobre A lm adén y T orrevio ja; pero esto 
no es decir que se haga  em isión. Al negociar el G obier
no los bonos que e x is te n , ¿ no lo h a rá  m ejor dando una  
g a ran tía  de que se pagarán  esos bonos? Pues esto es lo 
único que se propone en el art. 5.*

E n  r e s u m e n , s e ñ o re s : cási por p rim era  vez he  ab u 
sado hoy de v u estra  a ten c ió n , y no debo ex tenderm e 
m ás, ya  que he dem ostrado que la  cuestión  no adm ite 
d iscusión  n i en la  p a rte  política  y de co n fian za , n i en la  
económ ica, puesto que la  negociación es indispensable 
pa ra  que salgam os del angustioso  estado en que nos h a 
llarnos.

E l Sr. M Ú Z Q U I Z :  Yo insisto  en ped ir al Gobierno 
u n a  contestación  sobre lo que dice el a rt. 6.°, porque en 
él se hab la  de u n a  operación , y esta  no puede ser sobre 
bonos, sino sobre o tra  cosa.

E l Sr. t u t a u  : H a em pezado el Sr. López B otas por 
decir que , tra tán d o se  de u n a  cuestión  de confianza para  
sostener la libertad , no dudaba que deberíam os ponernos 
al lado del Gobierno. Yo no creo que esta  sea cuestión  de 
libertad , y m ás bien creo que el G obierno la va  p e rd ien 
do que o tra  cosa. Po r lo d e m á s , yo creo que S. S. h a ria  
m ejor que en d irig irse  á nosotros en d ir ig irse  á  la  m a 
yoría, u n a  parte  de la  cual se le ya en este proyecto.

P o r lo d e m á s , no puedo decir m ás á S. S., porque he 
perdido u n a  gran pa rte  de lo que h a  d ich o , g racias al 
ru ido  que h ab ia  en el s a ló n , porque estas cuestiones in 
teresan  poco á m uchos Sres. D iputados , au nque  pa ra  m í 
son las m ás im portan tes.

P ero  ya que no lo he dicho en m i p rim er d iscurso , 
añ ad iré  ah o ra  que esta  operación se debe h ace r de u n a  
sola vez y en firm e , y cuando se h an  de dar los bonos de 
la  Caja al to m ar el d in e ro , parece que se h a  de h a ce r 
tam b ién  al contado. E n  este caso debería decirse, porque 
llev a ría  la  tran q u ilid a d  á  m uchos tenedores de papel del 
E stado.

El Sr. L O P E Z  B O T A S :  E l Sr. G arcía B riz h a  d icho  
ya  que la  operación podia hacerse á plazos, y por lo tan to  
que puede h acerse  m u y  bien lo que dice el a rt. 2.° del 
proyecto , sin  que la operación se haga  al contado.

Suspendida la d isc u s ió n , se leyeron y pasaron  á  la 
com isión v a rias enm iendas al proyecto  de negociación de 
bonos.

P asa ro n  á  la com isión las actas de elección parcial ele 
las c ircunscripciones de Scgovia y C iu d a d -R e a l, rem iti
das por el Gobierno.

Quedó sobre la m esa el d ictam en  de la com isión p ro 
poniendo la  aprobación del acta  de C iudad-R eal y la  a d 
m isión  del Sr. Moret.

Q uedaron igualm ente  sobre la m esa los d ictám enes 
negando au torización  p ara  p rocesar á los Sres. Joariz ti y 
C a la , y el re la tivo  á bienes no enajenados de los A y u n 
tam ien tos y corporaciones civiles.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M arqués de Perales): Se 
suspende la  sesió n , que c o n tin u a rá  á las nueve de la  
noche con la d iscusión  pendien te  sobre negociación  de 
bonos.

E ra n  las siete m énos cuarto .

PARTE NOOFICIAL
I M T E R I O R .

M ADRID.—Siendo de sum o in te rés  p a ra  todos los que 
pertenecieron  á  la asociación de A migos d e  los  P o b r e s  
en los m om entos de p ru eb a  de la invasión  del cólera en 
O ctubre de 186o celebrar una reu n ió n  g en era l, se in v ita  
por m edio de la p ren sa  á  los P resid en tes  y Vocales que 
com pusieron  las Ju n ta s  y sucursa les de los nueve d is tr i
tos co n stitu id o s, así como tam bién  á los F acu lta tiv o s y  
F arm acéu tico s que por su abnegación y buenos serv icios 
fueron agraciados con la m edalla  de b ro n ce, á que con
c u rra n  a í  local del F om ento  de las A rtes, calle de T u
descos, 84, p rin c ip a l, el dom ingo 20 del co rrien te , á la
u n a  de la tard e .

A N U N C IO S .
p G L E C C IO N  LEG ISL A T IV A  DE E SPA Ñ A .— EDICION 
\ j  oficial.—So h a  publicado el tom o de las sen ten c ias  del 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , pertenec ien te  al segundo 
sem estre  de 1868, y el de las del Consejo de E stado  
de 1869; hallándose de ven ta  en la p o rtería  del M iniste
rio de Gracia y Ju s tic ia  y lib re ría  do D. A ntonio  de San 
M artin  al p recio  de 2  escudos 200 m ilésim as cada uno .
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REGLAM ENTO DE LA  ADM INISTRACION ECO- 
nóm iea p rov in c ia l.— E dic ión  oficial.—Se vende en el 

despacho de lib ro s de la  Im p ren ta  N a c io n a l, á  peseta  
cada  e jem plar.

Los pedidos de las p rov incias pueden h ace rse  al m is
m o precio por m edio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

LEY Y R EG LA M EN TO  D E L  NOTARIADO Y Dis
posiciones pa ra  su ap licac ió n , d ic tadas desde 4862 

á  1868. E dición  o fic ia l: form a un lo m o  de 17-4 pág inas. 
Véndese á 6  rs. en M adrid , p o rtería  del M inisterio  de 
Gracia y Ju s tic ia , y lib re ría  de San M a r tin , P u e r ta  del 
Sol, nú  111. 6. — 4

LA CASA DEL MONTUO Y M IRANDA V E N D E  EN 
lic itación  pública el. corcho que produzcan  en una 

sola pela ios a lcornoques de sus dehesas de V íllanueva  del 
F resno  y Jerez de los Caballeros, en la p rov incia  do B a
dajoz, las que para este efecto h a  d iv id ido  en los cuatro  
Jotes que se expresan  á co n tin u ac ió n :

P r i m e r  lote.—Dehesa del Coto en Jerez de los Caba
lleros, y l is de C erro llano, R am ira  B aja y N avcperas en 
V illanueva.

Segundo lote .—D ehesa de los A bades en Jerez, y las de 
A lcornocal, Garba jos, P u ta  y  P o rq u eras en V illanueva.

T em er  lote .— Dehesa de Dom ingo A vid en Jerez , y 
C abra Alta y -C abra  Baja en V illanueva.

Cuarto lote .—Dehesas C hanca del Conde, Suertecillag 
y  Zarzoso y  R eliqu ias en Jerez, y  A cebuche y  Ramira 
A lta  en V illanueva.

L a  su b asta  se verificará  el d ia 9 de A bril próximo á 
las doce de su  m a ñ a n a , h a s ta  cuya  h o ra  se admitirán 
proposiciones en pliego c e rra d o , en M adrid en las ofici
n as de d ich a  casa, p lazuela  del Conde de M iranda, nú
m ero  4, donde se h a lla rá  de m anifiesto  el pliego de con
diciones.

E n  la  m ism a  fo rm a se ven d erá  el d ia  8 el corcho qne 
tien en  los alcornoques)de la  dehesa d eP u rch en a , término 
de V illalva, p rov incia  de H uelva, celebrándose una doble 
su b asta  en M adrid y en S ev illa  en la  casa-administracion 
del Condado del M ontijo, p laza de las M ercenarias, nú- 
m eao l s X —617—3

/C O LEC C IO N  L E G ISL A T IV A  D E ESPA ÑA. — EDI- 
\  j  cion  oficial.—E l tom o del ín d ice  cronológico de di
ch a  o b ra , que com prende las ley e s , decretos, reales or
nes y c irc u la re s  de in te rés g e n e ra l , publicadas desde 1 0 
de E n ero  de 1846 á 31 de D ic iem bre  de 4860, se halla de 
v e n ta  en la  p o rte ría  del M in isterio  de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada  e jem plar.

p  RÉD ITO  C A S T E L L A N O .— LA JUNTA DE G0-
bierno de esta  S o c ied a d , cum pliendo lo dispuesto en 

el art. 43 de sus e s ta tu to s , ha  acordado c ita r segunda 
vez á la  g en era l de accion istas en v irtu d  de no haberte- 
nido efecto por fa lta  de ind iv iduos y acciones bastantes 
la  que debió celeb rarse  el dia 28 de Febrero  último.

L a  ju n ta  te n d rá  lu g ar el d ia 21 de A bril próximo á 
las siete  de la  n o c h e , en el dom icilio de Ja Sociedad en 
esta  c iu d a d , calle  del Duque de la  V ictoria , n ú m .42* v 
de conform idad  con lo prevenido en el a rt. 43 ya citado 
q u ed ará  co n stitu id a  leg a lm e n te , cualqu iera  que sea el 
n ú m ero  de in d iv id u o s  y  acciones que á ella concurran 
co n tin u an d o  h a s ta  te rm in ar la  deliberación de cuantos 
asu n to s  ab raza  la  p resen te  convocatoria .

L a  ju n ta  se o cu p ará  :
Del exám en y aprobación  del ú ltim o ejercicio social 

que finalizó en 31 de D iciem bre de 1869.
De la renovación  de la tercera  parte  de los individuos 

de la  Ju n ta  de g o b ie rn o , según  lo preven ido  en el art. 22 
de d ichos esta tu tos.

Y de cualq u iera  proposición que se fo rm ule , bien sea 
po r la  expresada  Ju n ta  de gobierno  ó por los accionistas, 
con los. req u is ito s establecidos en el a rt. 46, quesea pre
sen tad a  den tro  del térm in o  que el m ism o señala, y no se 
oponga al convenio celebrado con los acreedores.

P a ra  ten e r derecho  de asistenc ia  á  la ju n ta  es indis
pensable poseer 20 acciones por lo m énos de la Sociedad, 
lo cual se ju stific ará  depositando  estas en la  Caja social 
15 d ias án tes del señalado pa ra  la re u n i ni de aquella (ar
tícu lo  37 de los e sta tu to s); ad v irt;en d o  que solamente se 
a d m itirán  las que h ay an  satisfecho  el noveno dividendo 
pasivo.

Cada 20 acciones dan derecho  á  un  v o to ; pero nunca 
excederán  de 10 los que em ita  un  m ism o individuo, cual
quiera que sea el nú m ero  de acciones que posea.

P o d rá ,  sin  em b arg o , e jercer el derecho de aquellos 
accion istas que lo h ay an  encargado su representación, 
siem pre que no exceda por cada representado de los 10 
votos que van designados (art, 38).

L o q u e  se an u n cia  al púb lico , de conform idad á lo 
d ispuesto  en el art, 41 de los e s ta tu to s , á fin de que lle
gue á  no tic ia  de los señores accionistas para  los efectos 
oportunos.

V alladolid  16 de Marzo de 1 8 7 0 .= P o r acuerdo do la 
Ju n ta  de g o b iern o , el Secretario  de la  Sociedad, Julián 
Majada. X —o32

COM PAÑÍA M ETALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
A lcaráz.—L a Ju n ta  de gobierno  de esta  Compañía, 

en cum plim iento  de lo d ispuesto  en el a rt, 43 de sus es
ta tu to s, ha  acordado convocar á ju n ta  general de accio
n is tas  para el dia 3 de A b ril p róx im o y su hora de la 
una en las oficinas de la C om pañía, callo de Atocha, núr 
m ero 60, cuarto  bajo de la izqu ierda.

Con arreg lo  al a rt, 45 de los c itados estatu tos, tendrán 
voz y voto en dichaQ unta los acc ion istas que acreditaren 
poseer por lo m énos *10 acciones adqu iridas con tres 
m eses de an tic ipación  á la fecha de su celebración, y los 
que siendo poseedores de m enor núm ero  reúnan la re
presen tación  de o tros suficiente para  com ponerle.

No se podrá  co n cu rrir  por m edio de apoderado no 
siendo este acc io n ista ,y  aun  en este  casóse  liará constar 
la represen tación  por m edio de poder en toda regla, 110 
siendo suficientes las sim ples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los in te resad o s para su go
b ierno  y á fin de que acudan  á las oficinas de la Compa
ñ ía  á recoger la papeleta de en trada, previa presentación 
de los ex trac to s de inscripción  de las acciones que 
posean.

E n  las expresadas oficinas, y  en v ir tu d  de lo cjue pre
viene el art, 8.° del reglam ento , se h a lla rá  de manifiesto 
el balance general de la Com pañía al 31 de Diciembre 
de 1869 cotúel fin de que puedan  exam inarle  los señores 
accionistas.

M adrid -16 de Marzo d e i8 7 0 .= P o r  acuerdo  de la Junta 
de gobierno, el Secretario  in te r in o , P edro  A ntolin  Her
nández. X— 539 y oiO

p A P R IC H O S  DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES*
lam pas g rabadas al ag u a  fuerte  con aguadas de re

sina , por el m ism o. Se vendo al p recio  de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N a c io n a l, cuyo despacho de es
tam pas y  dem ás dependencias se h a llan  establecidas en 
la casa  de la A cadem ia de San F ern an d o , calle de Alcalá, 
nú m ero  11, cu arto  en tresue lo  de la  derecha. También se 
venden  en d icho  estab lec im ien to  las  siguientes obras 
g rabadas del m ism o au to r:

Un agarrotado , 600 m ilésim as ‘ (6 r s . ) ; seis copias de 
d iferen tes cuadros do Y elazquez, ex is ten tes en el Musco 
N acional de P in tu ra s , u n  cuaderno, 2 escudos 400 milé
s im a s '(24 rs .) ; S eis  caballos , copia de los cuadros de Ve- 
lazquez del Museo N acional de P in ta ra s , 3 escudos (30 
peales) ; Los  borrachos,  cop ia  del m ism o pintor, 800 mi
lésim as (8 rs .) ;  R etra to  de Goya, 400 m ilésim as (4 rs.).

SANTO DE L DIA,

S a n  José. Esposo de N u e s t ra  S eñ ora .

OBSERVATORIO DE MADRID.

OK eruaciones  meteorológicas de! dia 18 de'Marso de 4870.  

altuka
d e lharó- temperatura 
mptmrp- y hu m ed ad  dedme u ore  dirección estado

HORAS. d «c l d a  a -̂----  ~
0* y  e n  TunMÓMurno y c la se  del  v iento ,  d e l c i e l o .  
m iu me- —  ■■ 

tros.  seco ,  h u m é

6 ni. . iOG,6 t 5o , i  N   Chema . Despojado
9 i d . . .  766,93 H\:> 7*,8 V  N. E.  Bó l i -ó  Idem " "

l i d i a .  705,94 t 0 \ 4  1P  A K. S. E . . CahnK . G H  drsn 0
8 tard. 701,6* - i3 \o  O. X. O . l  Idem.. .  O la  ios
6 i d . . .  701,45 V8 'A ti* ,9 \ ................ ¡Brisa * Idem
9 noch 705,0i i s \ 7  r , 7  N. N. ] Idem’

T em peratura  máxim a del  a ire ,  á la nom bra..........................  ¿3 6
I dem  m ín i m a d cri d ...............................................................................  ^ 6

D iferen cia .............................., ...........................................  ^

Tem peratura mín im a de la tierra, á cielo d e s cu b ie r t o . . 2,3

i .lera m áxim a al so l ,  á 1,4 7 metros de la t ie r ra ................ 35 o

M om  id .  dentro  de  una esfera de crista l ................................  4 9 #

D i f c r o m h   ............................................................

Lluvia cu la s  24 ult imas  horas,  cu m il ím etros .....................  »

Resul tados  meteoro lógicos,  m ed io s  y e x tr e m o s ,  correspon
d ien te s  al d ia  18 de M a rzo  de Y - dos q u in q u é n io s  de 
1860 á  1864 y de i 860 á  4809.

1860 á 1864.

— -

fiáronte- Termo- Torra ó-  H um e- Ten -
ti n metro metro dad reía-' • _

¿eco. húmedo l iva .  j ’

™  * * rom
6 do la mañana. 706.67 b«> s:- « ...
0 do la mañana, ¿or.7 4 s.a r/ { 7 * Ú_¡

4 2 del / i i a . . . . . .  - 7» A o a i:v? 9,7 c,\ 7 -V
*3 d# la larde  7ld 1 ; 7 ;s  q 'Í

6 de  la l a r d e . . .
9 do la n o c h e . . .  7í> í,f»8 7,0 as ú'3

4 8 de la a o c h c . . .  7*H,7í» 7,2 o,t> 77 !, s'J

m m
P resión barom étrica máxima (1860)............................  713,40
Idem id . m ínima (tS 64).....................................................  695,95
D iferencia .................................................................... .. 4 7,45

•
Tem peratura máxima á la sombra (t 8 6 0 ) . . . . . . . . .  20,5
Idem  mínim a id. (*883)............................................   — 1,6
D iferencia ...............................................................................   ¿ V

tá
Tem peratura máxim a al sol (1860).................     *S,3

ffiüi
Lluvia m edia en los cinco años..................    0,24
Lluvia máxima (1861)...................................................    5,2

í .iDJ
Evaporación m edia en los cinco años........................  :t M

Idem  m áxim a (IS61)................................................     5,1

1865 á 1869.

Bufóm e- Te rm á -  j Terreó- l ía m e - T en -. _ metro * red ro  dad reía- . - .
lr o - i i , ¡ O .  « v a . sw u -1
mm c í # fiifi!

6 de la m añana. 701,93 3.9 2,0 829 de la mañana. 702,66 í»,á 71 5,5
12  dei d ia ................  703,32 -n.O 7,4 5 i 5.5

3 de la ta r d e .. . 701,25 Ji,7 7,3 55 5,5
6 de la tarde.. . .  7uO,74 í\3  0,3 05 3,0
9‘de la n o c h e .. ,  7io. '»o a .a  5,1 09 5,0

13 de la n o c h e .. .  709,57 5,0 3,5 72 4/J
mm

Proswvu bercmeii-ica móxbmi {!SSSX.............. .............  7 f 2,95

íd e u iid . mínima (1866;....................................    ̂ g so ,94

Diferencia.................................................................    26.04
•

T m peratura m áxio-a á la «o-.r.hra (u  C9)................ 15.5
Idem mínim a id . ( t805].........................................................  (¡,!
D iferencia...........  ............................      {5 (4

o
Tem peratura máxim a al sol ......................   io,<

irm
Lluvia media cu ¡os ñ n ro  a ñ o s .. . . . . . . . . . . . . . .  3,5S
Lluvia máxima ( ! ..................................... .. 13,5>

11 mi
X-'vaporación media, en lo s cinco a ilc s    F3S
Idem máxima M 858)  .............   . . . . .  5,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
M adrid  sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
m a ñ a n a  en varios  p un to s  de la P en ínsu la  y  del e x t r a n 
je ro  el din  18 de Mnr¿o de 1870.

A hura U

I n r ,  .níuío'a Te™Pc' Dirección Fnerz» E s ta d o  EstadoL U L A -  ra tnra

. .  dz n \ r v ? »  M  M  M  ieLl DAD Jü S en m i l i -  c e iU (>  r i e n t o .  T i e n t o  c i e l o .  l a  m ar .
 ___________  metro?. ^ ________________ _____

Bilbao ,  . . . .  765,5 i 1,9 N O . . .  B r i sa . .  Cubierto Tianq.*
Oviedo  7i55,2 l»,u N - J H . ,  I d e m . .  Idem—  »
C o iv íiá  'é l h ,  7d i o  8. O. . .  Calma., Despoj.Y »
S a n t ia g o , , , .  76*,0 13,5 A M G ,.  I d e m . ,  Idem  »
O p w t o , , . , . ,  Tfoi.O 15,4 E B r isa . .  ídem  »
U $ h m .  . . . .  762,7 <3.5 X  N, L.  Idem. . I d e m ,. . .  J\° agito
B a d a j o z , . . ,  » \ix% S .  I b , .  íd em . ..  Idem—  »
S, FemA 8 í? 763,8 14,5 E  Idem . Idem Tnmq.a
S e v i l l a . . t , o 76f ,6 15,0 S. E  Calma., í d e m , . . .  »
Tarifa.s 1 5 E . . . . .  Mentí). I d e m . . .  Rizarla,
G r a n a d a , .*  785,8 1o,7 N. L , . . Calma.. Idem  »
A b c a n t e , . . .  763,1 15,6 S. K -B r isa . .  Ais. eels. Tranq.®
M u r c i a , . . . ,  762,0 4 4,9 O. N. O. Idem . .  Casi d.". »
V a l e n c i a . . .  701,9 47.4 O  Idem . .  Dcspej.q v
B a rc e lo n a . .  761,2 11,4 b    Siento.  Cubierto, Oleaje.
Z a r a g o z a . . .  » \ N. O . .  Calma. Despejó. »
S o r i a . , , . , .  700,7 !3ri N. JL . .  B r i sa . .  Nuboso.. »
B u r g o s , , , .  767,9 9,4 ,N * b h . ,  Calma,, Celajes, . »
Y^fiadoUíL, 767,7 6,4 N. E . . .  Idem. . Cási d.ri »
Sa lam anca , .  763,7 í O/* O , . . . . .  Idem . .  Despojó. »
M adáúíL - , . ,  » » » » » »
Ciudad-Rea) 765,3 45,6 N. O . . .  Calma., Despejó. »
A l b a c e t e . . .  763,3 42,0 S, K,.  . Brisa, . N u b e s , . , »
B r e s t S h .  . .  760,2 4 0,0 X. N. E, Calma.. » Bella, 
Bayona (id.) 765,0 10,0 X . . . . . .  I d e m , ,  N ie b la , .  Id.uleaj
Cctte «id.) .. .  765,0 12,0 X. O . , ,  Brisa , ,  Nubes. . Cabía,
M arse lÓ fid j 759,4 1 4,9 X. O , . .  Idem , .  I-Despejó . Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( l ) .
Observaciones m eteorológicas del d ia  13 de M arzo  

de  1870,

Baró- Tem- r  viksto .
¡u r í t n  pera- Hume- —  ESTADO
redít- !(jra ri dad re- n - ,, e llo, ,,n

^  cu\a ú grades P°J‘ d í ' la tha .  D ; ~ “V,/a del cielo,.
  éenfígs ^ llu- _ _  __

ruíme. indíms- gram*:.
ni. n. 751.6 iPós  r e 93 Calma. 0 >.

2 752,’ í í  ,2 | 9 i  9 J Idem, 0 \
4 75:4.5 Í 0 ,5 ¿9 9 i Idem,, 0 )
6 754/1 ! 1 ,c 9 t 1*0 ESE , 10 |  .
8 754,!  m ESE, . 10 f ; s ;!br,-’U

10 75'%! { (7, 5  í ' 6  71 E S E .. 10 f 3" u Luna-
ir#. d. 7355, 17, 5 f f Y  75 O , . . . .  H ) r!UUn '. >'

* 755.5 i 17. 5 Uén G¡> O ..... 40 / ‘ ‘‘W »  ”
4 755,0 ? : /*  10,1 70 0 ........... 20 t 1 }**1 ;>s-
fi 756, ; í;¿,o i vp  16 * 0 ..........  4 2 l día.
.s 757.6 (4 ,0  fOai S9 O  <S I

í 9 T5.\'h í í p  Uní 60 Calma. 0 I
tu. ís. ) 75s.(.i| !5,'\ íojt 67 Idmu. o /

(1) Etevaebmsme.o  el nivel medio d e l  mar—SS.Í 8 metros.
(!) Pies ion sobre un cu» diado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia ............................ <S!\ 3
Temperatura mínima del d i a ..........................  1 1 ,1
Temperatura máxima al S o l ....................    : 45,3
E\apuración e:t las 2 + horas............................  2 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas...........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización o f i l ial  de l  18 de  Mar 3 o de 1870.

F O N D O S  P ü 1: L 1COS.
T ítu los  de! 3 por 100 c on so l id ad o ,  p u b l ic a d o ,  24-15, :0 y 

25 ; 2¿-8o , 3o,  70 y 80 pequeños; á plazo , i 4-4 0., 30 , 20 , i 0 , 15 
y :5 lía cor. (ir.; 24-5o ím próx. ( ir .; 25-25 , prima de 50 cén
timos , íín próx. \ o!.

Idem del 3 p =r 100 procedentes del difu ido,  publicado, 24-10.
Obligaciones del empréstito municipal de E nanger  y compa

ñía, no publicado, im > rs. .
B l íe le s  hipotecarios d e l  B anco de  E sp aña ,  primera ser ie ,  

publicado, 99-60.
Idem id, de la segunda serio,  id . ,  92-90 v  75; no publica

do, 9¿-85 ú.~
Bonos de l  T esoro,  de  á 2.000 rs. , 6 por Dio in terés  anual ,  

publicado, 64-Si», 40, 30 60, 65-00, 64-90, 75, 80 y 90; á plazo. 65-50, 
64ri»e , 63-00 y 64-90 lia cor. vol.; 68-30, prima do 1 por 1 fío. lio 
próv. x<il.; 66 ”|g, 65-30 y 40 /in próx. vol ; 63-00 íin próx. lir.

Obligaciones genera les  por t erro-carriles , de *.000 rs., publi
cado , 4 5 ’Y , 4 4=73 , 4 4-00 , 4 I-20 y  3y .

Idem id.  id. de  20.000 rs. , id.* 4 i f |(j, 43-75 v  80.
ídem id. id. (nuevas . ; ,  de iü.uoo r s . , id., 4 3 - 15  x 42-80.
Al c iones  de!  Rama» de España, no publicado, 128?00 d.
Idem ite la Sociedad española de Crédito Comercial, idom 

35-0o.

CA JI D IO S .

Londres  á 99 d ías  f e c h a ,  40-80 d.
París  á 8 di as v ís ta ,  3-18.

PL A Z A S  DL L  H U N O .

Ihifio. Ucn<;í. Daño, Jh’r.ef.

A lb a c e te ....................  » R8 p, L u g o , . . . . . . .  par p. »
A l i c a n t e , . . , . . . ,  >j 114 M álaga...................  3 |8  p. »
Almería ,  . . . . . .  par , » Murcia.....................  » 1|4 p.
A v i l a 1 ¡4 el. » Orense ...................  p a r . »
B a d a j o z . » 114 p Oviedo . ..............  » 1 \h p.
Barcelona. . . . . .  » 11 * Falencia  .» \ \1  d.
B i l b a o . , . , , ,  n 10  P a m p lo n a , . . .  » 4 ¡4
B urgos , . . . . . . . .  par, » Ponte i edra,.  ..  » j [4
C a c e r e s , . par. » S a la m a n c a , . . ,  S[ 4 »
Cádiz, n 3(8 San S eb as t ian .  » 1(4 p,
C a s t e l l ó n . , , . . , ,  par p. »  S an tan d er   par,
C i u d a d - R e a l , , . ,  par. » Santiago  ¡.ai. »
C ó r d o b a , . .  . .  , . 4(8 » Seguvia ...................  í ¡ s  y,
Corana  ................  par, » Sev i l la ......................  »
C u e n c a . . . . . . . . .  1 (4 p. » Soria .......................... » »
Cerote»........................  *> 3(8 d. T a r r a g o n a . , . „
G ra n a d a ...............  p a rp .  » T om e i ....................  par.  »
Guadalajara.  - . . 4 \ - ” T o l e d o . ,   \ ¡g »
H u e lva . .................  1 1 ¿ d . * V alenc ia   » ;qs
H uesea ................... par. » , Y n lb u h T d . . . . >» 1]4 d.
J a é n ........................  1 ar. )> j Vitoria ............   » } *4
L eón ........................ 3(8 » ¡ Z a m o r a . . . . . . .  4|4 »
Lérida........................  par. » Z aragoza   » 1(4 d.
Logroño............ - - I pa'  p, » j

B O LS A S E X T R A N J E R A S .
L ó n d rc :s 17 de M a r z o .— Consolidados.  92 7(-8 á 93.
P a r í s  i7 de 'S la rz o .— 3 por 100 , á 73-30.— 4 1 (2 por 400,8 

102-90.—Fondos españoles: a por 100 in terior, á 24.—Idcn- ex
terior, á *8.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los parles recibidos, ayer 110 llovió en ninguna provincia

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Pegón los parles i-emitidos en el dia de ayer por la Interven
cion dei mercado de granes y  nota de precios de aihcoios 
consumo, resulta io siguiente :

F P E C I O S  DE AI IT ÍC VI OS A L F O R  MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , do o d 00 á 5‘60C escudos arroba, y de 0‘iSS 

á 0*212 escudos libra.
ídem de carnero , de 0*188 á 0‘212  escudos libra.
Idem de t ern era , de ti'ri o á 0*500 escudos libra. ,
Tocino añejo, de 8‘3o0 á 8*490 escudos arroba, y de 0 

0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0 312 á P‘350 escudos libra.
Jamón, de. 0*500 á 0‘Goo escudos libra.

P R E C I O  D E  G R A M O S  E N  E L  M ER C A D O  DE AVER.
Cebada , de  1*700 á 2*100 escu d os  fa,nega.

Trigo v e n d id o   4.756 fan egas .
Precio medio  ..................... 4*533 escu d os .

Nota. — 7? e. a c s d e f; o Ha d a > a y c r :
394 cerdos, qne ¡ ta cen . . . .  92 .6S7 lib ras  de  peso.

42 terneras .— 140 corderos lechales.
Lo que se «anuncia al público para si» inteligencia. 1
Madrid 18 de Marzo de -IS70.=rl£l Alcalde primero, Júaour 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . -yA  las ocho l̂ 
n o c h e .— F u n c ió n  81 de abono. — La  Africana

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las ocho y inedia de la po
c h o .— F unción  1151) do a b o n o . — T urno íó  impar. 
casa con dos pu e r t a s . — Receta cónica Jas suegras ,  coa 
d ia cu un neto.

T e a t i i o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y mee-a óe 
la noche.— L a  P rincesa  de Trebisonda.

T e a t r o - C a f e  df. N o v e d a d e s . — F u n c i o n e s  para el Rey: 
A las siete  y inedia de la n och e .— E n  tren en directo

^ a ¡Je. .
A las ocho y ined ia .— ¡A  las siete se a rm a .  1 q 
A las m ieve y media, — Malas tentaciones.-  -Ecua *
A las diez y m ed ia .— Un ente s in g u la r .— 1ÑÚ. ,
A las once y inedia. — A quí p a z  y después g loria 

Baile.

i m p r e n t a  n a c i o n a l


